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OPüSiCiONES

Tribunal de Onosiciones a las Cút€.dras
de ,4n(/t(¡mÚl descriptiva y topográ
fica con sus técnica.~, vacantes en
las Facultades de Medicina de Cá
diz y Santiago.

Los aspirantes a estas Cátedras se
presentarán el dia 25 de los corrien
tes, a. las doce horas de la mañana, en
el Decanato de la Facul t3 d de :\ledi
cina, rle :\laurid, e. fin de conocer el
sistema acol-dado por el Tribunal en
orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios,

En dicho acto los seliores oposito
res entregaran al Tribunal los trabajos
óenlí;icos y la exposidón escrita del
concepto, método,.fuentes y programas
de la disciplina sobre que han de Yer
:sal' los dos primeros ejercicios, de
conformidad con lo prevenido en el
artículo 13 del ,igente Reglamento de
Oposiciones a Cstedras de Un~versi
dad, Asimismo entre;1;ar¿n el reCIbo de
hab~r ingresado en la Hab.ilitación del
;:\'1inisterio de Instrucción publica los
derechos qLle preYiene el Real decreto
de 12 de ~Iarzo de 1925.

)Iadrid 15 de Junio de 1935.-El
President~ del Tribunal (ilegible).

.1-'-
_--<t>-04' •

SUBASTAS

JEFATURA DE OBR.A.S PEBLICAS
DE ALICA~TE

CARRETER.<\.S-CO~SERVAcrÓN y REPA
R.<\.cró:-i

Ha~ta las trece horas del día 5 de
Iulio pró,dmo, se admitirán proposi
dones en el Registro de esta Jefatura
)' en lOi de las proYincias de Yalenciu,
),1urcia y Albacete, a las horas hábiles
de oficina, liara optar a la primera su
liasta urgente C'Oil cargo·a las bajas de
los pro;reclos del plan general, apI'o
bado en 26 de Abril de 1935, de las
obras de acopios de piedra machac<l
da para conse,yación del firme, inclu
so su emJ.!leo en recaraos de los kil-ú
metros 1 'al 10 de la carretera ue b
de Xovelda a TorrcYieja a la d~ Ori·
huela a la tIe Torre·vieja y Baisieas, cu
)'0 presupuesto asciende a la can ti
dad de 23,7SG,14 pesetas, siendo el pla
lO de ejecución de cuatro meses a par
tir del comienzo de las obras. la fian
za provisional de i14 pesetas. y la de
finitiva la que corresponda según lo
di~puesto en e} Real decreto-ley de 26
de Julio de 19:!6.

La subasta st: vel'ificur;j ante la Je
fatura de ühras públicas de Alicaate,
sita en la calle de Canalejas. número
j, el día 10 de Julío próximo. a las
doce horas.

El proyecto, pliego. de condiciones
facultativas, pa·:-tiLulares y econóllik';\s
de la contrata, modelo de proposicion
y disposiciones sobre formt> y condi
ciones de presentación ~staráTl de ma
nifiesto ('n la Jefatura de Obras públi
cas Jo" en el 1':egociado de Cons<:!n-aci6n
y Hejl:Har.;ión de Carreteras d.t;l :\Hll~S~

tí:rio de1 Obra.s ptibliC~St il::l Jus d!~

y horas hábiles de oficina.
Cada iJroposición se presentará en

papel sellado de cuatro pesetas con
cincuenta céntimos o en papel común
cC'n pólizg de igual precie" desechán
dose, desde Juego, la qile al abrirla no
resulte con tal requisito, lo cual lleva
consigo el que una vez entre¡;(ada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se puede admitir ya en
ningún momento el· sulJsanar la d~fl·

ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Con arreglo a lo que prescribe ~l
articulo 43 del Reglanlt:nto ~enel'al de!
Retiro obrero obligatorio de 21 de Ene
ro de 1921, no se adjudicará la subasta
al contratista que no presente docu·
men to acreditativo de estar al corrien·
te de los debere!l que dicho Reglamen
to impone a los patronos.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentt:s están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcEn. del 13).

Además se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado
A) del articulo 1.0 del Rt:,ll decreto-ley
de 6 de ~larzo de 1929 (GACETA del 7).

Cuadros de salarios mínimos: Son
los fijados por la Junta provincial. los
cualt:s Se publicaron ~n el Boletín Vii
eíal de la provincia de 3 de ~la)"o de
1929.

Alicante, 13 de Junio de 1935.-El
ln¡;t;eniero Jefe, :\liguel Romero de Te
jada,

S-1394

JEFATPRA DE OBRAS PUBLICAS _
DE LERIDA

cARREl'El\AS.-CO:\'SERYACION

Hasta las trece horas del día 1." de
Julio l-'rjximo, s~ admitirán en el re
gistro de esta Jefatura ~: en los de
Barcelona, Gerona, Tarragona, Zarago
za y Huesca, a horas hábil-es de ofici
na, 13.s rJroposiciones ¡¡aru optar por
~ejJarado a la ~ubasta de carácter ur
gente de las obras de acopios y rie
go superficial asfáltico kilómetros :¿9
al 34 de la carretera de Artesa a ~Jon l·
b!anch, con cargo a las bajas obteni
uas en subastas anteriores, LUYO prc
,>ujJuesto de c:ontrala ascienue a pese
tas 62.387,77. siendo -el plazo de eje
cución de seis méses, a contar despues
de un mes de la adjudic3eión definiti
\·n. y la fianza provisional es de 1.1:\12
pt:setas.

La subasta se ..,-erificará en la J efa
tura de Obras públi,:as, sita en la Ay~

nidacl (1e la República, núnl¡;oro 33, el
día G de .fuliD próxilJIO a las diez ho
rus.

El proYt:do, pliego de condiciODt!S
y modelo de proposic íón y tlisposicio
!lPS sobre forma y l'OlHliciones de su
presentación estarán de illlmifiesto en
P'Ita ,Ief2tura ele Obr~., publicas :y el
:\egoci::ldo de Cons~rvadón y Repara·
eión de c:lrreteras del :\1inistcrio de
Obras públicas, en l'Os días y horas há
biles de oficina.

Cada proposición se presentarÍt en
papel sellado de sexta clase ~4,50) pe
setas. {) bien con la póliza de igual
precio, desechándose. dt'sde luego, la

~~~ ~: 2bri~h~ no re.!!!lt~ con tal re~

quisito cumplido, lo cual lleva consl"
go el que, una vez entregada la propo-
sición al Oficial encargado de recibir
la, llU se pueda admitir :ya en ningún
mOHll:'nto el subsanar la deficlenci~

que en cuanto a su rt:integro tenga.
Las Empresa!!, Compañias o SOr-iIl"

dades proponen tes e~!án obligadas al
cumplimiento del Real decreto-ley do8
12 de Octubrt: de 1923.

Con arreglo al apartado A) de! ar"
ticulol.° del Rf'al decreto-ley de 4 di
~1arzo de 1929 (numero 744), los lid
tadores han de declarar en cada pro-
p-osición las rernuner:lCi'lDes rr:.inimaa
que percibirón flor jornada legal de
trabajo y por horas extraordinaria"
que se utilicen dentro de los límites le
gales, los obreros d-e c:ld:.! oficio )' cate
goría de- los que hayar; de ser emplea~

dos en la contrata, siendo desechada.
las prolJo,ic-icnes que :10 se amolden a
lo fijado tOn l'l reft:rid/J :,partado A).

Lérida, 1~ de .Junio de 1935.-El In.
geniero Jefe, José ~úiiE:' Casquete.

S-1387

JEFATURA DE OBIL\3 PT.:'BLlCAS
DE LA PROYll"CIA DE ~lALAGA

Como <'unst'(,lIl:'rlL'ia ti ... baja obtcni..
da n la~ suba,t:t" de obras de coJn.
:ser ación de l'ltr'['ele:ras l,e:ebrauas 1::11
esta Jefatura el día 21 de :\la:,-'o últiruo~

he acordado tIue hasta las trece horas
del dia :!II del mes actual, se admitan
en tosta Jd:Üura ~. en la s de Sevilla,
Córdoba, t;ran,Hla y Ciniiz proposicio~

nes para optal a la subasla de obra:;;
para con~erYación del firme, incluso
su empleo en rc:::-ar~os y riego semi
profundo con ]¡l!tún a-..fáltico de los
kilómetros 8.900 al 10,700 de la carre
tera de Antrqm;ra a la estación de
Fuente-Piedra. de esta pro\"incia, l'UYO
presupuesto dc ('ontrata as,'ier:(ie a ptl~

,das 42.604. llt,biendo (!lIeclar te¡'mi
n a das las obras t:'n el p l~zo de seis me
ses :.I contar del eomienzo de 1<,.> mis
mas. y sit?nr!u la fian·m provisíonal de
pesetas l.:2í~,n.

La suba:-la se \"('r! licarú e;¡ la J ~ra
tura de Ob:':15 púhlie:'s de esta provin
da, :\luf!lt'da d(, LIbio l;;iesias, núme
rú 21. el día -l del pr(·'xilllu ill';:S de Ju
liu, :1 las doce hür:b.

El pruyct'lo, pIje;.:n <1<' l'ondicioncs,
modelo de ¡.¡royo:-iciúa ~C1br~ forma y
condieíone~ de presl'llt,~<'i0nblar~ln de
Il!anífies!o en esta ,I",:allira ~. en el ::\e
goci:ldo de COn'I:'I'v<.I,·i":Jll y Hep¡\rat'i(,n
de C:.llTdcras del :\J ¡ n i ... krio (te '(jiJras
púh!il'a~, los tli<.l:-i y huras h;iDiles de
c: lid Il a.

Ü~(la proposj,'iC>n s(, lJrcsentad en
p:!p~'l· sdbd'j de b ..:1,;.(; st::xta (4.:10
pt>S("[,I.S), o en papel collllln L:on púli
Z;I de igual ¡,recio, sin <:l!Yo l'clJ.uisito
scrú c!e .... el"!w¡ju.

El lkiladol' acompañará a su pro~

púsici,',a la I'(']"t'ii>\l d,- renllmeracio
nes mínimas '.:n la forma tIue se dl:
tenllilw t-I1 l'¡ apal'!;H!u A) dd R~al

deerl'!u-it'\ dI:' íj de :\Iu rzo de 1929 (CA
un.\ del í) y t"l ¡;liegü de condiciones
particulares y (~conúlniL-¡¡s que ha;). de
re.~úr en la ("nntra!a de estas ohr:.Js.
Lna .... 'z ljtl(' le "'ea ad-iudieado -el St:l'
vicio J,r,·..;t'lIiarÚ el Cuntrato de tr<i
unjo q~p "'r· !irtk·na en ..:1 ,"¡J)artudv B)
dl'! II:islIl') l:::~d tlecrelo-lI'Y. '
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. I:-as Empresas. Compañías o Socie- I
aMes proponentes están obligadas al
cumpIi.miento del Real decreto de 24
de Diciembre de ·1928 (GACETA. del día
si~iente) y demás 'disposiciones pos~
terlores.

~álaga, 18 de JunIo de 19-M.-El In
seníero Jefe, José Campos.

S-lSSB

JEFATlJ."RA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROlLl\IClA DE SORL\

CO~SRBVACIÓN y Ill>PARACIÓN na c.uum..
T!UU.S

Hasta las trece horas del día S de
Julio próximo se ad:rnitírán en el Re
gist:0 de esta Jefatura :r en las de Se·
80"18, Guadalajara, Zaragoza. Logrofio
y Burg.o~, a horas hábiles de oficina.
proposIcIOnes para optar a la prime
ra subasta de las obras de r.eparación
de los .kil6rrnetros 132 al 133 y de rIego
superÍlciaI con alquitrán de los k1l6~
metros 1 i 5 al 179 Y 15Om etros del l80
de la carr€tera de Valladolid a Soria
con cargo a las bajas de subasta d¿
los proyectos del plan de conserva
~ión aprobado por Orden ministerial
de 26 de Abril último (GACETA del 7
de 1.1a)"o) , cuyo presupuesto de con
trata asciende a la canti~ad de pese
las 50.066,68, debiendo quedar termI
nadas en el plazo de seis meses, a con
tar de la fecl1a de su comienzo, y
siendo la ,fianza provisional de 1.502
pesetas.

La subasta s.e verificará en la Jcfatu
l"~ de Obras públicas de la provincia,
sI~uada en la plaza de la República,
nUlnero 4, el dia 8 de Julio próximo,
a las once horas.

El proyecto, pliego de con diciones,
modelo de proposición )' disposiciones
sobre forma y conuiciones de su pre
sentación, estarán ue manifiesto en la
S~cretaria de esta Jefatura, en los días
y boras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de l~ clase sexta (4,50
pesela~) o en p~pel común con póli
za de Igual preCIO, descchándo&e, des
de luegu, la que al abrirla no venga con
este requisito cu,nplido.

El licitador acompañará a su pro
po'üción la relació:l de ..c.rnuneracio
ncs :mínimas .en la forma que determi
na el a¡¡artado A) del Real decreto-ley
de 6 de }larzo de 1929 (GACETA del i)
:r en el plie;:o ~de cO:Idiciones parti
e,ulares y económicas de esta contra
ta; una vez que le sea adjudicado el
sen'icio, presentará el contrato de tra·
Lajo que se ordena en el B) del mis
mo Re::!l d<,cr€to-ley,

Asir:lismo estún obligados los licila
dores al cumplimiento de lo dispues
to ~n el a.·tkl1I0 4:~ del Heglamen to
g'~n eral del Hetiro übr-el'o ob~isatorio,

fecha 21 d.e Enero de 1921 (GACETA
del 23).

Las Empresas, Compaiiias o Socie
dades IJtO])Oilentes están obligadas,
aue¡¡¡ás, :::1 cwnplimicnto del Real de·
creta de 24 de Diciembre de 1928 (GA
CET.-\ del día siguiente) y.disposiciones
posteriores.

Soria, 13 de Junio de 1935.-El In
¡enieru·Jd.:, F, Enriquez.

S-1391

16 JunIo 1935

M.ANC(lMU~"1DAD DE L.QS O_~.·H.ES

DEL TAIBILLA

AdqÚiaici6n de cemento para las obras
de esta Mancomunidad.

,Necesitando este Organismo adqui
rIr cemento port1and artificial para
la construcción d~ las obras de esta
Mancomunldad de los. Canales del Tal
b~ll.a, aut()rixadas para el presente eier
ClelO económico, abre concurso entre
las fAbricas nacionales para la adqui- I

sición de mil (1.000) toneladas d~l ex
presado producto, con arreglo a las
Iiiguientes bases:

1.· Para el cemento porUand arti
!icia! que. haya de emplearse en las
obras regIrá el pliego de condiciones
generales para la recepción de los ce~

~~ntos portJand artificiales en los ser
VICIOS de Obras públicas, aprobado por
Real orden de 25 de Febrero d~ 1930.

Los ensayos del cemento se verifi
carán COn arreglo a las instrucciones
para los ensa~'os de los cementos y de
laa cales hidráulicas, aprobadas por
Real orden de 25 de Febrero de 1930.

El cernen to se iuministrará envasa
do en sa·cos en huen 'Uso, precint.ados,
y con la marca de fábrica muy apa
rente en la tela y en el precinto.

Todos los sacos tendrán cabida uni
forme de cincuenta (50) kilogramos de
cemento, peso neto. COn una tolerancia
hasta. dos (2) por ciento (1'00) en peso.
en otras o-bras.

Podrá ~~ig¡.rse que el cemento pro
ceda de fabnca o marca acreditada
que reUl~a la~ suficientes garantias po;
la -expenenCla adquirida en su empleo.

El?- el plazo, más bre'''e posible, 3
partir de la llegada al almacén de
cada reI~lcsa,· ~ntendiél1dose por tal
la expedIda baJO un mismo talón de
ferrocarril, :re practicarán los ensa
yos en la forma que prescribe el pá
rrafo segundo de la presente base.

El Ingeniero, elegirá libremente de
c~da vagón de la re-m~~a las propor
CIOnes de cem-ento deshnadas a .ensa.
yos del material contenido en él sin
más limitación que la de no meiclar
ce...'1lento de distintas marcas.

El adjudicatario podra presenciar
los ensayos sin derecho a la. reclama
ción sobre su validez no fundada ex
clush'amente en trans.gresiones de las
reglas establecidas en este pliego. La
no comparecencia del adjudicatario se
entendeni como conformidad con los
resultados declarados por el Ingenie
resultados declarados por el Ingeniero.

Los sacos descosidos, rotos, húme
dO!J o que denoten al tacto contener
grumos de cemento se separarán en el
acto, quedando de cuenta del adjudi
catario.

La entrega del cemento se hará so
bre vagón C:lrtagena.

:¿.A La entrega del cemento se ha.rá
por partidas de uno O varios vagones
completos, contra pedido de la Direc
ción tecnica de esta Moncomunidad.
hecho con quince (15) días, por lo
menos, de antelación, al señalado pa
ra la ent,ega.

~." El t o tal suministro de mil
(1.000) toneladas de czmento, objeto
del presente concurso, será. efectuado
en el plazo de tres (3) meses, a con
tar desde lB. fecha de la adjudicación.

4.· El retraso por parte del adjudi
catario en la entrega de las dif~rentes

_ .... _.:;r ....... ...a_........ __ ..2_.J ~ _~ • __ • .. ..
l-lu... UUa..3 UII;I.LuauuuUC1;S ¡Jur lU J.JlreCClon
técnlca de este Organismo estará pe.
n~do can el descuento de un (2) t;or
CIento (l(}O) del valor de ]as mismas
por cada dia d~ retra.so. Si el retraso
excediera de quInce (15) días podrá
la :Mancomullidad rescindir el contra
to de suministro sin perjuicio de la
sanción ya señalada.

5." Si por cualquier ~ausa la :Man
comunidad no llegase a consumir en
el plazo de tres (3) meses señalado el
total suministro que se contrata de
mil (l.000) toneladas, tendrá que abo
nar al adjudicata.rio el valor de las
partidas que reste por pedí!'. pudiendo
exigir a dicho adjudicatario le sea en
tregada en la misma forma señalada
para ~l swninistro en jos tres {3) me
sel> 81guiente~ a la expiración del
plazo.

6.· El pago de las diferentes en
tregas se" efectuaré. con arreglo a lo
preceptuado en el articulo 58 del Re
glamento vigente de esta )Iancomunt
dad, previa justificación en las cuen
tas correspondientes al mes de la en
trega y en la segunda quincena del 5i~

guiente a dicha entrega.
7." Los pliegos de ~ondiciones a

que se hace referencia se hallarán d4J
maniiiesto al público en Cartagena, en
las Oficinas técnicas de esta )CIanCOA

ll1unidad. calle de PrínciP'V de Verga..
ra, número 6, en los días y horas hA
hiles de oficina.

8.· La presen tadón de proposicIo~

Des para el suministro se hará en el
Registro de las oficinas administrati
vas de esta :\1anco!11unidad, ca!le de
Principe de VerJara, nú..-nero 2. desde
las doce hora::; del ¿ia en que aparezca
este anuncio en la GACETA DE )fADRlD
hasta igual hora del en que cumplan
los vein te (20) dias de aquel anuncio.
sin excluir los inhábiles.

La proposición irá en sobre cerra
do y lacrado, dirigido al excelentísi
mo S€ñor Presidente de la l\Iancomu·
nidad de los Canales del Taibilla. fi
gurando en lugar :r forma muy visible
la indicación de "Proposición para
el suministro de mil (1.000) toneladas
de cemento portland artificial con des
tino a las obras de la :\Iancomunidad
de los Canales del Taibilla".

9.· Las proposiciones se presenta
rán en papel s.ellado de 4,50 pesetas
o en papel común con póliza de igual
precio, desechándose. desde luego, la
que al ser ahierta no cumpla este re
quisito; el cual no se podrá subsanar
una vez entregado el sobre al Oficial
encargado del Registro. La redacción
de las proposicíon-e¡ se hará según el
modelo adjunto.

10. Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes p.sti~ otHgadas
al cumplimiento dd R-e2! decreto de
12 de Octubre de 1923'.

11. La fianza para tomar parte en
este concurso sr<rá d¡;, mil (1.000) pe
setas, que se depositarán en la Caja de
esta ::\Iancomunidad, ~. el r.:!sguardo co
rrespondiente a ese depósito se acom·
pañara a la proposición, t:.'l s o b.r e
abierto, en el que se incluirá también
ta cédula personal corriente d-:l fir
mante de la proposicíór.. Al adjudI.
catario del suministro 1{l será devuel~

ta esa fianZia una vez terminado el mi..
mo, y a los re¡tanteB concursantes una
vez que se haya adjudicado.
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La falta de fonnalización del con
trato, en la fecha que se seftale por ia
~Iancomunidad, lIeyara consigo la pér.
dida del depósito constituí do como
fianza.

12. Las proposiciones indicarán
claramente la fabrica donde ha de ela
borarse el cemento cuya adquisición
se concursa, indicando contoda cla
riciad en letra :r guarismos el precio
por tonelada de cemento en las con
diciones ya apuntadas, pudiendo, asi
mismo, acompañarse, por separado, pa
ra la mejor cali ficación de las propo
siciones, análisis, caracteristicas y
cuantas referencias sobre el cemento
ofrecido se consideren pertinentes.

13. La :\Iancomunidad se r~serva el
derecho de no aceptar ninguna de las
proposiciones presentadas.

H. La apertura de pliegos (propo
siciones) tendrá lugar a las doce (12)
horas del día en que termine la ad
misión de aquéllos, en las oficinas ad
ministrativas de esta }lancomunidad
por el Tribunal que designe el Comite
Ejecutivo de la misma y ante 1'>:'ota
rio, levantándose el acta correspOD
diente,

El Comité ejecutivo de esta 2\1anco
munidad para adjudicai" el suminis
tro, caso de estar conforme con la pro
puesta que al efecto habrá de hacerle
el Ingeniero-Director de la misma. En
caso contrario se elevará con todos
los documentos del concurso a la Su
perioridad para su definitiva resolu
ción,

15. Los gastos de la publicación del
anuncio en el Bolelin oficial y perió
dicos locales, serán de cuenta del ad
judicatario. asi como el reintegro del
contrato de suministros y el pago de
los derechos reales a que esté someti
do. dentro del plazo legal. y demás
impuestos o cargas que pudiera corres
ponderle.

Cartagena, 12 de Junio de 1935.
El Ingeniero-Director, A. :\1.-::\10n tal
vo y G.

Modelo de proposición.
El que suscribe ... , vecino de ... ,

pro\'incia de ,_., segun cé-dula perso·
nal número , con domicilio en ... ,
provincia de , calle de ..., núme-
ro ... , ~nterádo del anuncio inserto
en ...• fet.:.l-¡a .. :. para la presentación
de proposicion.es al concurso para el
:suministro de mil (1.0UO) toneladas de
cemento portland artifi.cial, con desti
no a las obras correspondientes auto
rizadas para el presente ejercicio eco
nómico de la 2\fancomunidad de los
Canales del Taibilla; enterado asimis
mo del pliego de condiciones que ha
de regir en el citado suministro, se
compromete a ejecutarlo COn sujeción
a las expresadas condiciones y requi
sitos por la cantidad de ... , o al pre
cio de ... por tonela.da de cemento so
bre ...

(Lugar, fecha y firma del propo
nente.)

S-1390

ALCALDL-\ DE HONrORlA DEL PI·
XAR (BCRGOS)

Este Ayuntallliento he! :,('ol"tl:tdo 'ia
cal' a su1)-;'"t" la" {Jbr~,~ de c.:oll,;lrul'dun
de una casa haLiIDcioa J-lara el ~lats·
iro de esta villa. c.:uyo presupueslo ~;s-

ciende a la cantidad de dieciocho roH
setecientas diecinueye pesetas y trein
ta y dos céntimos (18.719.32); acto que
se celebrará el día 16 de Julio próxi
mO,a las doce horas de su mañana, en
la Casa Consistorial de esta villa, bajo
la presidencia del señor Alcalde. o en
quien delegue, con asi~tencia del Se
cretario del Ayuntamien to y ~on su
Jeción a las prescripciones del Regla
mento de Obras y Servicios munici
pales y demás complementarias.

El depósito provisional para tomar
parte en la subasta asciende a la can
tidad de 935.96 pesetas. viniendo obli
gado el que resulte rematante, a preso
tar la fianza defínitiva, cuyo importe
eS' de 1.871,92 pesetas.

Los pliegos se presentarán en la
Secretaria del Ayuntamiento basta el
día anterior al señalado para le. cele
bración de la subasta, durante las ho
ras de diez a tr.ece, los dí3S laborables.
en sobres cerrados. a disposición del
licitador, quien en su proposición,
que deberá extenderse en papel sellado
de la clase sexta, declarará. además. las
re.muneraciones minimas que habrá de
pagar a sus obreros, ajustándose en su
redacción al modelo que al final se
inserta.

Separadamente se pres.en lará la cé
dula personal del proponente y el res
guardo dcl depósito para licitar.

El contratista queda obligado al
cumplimiento de todas las disposicio
nes legales y reglamentarias sobre ac
cidentes del trabajo y a las observa
ciones de la ley de protección a la
producciún nacional de 14 de ¡'ebrero
de 1907 y Reglamento de 3 de Diciem
bre <le 1926. y especialmente a lo ".iis
puesto en los artículos 13, 14, 15 Y li.

Las obras han' de qurd:!r terminadas
r en disposiciún de ser recibidas en
el plazo de seis meses.

El proyecto, presupuesto y pliego de
condiciones, incluso el económicoad
ministralivo. que han de reg-ir en la
subasta, se hallarán de manifiesto en
la Secretaria del AyuntAmiento los días
laborables, de diez a trece.

Jlodelo de proposición.

Don .-., vecino de , según cédula
personal de la tarifa , ciase ... , nú-
mero ... , expt'dida en a ... de ....
€"nterado del proyecto, pliego de con
diciones y demás d:ltos que se hallan
de manifiesto en la Secretaria de Hon
toda del Pinar. se compromete a to
mar a ~u cargo 1a contrata de las obras
para la cons!r'ucción de una casa ha
bitación para el 2\1ae5tro. de con for
midad con lo que determinan los ci
tados documentos y en el pl:.J.7.0 sl'iía
lado. por la cantidad de '" (2quí la
cantidad en letra) ... ; las relllunerCl
ciones mínimas que lJabrán de perci
bir por jornada legal de trabajo los
obreros que sean empleados en estas
obras serán ... (Se expresarán seg-ún el
oficio y cate¡;¡;oria de los que hd~'an

de emplearse.)
Fl:'c!la y firm~.

Hontoria del I>in al' ;¡ l::! de .J unio
de 193J.-El :\kaldt\ Félix :'\a\'aro.

S-13S6

Este Ayuntamienio ha acordado SQ4

cal' a subasta las obras de construc..
ción de dos Escuelas unitarias de este.
"m,a, e u y o presupuesto asciende a
t,elnta y un mil doscientas siete P&o
setas :.' cuar~nta. y un céntimos (pe.
s~tas 31.207.41); acto qlle !e celebriL~
el dla 16 de Julio próximo B. las on..
ce d~ su mariana, en la C¡sa Consis.
torial de esta ... l1la, bajo la presidencia
del se~or AI.caldc o en quien deleguo.
con .a:il~tcncla de~ Se~retario d~] Ayun..
t~mlent(l, con su]ecion a las prescrip..
c~o~es del Re?lame;lto de Ooras y ser
-lClOs muniClpalell "!I' demás comple
mentarlas.

El depósito provisional para tomar
parte en la suLasta asciende a la can
tid~d de 1.560.37 pesetB5, ....iniendo
obhgado el que resulte rematante a
prestar la fianza definitiYa. cuyo im
porte es de 3.120,74 pesetas.

Los plic;.(os Se present3rán en la Se..
cretaría del Ayuntamiento hasta el dla
anterior al se¡''laIHdo para la celebra
ción de la subasta durante las hora.
de diez a trece. les dfas laborablés, en
sobres cerrados, a clispcs~ción del ti..
citado:-, quien en Su proposición, que
deberá exlendel'se en papel s.ellado de
ra clase sexla, declu rar¿, además, lal,i
remuneracioI1es mlnimas qne habrá de
pagar a ~us ohreros, ajustándose en
su redacción al moddo que al final se
inserta.

Separadamente se presentará la. cé
dula ;oersonal <:lel proponente y el re~
guardo del depósito ps¡-a licitar.

El contrutista queda obligado al
cumplimiento de todas las disposicio
nes legales y reglamentarias sobre se
ciden tes del tr:J b¡¡jo, y a las observll
cion es de la Je~' de protección a la
producción n~('ional de 14 de Feb:'e!"o
de 1907 y H"~lamen:o (:~ 3 de Diciem
bre de 1\120, y especiaj:n~nle B. lo dis
puesto en jos urll('1jlos 13.14,15 Y li,

Las oDras han rl~ qt:edar tcrmina
das y en disposi~'ión de sei" recilJidas
en el plazo de seis meses.

El proyecto, pn.'S¡¡¡lllesto ~- pli('go de
cOl~diciones, inch1so el económicoad
ministrativo, r¡::c har: de r('gir en la
subasta, se h:liLi!·:"1l 1.1.: !l1:ln¡¡iesto en
la Secret:lria Lid AYUnt¡H~li('nl' los di:1S
laborables, Je<iiez' <1 tl-ece.

.lIodc!o de pl'oposición.

Don ... , '\"(','i"o dl' sC:':¡'!!l céc.ll!1a
person::Jl de h Ll:'ir~: , c.:Llse ...• IlÚ-
mero .... e:xpe"¡ida e:1 a de ... ,
ente:,<tdo del !J;·.l~·ec:tG, pliego de COll

dic:iop.es ~. ll'..m;¡, d;,!cls qUl' s-e h:.dlall
de 11I~1!1ir¡l'slo ('n lu Se("rC'l~i¡'i:: dc llan
toria dd Pilla!". se rom-"o;;¡ete :1 to
mar a su ('ar~o la co!' tr;lt~ de ÜiS obras
pura la COtl~:nH'l'i,'I:l (~<: dos 6c:.:~las
und"r:as. de ("únr~J,:l1;(:::r¡ cC''1 lo que
uelt:'I'II,¡n"'il i,.'s eitn,in" (;C'I'l,mc!¡!Osy'
en el !Ji;¡!.() 'il'ii:'¡;¡'.t'l, por la c~mtiá:.lJ
de ... (,qui [,¡ t':!¡;tir!:l(j en letl":l! ... ;
las re¡!!~:I~er:j('iCl!1('S t!lillitIJ,IS que ha
brán de per\,jiJi;' P:lI' j;"'n:lda legal de
trabajo h.'s ob!'l"!'os qUe han rip ser E'1I1
pll'aul's en ('su" obr:!s \cl':'ln ~ .. (Se
t:'x;)res~l!'ún ~l';":l·lll €'i cd'ie: f,; y (~~l~t~oria

Je lns qlll' :1:1~':''! ,i(- e:l:j,j~~lrsl·.)

Fl'l'll:1 \. fil';J~ ,
nonlo;':;¡ ;!!. !'j!1;,¡' él 1:? de .Tllnjo

de lD:;.~>.-l·:¡ ,\ c:;:!dl" FéLx ~";:.IY:!ru.
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESP.A...~A

VIgo.

Habiéndose extraviado el resguardo
de deposito transmisible número 18.242,
de pesetas nominales 50.000, en Deuda
consolidada de la República Oriental
del Uruguay, ai 3 % por 100, expeclido
por esta Sucursal el 7 de Julio de 1930
a. favor de doña Gumersinda González,
se anuncia al público pa¡'a qt.:ien se
crea con derecho a reclamar. lo veri
fique dentro del plazo de un mes a
contar desde la fec...'1a de .>-la inserción
de este anuncio en la "Gaceta de ~Ia

drid", un diario de la capital y otro de
lUtR provincia, según disp0nen lo~ ar
tIculos 4.~ y 41 del Reglamento vIgen
te <le estp. Banco; advirtiendo que,
tr:mscur:-ido dicho plazo siD reclama
ción -de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado del citado resguar
do, anulando el primitivo y que<lan<:lo
el Bauco exento de toda responsabili·
dad.

Vigo, 15 de Junio de 1935.-El SecN
tado, :Manuel FerOlández Hernández.
~ X-31gB

BA.NCO DE ESPA~A

Sucursal de Sevilla.

Por :hane:-sc ex¡ ¡":aviado el resgufrr-do
de depó<:i to d;; Hanza nú,-::¡ero 2.539,
de pes::tas not~¡¡:1alcs quince mil, de
Dcuda amortizable al 5 por lOO, emi·
sión 1927 sin iIi1pu~sto, expedido por
esta Sucurs¡;! el ,1." de Abril de 1935, a
fayor de D. Angel Elanque.. Toriju, ':i
a disposición del Banco de España,
para tomar parte en el concurso de las
obras -de la Silcun.al '.lel nanco de Es
paña, en HUelvd, se an:lllcia al público
para que quien se erea con uerecho a
reciamar lo verifique dentro de}piazo
de un mes a ¡;on~a, desde la publica
ción' de es te aiIUl1cio en la "Gaceta de
~ladrid" y 1:11 el diario ".\ B C", edicio
ncscle ~ladrid J. S(;villa. y advirtiéndo·
se que, trai~scun·:do dicho plazo sin re·
c1an:ación do tercero, esta Sucu,sal ex
pedirá el correspondien~e duplicado <le
dicho resguardo anulando el primitivo
y quedando el Banco exento de to<la
responsabilidad.

Sevilla, 16 de Junio -de 1935.-EI Se·
cretario, Angel Gómr;:z ~loreno.

X-320i

CAJA DE PEXSIOXES PARA LA
VEJEZ Y DE AHORROS

Organismo d(' acluQción ). r'.:~egt:ro, en
Cataluña y Baleare:;, de la Caja :Nacio
nal de Accid-entes <iel Trabajo.

A cJnsecuencia d~ un accidente del
trabajo ocurrido el dia 2::l de Abril últi
mo, í\lllcció el mismo dí~, el Sr. Buena
"eni.ura B~rtolí Lloyera. cerrajero, do
miciiiado en iÜ'lIs, (·;¡lJe Santa .\na, 11,
primer:), natural de l'obla -ú~ Ciérvoles
(Léri·ua), ;wcic!o el 23 de Octubre de
19l4i ... '1(0 ~stado soltero,

En' cwnplimi,mto el..:: lo que dispone el
Vigente Reg]a:¡:c¡-,¡,o llc .\ccidentes del

Trabajo en la .industria, de 31 de Enero
de HH5 Jos (me se ereíon con derecho a
p~rcibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando
los documentos que lo acrediten a esta
Caja, calle Amadeo ViviS. 8 (antes Ca
lUcros), Barcelona.

Bun::dúna 12 ode Junio de 1935.-Ei
Director general, José Maria Boix.

X-8195

AZUCARERA DE LA BA.~EZA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de 10 preceptua-do en el ar
tículo 20 de los Estatutos sociales, se
convoca a los señores accionistas a
J unta. general extraordinaria que tEm
dra lugar el dta 2i del corrien te mes,
a las nueve de la mañana, en el domi
cilio de los Sres. Soler y Torra Her·
manos, Rambla de Estudios, 13, de esta
ciudad. .

El Qrden del día se halla a la dispo
sición <le los señores accionistas en el
domicilio social de esta Compañía, }"u
sina, 9, y tiene por objeto deliberar y
resolver acerca de la modificación ode
los Estatutos sociales, y sobre una pro
puesta que someterá a su examen .el
Consejo de Administración.

Según previene el articulo 21 de los
Estatutos, para poder asistir a la Jun
ta Jos señores accionistas deberán de·
positar sus titulos o resguardos con
seis dias <:le anticipación, en Barcelona,
en el domicilio social; en Madrid, en el
Banco Español de Crédito; en La Ca·
ruña, en el Banco Pastor, o en León,
en el Banco Urquijo Vascongado, y le
será entregada la. corresponuiente tar
jeta de admisión nominativa personal.

Barcelona, 11 de Junio de 1935.-El
Presidente del Consejo -de Administra
ción, Ignacio Soler y Damians.

X-8193

BANCO DE CREDITO LOCAL
DE ESPA~A

Haciendo uso <:le las facultades con
signadas eu los Estatutos del Banco de
Crédito Local ,de España y de la autori
zación concedida por la ley de 20 de
Diciembre de 1932, el Consejo <:le Admi·
nistración de dicho Banco en su re
unión del día 30 oclel próximo pasado
mes de ~Ia)'o, acordó crear y poner en
circulación 50.000 Cédulas de Crédito
Local, nUmeros 1 al 50.000, de 500 pe
setas nominales cada una, al 5 por 100
de interés anual, amor.tizables a la par
en el plazo máximo de cincuenta años,
mediante sorteos anuales, que comenza
ran en el corriente de 1935, participando
además dichas cédulas, cada año, hasta
su completo reembolso en dos sorteos
de lotes que comprender{m, respecti...·a.
mente, el que se yerifiql1e en el mes de
~o\"iembre de cada ;lño,

1 Cédula reembolsada por 75.000 pe-.
setas.

1 Cédula reembolsada por 10.000 pe
setas.

1 Cédula rembolsada por 5.000 ¡pe
setas.

15 Cédulas reembolsadas por 1.000
pesetas cada una.

y en el que se efectúe en el mes de
:\Ia;yo de cada año,

1 Cédula reembolsada por 50.000 pe-
setas,

2 Cédulas reembolsadas por 5.000 pe
setas.

4 Cédulas reembolsadas por 2.500 pe·
setas.

25 Cédulas reembolsadas por 1.000
pesetas cada uúa.

El primero de dichos sorteos tendrá
declo en d lUt:s de ~oviembre de 1935.

Las cédulas de Crédito LOICa! que se
emit€n serán al portador, lle,'arlÍn la
fecha Je su emisión y las cO::ldicionea
de la mlsma, y serán fincadas y rubri
cadas por el Gobernador, 'por el Direc
tor-Gerente :r por un miembro del Con·
sejo de Administración o pt:· .. )na de.
signada por éste, dos de C~)'as firmas
podran ser puestas mediante estam
pilla.

El Banco de Crédito Local, a fin de
mantener el equilibrio preceptuado por
sus Estatutos entre los prestamos con·
tratados y las cédulas emitida:>, 5e re
serva el derecho, al igual que en las
demas emisiones, de retirar transitoria
mente de la circulación las que de esta
emisión excedieran de aquel limite, re.
embolsándolas a la par lJor sorteos ea
peciales. y cesando, por consiguiente,
para sus tenedores eventuales el 'Oere
cho a la sucesiva participación en los
sorteos. Si la realización de nuevos
préstamos lo permite, el Banco podrá
nuevamente poner en circulación lu
cédulas asi retiradas.

Por orden del :v1inisterio de Hacien
da, fecha 14 del corriente, se ha dis
puesto que la reseñada emisiÓn .(e cé-
dulas de Crédito Local, ,) por 100, nú.
meros 1 al 50.000, se admita a la con·
tratación de las Bolsas oficiales y se
incluya en sus "Boletines" de cotiza·
ción.

Todo lo cual se hace público en cum·
plirciento de 10 dispuesto en la legis
lación vigente.

~ladrid, 15 -de Junio de193,).-El Se.
cretario general, Fernan,do Garcia de
Leaniz.-Visto bueno~ el Gobernador,
Luis Buixareu Ibañez.

X--3199'

COLEGIO DE HIJOS DE FU~CIONA

RIOS DE LOS CUERPOS DE VIGI..
LANCIA. ,SEGURIDAD y GOBER.

NACION

Anuncio de concu:r;so,

El Consejo de Administración del Co
legio saca a concurso la adquisición e
instalación de unos ciento veinticinco
metros cuadrados de chapa de estaño
puro de un milimetro -de espesor, que
será colocado sobre mesas y entrepañoi
de los locales del Colegio, sito en Vista
Alegre, Carabanchel Bajo, Madrid..

Las propuestas ban' de ser presenta
das en la oficina del Colegio, en ?tla
drid, calle de Fomento, 24, tercero, en
el .plazo ue ocho dias a contar de la in.
serción de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid".

El pliego de condiciones puede ser
consultado en dicha oficina, y .en los
dias indicados, 'Ciesde las diez y nueve
a las veintiuna. horas.

Madrid, 13 de Junio de 1935.-El Pre
sidente del Consejo de Administración.
Eduardo RoldAn.

X--S~08
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OBLIGAcrO:-;ES PRIORIDAD 3 POR 100,

Serie H. emisión de 1:" de Marzo de
1897.-Números 7.904 al 9.903.

Cuaren.ta y dos obligaciones. nú
meros:

Serie H. emisión 1.0 de Soviembre
de 111ui.-Núme-ros 14.9u4 al 24.flOS.

Ochenta y siete obligaciones, nú
meros:

14.984. 14..996. 15.038. 15.151. l.5.173,
15.1ii. 15.329. 15.375, 15.415. 15.441,
15..466. 15.(78, 15.500. 15.664. 15.829,
15.890, 15.935, 16.024. 16.180. 16.5M,
16.950, 17.013. 17.170. 17.258. 17.269,
17.286, 17.461. 17.483, 18.036. 18.120,
18.314, 18.9-79. 18.996. 19.112. 19.197,
19.290. 19.461, 19.476. 19.508, 19.667.
19,801, 20.166, 20.215. 20.842, 20.844.
21.025, 21.097. 21.130, 21.351, 21.586,
21.642, 21.671. 21.700. 21.723. 21.742,
21.992. 22.015, 22.Q41. 22.316, 22.336,
22.449. 22,466, 22.529, 22.592, 22.668.
22.698, 22.814. 22.912. 23.022. 23.052.
23.104. 23.146. 23.158. 23.178, 23.2H,
23.253, 23.278, 23.464, 23.541, 23.746.
23.963. 23.976, 24.233, 24.440, 24.638.
24.-809, 24.854.

Serie H, emisión d.e 15 de Soviembre
d. 1914.-Números 24.904 al 34.903.

Xov-enta y tres obligaciones, núme
ros:

24.956.25.022.25.484.25.615,2;;.745.
26.012, 2li,032, 26.089. 26.444. 26.596,
26.824, 26.901. 27.163. 27.825. 27.989,
28.019. 28.118. 28.180. 28.186, 2-8.254.
28.265. 28.329, 28.576. 28.733. 28.744.
28.768. 28.iRl. 28.784. 28.877. 28.957,
28.998. 29.101. 29.158. 29.206. 29.231,
29.268. 29.271. 29.321, 29.542. 29.796.
29.991, 30.112, 30.181. 30.428. 30.534.
30.625, 30.688. 30.735, 30.836, 30.856.
30.916. 30.920, 30.933, 31.044, 31.181.
31.1 92, 31.268. 31.613, 31.792. 31.846.
31.890, 31.903. 32.159, 32.196. 32.204,
32.443, 32.460. 32.471. 32..1-88. 32.581.
32.739, 32.852, 32.863. 33.0;)2. 33.085,
::13.147. 33.189. ~:3,290. 33.302. 33.450.
33.47fi. 33.!'i76. 33.622. 33.649. Cartera.
31.315, 33.823, 33.907, 33.936, 34.267,
34.275, :"34.577. 34.683, 34.707.

Las nUe';e obligadonc5 a partir de
la númerl) 31.315 y si;mientes están en
cartera v serán anuladas.

Todas -las obligaciones anteriormen
te ritadas deberan !>er presentadas ..
partir de 1.0 de Julio próxi;no. en cual
quiera de los :<:guicTI ics naneo!):

En :\ludrdi: Bap.('o L'rquijo y Banco
Español de Crédito.

En Barcelona: Socie~:ad anrmi!lla Ar
nÚs-GarÍ.

En La Coruña: Banco Pastor.
Contra cn~rega de los títulos los ex

presados Bancos satisfar:1:1 el im~or

te de It)s mismos en esta forma:
A razón de pesetas 4G(j.40 cada uno,

·0 sea con ded:.Icciún de peset;1.S 33.60 en
concepto dE" impuesto de derechos rea
les y de utilidades sobre la prima de
amortización para los de la línea de
:\ledina del r.a:nno a Salamanca. que de
berán lle\'ar adherido el cupón núme
ro 118.

A. razón c!l' pcsl'!:1S 4'JG.25 cada uno.
O sea con deducción ~e pesetas 23.75 en
concepto de impuesto de utilidades so
bre la prima de arnort;zaC'ión para los
de las lineas de Yíedina del Campo a
Zamora y de Oi-ense a Yigo. (1"lle debe
rán lle\'ar adherido el cupón núme
ro 112.

A partir de la fecha indicnds se pro
cederá po:- los B:lllros anterion'Tl('nte
citados al pago de los cu:· 011'::5 si
guientes:

OBLIGACIO~ES

ORLIGACIO~""ES

11.631 a 11.640
12.021 a 12.030
15.451 a 15.460
18.281 a 18.290
19.151 a 19.160
19.581 a 19.590

1.531 a 1.535
4.096 a 4.100
4.206 a 4.210
5.091 ,3 5.095
6.206 a 6.210
6.256 a 6.260
6.296 a 6.300
6.376 a 6.380

17.151 a 17.155
17.221 a 17.225
17.631 a 17.635

TÍTULOS

2.664 .
2.703 .
3.0·16 :_ ..
3.429 .
3.516 .
3.559 .

Sesenta y dos obligaciones, IlÚlne
ros:

S05. 427. 503. 513. 592, 668, 706.
870. 94i, 988, 1.180. 1.188,1.321,1.452.
1.533, 1.557. 1.757. 1.906.1.975, 2.005.
2.143. 2.189. 2.211. 2.238, 2.369. 2.371,
2.439, 2.727. 2.832, 2.833, 3.072, 3.215,
3.303, 3.576. 3.583. 3.708. 3.739. 3.7S7,
3.889, 4.133. 4.263. 4.402. 4.418. 4.f':67,
4.686, 4.885. 4.907. 4.912. 4.977, 4.992.
5.213, 5.566. 5.568, 5.592. 5.630. 5.699,
6.325, 7.035, 7.176, 7.264, 7.279, 7.679.

Serie H. emisión de 31 de Diciembre
de 1&89.-NÚRle1'OS 1 a 7.903.

9.980, 10.002. 10.088, 10.251, 10.304,
10.369, 10.412. 10.509, 10.584, 10.826••
10.902, 10.922. 10.930. 11.379, 11.387,
11.4:¿0, 11.422. 11.733, 11.742. 11.788.
11.839, 11.939, 12.005. 12.066, 12.142.
14.152, 1:¿,452. 12.510, 12,563, 12.703.
12.708, 12.924, 12.969, 13.424. 13.706,
13.887. 13.899, 13.911. 14.215, 14.294.
14.313, 1·1.538.

Dieciseis obligaciones. números:
8.026. 8.4 72,8.588, 8.799, 8.890, 9.134.

9.253, 9.344, 9.504. 9.524, 9.5'19, 9.594.
9.632, 9.649, 9.684, 9.847.

Serie H, emisión de 1." de Enero de
1904.-NÚIneros 9.904 al 14.903.

Se is titulos de di.z obligadones, DÚ
m.eros;

Serie G, emi,qión 1," 11gosto 1885.-Ti
lulos numuos 1 a 3.600. Obligaciones,

1 a 20.(}()O

Ciento veinticinco obligaciones, a
saber:

Diez titulos de una obligaciones,
núme.os 239. 376, 386, 427, 468, 514,
547. i74. 807, 827.

Once titulo:; de cinco obligaciones.
números:

TíTULOS

1.107 _ _ .
1.620 ..
1.642 ..
1.819 .
2.042 ..
2.0;>2 .
2.060 ..
2.076 .
3.231 .
3.245 ..
3.327 .

CO~IPA~L<\ NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE

DE ESPA~A

Emisión 2"2 jUar:::.o de 1877.-Súmeros
1 a 17.500.

El Consejo de Administración de
esta Compañía, ti<:>ne la hcmra de po
ner en conocimiento de los :\Iunicipios
obligacionistas de las lineas de ~Iadrid
a Cáceres y de Plasencia a Astorga.
que. a partir de t." de JuJio próximo.
se procederá al plI.glj de los intereses
correspondientes al primer semestre
dd afio en curso. de los res~uarG.os

nominativos al 4 por 100. a razón de
10 pesetas por obli~ación. con deduc
ción de 1,00 pesetas en concepto de
impuesto de utilidades. o sea liquido
9 ;,esetas por titulo.

Para efectuar el cobro, será preciso
que se presente el res¡roardo corres
pondiente. librado por la Caja Ferro
viaria. al objeto de poner en él la es
tampilla haciendo constar el pago.

Los Bancos encargados de la ope
ración son:

En Salamanca. el Banco del Oeste.
En Cáceres, la Sucursal del Banco

Español de Crédito. .
:Vladrid. 12 de Junio de 1935. - El

Secretario del Consejo de Administra
ción, José Gil de Biedma.

X-3148

Naventa obligaciones, números:

En el domicilio social de esta Com
paiiia, sito en la calle de San Agus
tino número 2, y conforme a los anun
cios oficiales de convocatoria publi
cados en la GACETA DE ~L-\DRIO Y en
p~riódieos de ~Iadri·~ y Barcelona.
5Ie han celebrado el día 2.2 de ~Iayo

último. los siguientes sorteos para la
a.mortización de Obligaciones de las
a.ntiguas Compañías de !\ledina del
Campo a Salamanca y de :\ledina del
Campo a Zamo:-a. y de Orense a Vigo.
que corresponde amortizar en el "en
clmLento de 1." de Julio próximo, con
forme a los cuadros de amortización
resp.ectivos.

El resultado de dichas operaciones
ha sido el sigui.en te :

OBLIG;\CIO:!'-""ES 3 POR 100 n-'ERÉS FIJO.
MEDL.""A DEL CA~PO .\. SAL....."<IA......-CA

r

coyrPA~IA NACIOXAL DE LOS FE- ·1
RROC_.\R.I~ILES DEL OESTE

DE ESPA~A

38, 300, 740, 757, 796.
849, 1.324, 1.586. 1.930, 2.047.

2.198, 2.301. 2.722, 2.777, 2.907,
3.228. 3.457, 3.736, 4.078, 4.688.
4.789. 4.883, 4.953. 5.00~. S.OS9.
5.239, 5.326, 5.397, 5.519, 5.665.
5.766. 6.175, 6.189, 6.796, 6.872.
7.167. 7.438, 7.484. 7.49!. 7.530,
7.548, 7.750, 8.726. 8.8U4, 8.895,
8961. 9.341. 9.521, 9.&04, 9.900.

10.181, 10.193, 10.232. 10.731. 10.í.'13.
10.901, 10.91)8, 11.119, 11.174. 11.3~9,

11.5·24. 11.618. 11.964, 12.174. 12.315.
12.323, 12.379, 12.9-3i. 13.125. 13.213,
13.551, 13.334. 14.541, 14.627. 15.108,
15.121, 15.198, 15.311, 15.422. 15.442,
15.582. 15.858. 16.021. 16.213. 1 fi.243.
16.582, 16.716, 16.961, 17.31fr, 17.387.
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Nominal Impuesto8 Lfquido
Cupón número

Pesetas PesetaaPesetas

117 7,60 O,g48li 6,M15

III ., ~f"l. v,íi6125 6,538í~I,VV

18 7,150 0,96125 t\ !,36,;5
"
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Obligaciones de la. linea. de lHedina del Campo a. Sahmanca. .. '•.. I
Obligacione.> de las lineas de Medina del Co.mpo a. Zamora .r de !

O S. TT' - Se"';-- r. = II pre~---n~"'" Irense: lo' .i.gu. ....~~ '\.7 Y • .1'e'JC4ol L"'O 1

OLligEtciones Oeste. Erui8i6n 8 de :Febrero de 1929 .••.•.••• -"1

Los poseedores de obligaciones serie
H. preferentes de las entiguas lineas
de :\ledina del Campo ({ Zamora y de
Orenlie a Vigo, que no se hayan pro
visto en esta fecha de la correspon
diente hoja de cupones, se les sdvierte
que deben presentar los titulas en la
Sociedad Anónima Arnús-Gari, Paseo
de Gracia, número 9, Barcelona, a fin
de entregársela.

:\Iadríd, 12 de Junio de 1935.-El $e.
cretario del Consejo de Administración,
José Gil de Biedma.

X-3149

SOCIEDAD ESPAxOLA DE OXIDOS
y PINTURAS

El Consejo de Administración de esta
Sociedad en sesión celebrada el día 10
del corriente, haciendo uso de las fa
cultades que le otorga el articulo :lij -de
los Estatutos sociales, convoca a la
Junta general extraordinaria de seño
res accionistas para el día 6 del pró.
ximo mes de Julio, a las tres de la tar
de en primera convocatoria, y a las
Lres 3" mNlia en ~"(:gunda, en el dorrJci
lio social, calle 'lÍe Augusto Figueroa,
númerO ;J2, principal. para tratar de
reducir el capital social.

Para la asistencia a la Junta que se
convoca. los señores accionistas debe
rán tener presente lo establecido en los
artículos :.!1 y 23 de los Estatutos so
ciales.

l\1arll'id, 11 de Junio de 1935.-EI
Consejero Secretu<Ío, P. a., Serafín de
TOiTes_-Vísto bueno: el P,esidente del
Consejo -de ADministración, Lorenzo
Rodríguez de GálHz y Bonilla.

X-3202

SOCIEDAD DE LOS .FERROCARRILES
DE ~L~D}{ID A CACERES y A PORTU

GAL (ES LIQUlDACIOl'i)

Se pone en conocimi~nto de los se
ñores accionistas de i.:l. Sociedad. d~ los
Ferrocarn les oc :\ladrid a Cáceres :r a
POr"Lug31 (en liquidación). que en 15 de I
~larzo últin:o la Junta general 4:!xtraor
dinaria ceíebrada en :\Iadrid, apr'obó
el balance presentado por los scñ,)res
liquiaadúres del que res'clltó un liqui
do de pese12s a,IO at repartir corno re
int~¡;I'lJ Je c<.tjJital a caJa acción de 500
pesetas nominales.

y asimismo se les a\'isa a 'los tene
dores de aCLiones de -dicha Saciedad,
t<.lnto a lus de !u primera s.~ric núme
ros 1 al JO.UUO, emisión de 7 de Di
ciembre de lSSU. comu a los de la se
gunda serie números 50.001 al 94.000,
l'llJisiuu de 7 JI.' Ahríl de HHJ,j que, a
partir del di:.. ~O del presente mes de
Junio. lJIIU \:Jn prcs('nta r sus títulos pa
r:,; el jwrcibo del remanente del capital,
tU \!~d:'irJ. en el Banco Crquijo, AIca-

[á, 49. y, en Barcelona, en la Sociedad
anónima Arnús-Gurí, Paseo de Gracia.
9, donde se les abonará contra ,mtrcga
de los referidos titulos la can tUad arri
ba indicada, de la que s~rá deducida la
correspondiente cumisión banca,ia.

l\Iadrid a 10 de Junio de 1935.-Por
la Comisión Liquidadora, José Gil de
Biedma.

X-3204

'LA PLO::\-1JZA DE GRAXADILLA

'Se convoca a los señores accionistas
de esta Socie-dad a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el áo
micilio social en Jladríd, calle de Xi
ceto Alcalá-Zamora. número 30, a las
doce horas del próximo día 28 Je Junio,
con arreglo al siguiente

Orden del día.

1." Rescisión del arriendo \le La
Plom.iza.

2." A r r e g lo-liquidación con los
acreedores.

Para cÚIlcurrir a la Junta. los sei'io
res accionistas deberim de),Jositar sus
titulos o r~sguardos de acciones (·diez
a Iv menos) en la Caja sucial. tres días
antes, por [o menos, al señalado para
la celehraóón de la Junta. y al reali
zar el depósito le:s será entregado un
recibo que servirá de tarjeta <le ad
mi~ióJ1 a la Junta.

Los sciíores accionistas que no po
sean indivídu<.llinente el númet'o Je ac
ciones nt..'{'e:,ario, pod¡ án agru;)arse pa
ra completarlo y .hacerse representar
por uno de ellos o por otro accionista
con derecho de asistencia.

:\Iadrid, 15 de junio de 1935.-Por el
Presidente del Consejo de Administra
ción, -el Consejero L. Laman~_3209

LA PLO)HZA DE GR.ANADILLA

Se con VOC:d :l los señores accionistas
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se eclebrarú en :\Iadrid, en
el {Íomicilio social, ~iceto AlcaJa-Za
mora, númer"o 3U, a las once horas del
dia :¿ó de J uniu actual. .

Para cOIlLurri, a la Junta, Jos ser"io
rc~ accionistas dl:1Jerán d~positar sus. tí
tulos o resguardos de acciones (uiez
por lo menos) en la Caja social, treS
días antes, por lo menos, al s-eñaládo
para la celebración de la Junta, y al
realizar el depós: 'u I('~ .,.,erú entregado
recibo qur s~r\'irá de tarjeta -de ad-

. misión a lol Junta.
Los seilores :.:ecionisf[ls que no }H)

Sl'ar. indiví·":uaillu_'nle d nÚIlll'r"O d~ aC
ciones necesario, podrón :Jgrupal'"e
para ('nmi)letal"to y h;:¡CtTSe representar
por uno de ellos o por otro accíonista
con derecho ce asistencia..

1Iadríd. 15 de Junio de 1935.-Por el
Presidente Del Consejo de A·dministra
ción d Consejero L. Lamana.

, ~--3210

SOCIEDAD MEl'ROPüLIT:'\..1.'tA
DE CONSTRUCC1ON

Convocación de los accionistaS a una
Asamblea general ordinaria y a una
Asambl~a general ex.traordinaria.

El Consejo de Administradón de la
Sociedad }Ietropolitana de Construc
ción convoca a los accionistas:

1.0 A una Asamblea general ordina.
ria el viernes 28 de Juaio de 1935, a ¡Si
doce, en -el domicilio social de esta So
ciedad, en ~Ia·irid, Paseo de Recoletos.
37, siendo el orden del dia el siguiente:

1) Informe sobre el ejercicio 1934.
2) Aprobación del balance y de la

cuenta de Pérdidas y Ganancias del año
1934 y descargo de los señores Conse
jeros.

3) Aprobaciúndel nombramiento
de UIl nu~yo Consejero.

2.' A una Asamblea general extraor
dinaria, si terminal' la antes citada
.\samblea general ordinaria, cuyo orden
dd día es como sigue:

1) Reduci.:iGn del capital.
2) )Ioliificación corres·pondiente de

los Estatutos.
En ol.lmplimiento del artículo 17 de

los E!tatutos, los accionistas, para tener
el -derecho de asistir a las Asambleas,
deben depositar sus acciones, sea en las
Cajas de la Sodedad. en Jladrid, Paseo
de Recoletos. 37, sea en el Banco Espa·
ñol de Crédito, )'Iadrid, o en su Sucur·
sal de Barcelona, hasta t!l dia 26 del
corriente, inclusive.

:Madrid. 15 de Junio de 1935.-EI Pre
sidente inh:rino, S. Innerarity.

X-321 1

CAJA NACIOXAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente dd
trabajo ocurrido el día 9 de Ab¡'i] de
HI35, falleció el 'día [) dI:! Abril de 1935
O..Mudal Ruiz Rodríguez, de profe·
siGn peón, domiciliado en Amo!'ebieta
(Vizcaya). natural de Guardo (Palcil
cia), hijo de Faustino y An~eIa, nacido
en 1908 :\' de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, IOj
¡¡ue s.e crean con derecho a percibir la
inrtt'ltmizaeiún correspondiente pueden
<lirigirse. acmUIJufwndo los documentos
que lo acrcrliten, a I:<sta Caja Xacional
d-t, S('gUI'O ..le --\('eidentes -del T:-abajo,
:-ia;.:,:,¡stJ. o. :'.b,irid.

}ladritl, 1~ de Junio ut' lyaj.-EI Di
rector, Inocencio Jiménez.

X-S212
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l. A U R .:0 .A ~ A Y E L BE

! G.3!2.G1G,16
1(1.05U.095.00

:.! :':L'i:U96,40
6.656.141.87

:2.6!Jo.0I1D.nu
1.0(IO.000.UO
2.S;JG.OOO.OO

93-1.132.30

i" 7:Li!:i,1:¿
1 íO.C:34 ,SS

1.000.000,00

:":~.U.-,i!.:l:3i,3S
:21.~í·L:¿üU,13

:2!5.91 ..U:n.~2

32.459.173,31

~.f) 1'-,.:\~2.50

1;-•.92L:l41.42
tU OUJJOD.OO

1'jO.634.S~

773.545,12

172.484,45
6.345.499,80

12.123.621,00

10.002.226.0-9
l·U 90.200,95

9.960,.291,18
íf1.243.664,47

8.100.0i}().OO

2Ji".116.36L~9

~ fJ!I.fl9·LS7fl.OU
7H.578.705.77

19.103.311.10
:W.R;:If).38í,72

2~fi ..'i t1:!.:.25.01
20.080.003.25
6:~.1 09.213.09
38.6;')3.362,30

880.061.56

Sín:':"itro"s pt'_·:lllIc!l~T.· di· L,11l:d:.'cI{.n o
1-' aso . , -- ..

Saldo (!('1 f'jt'rcicio a;;((·riM· ..
Primas c1f'[ ejercicio (:~el:l~ de ¡,lll!;!('!(,-

TI es) , .. , __ __ .. __ .
Ace~s(lr:n" "-"aste <1<: !~()!iz¡!,;. j¡:1p'l(',;lü:-;.

et<-éter,l) .
Intereses de los foo<1'}': 1'1 n .. :·¡ ;do:' ..
HeE'mbobo de los re¡lS(""':l:,':, :¡(>!',('~: .
Purte de los rE'w:.egurad,:'rr·s ,'11 in ¡''''i,_.:.~.':;

para sinie'ilros P,,'1I11:t."I1I.<:S d(' h1'!ida-
ción o pa,zo de 193j __ ..

Prodllclos diversos .
Prol"isiones para deudores dl¡doso,; y di-

yersas .
Recursos crédito a I'eL'llp~r¡¡r .

Cue,nfa ne Pérdidas y Ganancias del eJercicio 1934, des
pues del voto de las resoluciones de la JUllta general del

.( de Ma.yo de 1935.
FRA:-:COS

DEBE
Primas cedidas en N2Se;;(Uro .
Con tribuciones e ünpuestos paganos .
Siniestros pagados durante el ekrdclo .
Réditos pagados a 105 rentist2$ vi lalicios .
Comisione'J del ejercicio ..
Gastos generales y de Administn!Ción ..
Se.'P.Jro!l Sociale$ y Sociedad de Socorros

:\futuos .
Parte de los reasegurarlore;,; en la reser a

¡Jara siniestros pen aien tes de liquida-
ción o pago de 1933 . .. ........

Capítales de constitllcitm entre,C(ados a la
Caja Xacional de Retiros y rescates de
rentas ..

Amortiza"Ciones sobre los valores r:lObilia~

riog .
Reserva pura amortización de los inmue-

bles .
Besen'a par;'l e..·cntua1id<~des .
ProYigión para ckudores d~dosos .

. PRtnSJO:-;<-:S E:-; 31 DE l)IClr:~.IHRE DE 1934

Siniestros pendientes de ]i<ru:dnciún o
pago -- ..

Rest'r"a para ries,¡ros en Cllr:,O .
V:.Ilo, legal de ios compromisos de la C0~11

pañia p:¡~a con los rentisl,'.'; (1Ü;"cn'8
)'laternática) .

Prorisil~n p;,ra conil'ihuciones e LE [Jl.lt.'S-

tos a pag:Jr .
Previsión de Rlll¡]3ciones , .
Diyidenuo ejercicio LI3·L. __ , ..
Parlic¡pacionoes. articulo 51 de los Es~a-

tulos -- ..
Saltlu a C-Ut;:11 la 11 ue'.'a .

Cupones pend~ntes de pago a los accio-
nistas _ __ .

Cuentas corrientes de 10$ rease~u¡-adoles.

Fondo de previsi6n dal Personal.. .
Provisiones de prImas (Depósitos ~e ga·

ran tia de los asegurados) ..
Comisiones pendientes de pago .
Dh:ersas cuentas ac,eedoras .
Pi anzas (Agen tes y "'arios) ..
Di"vid.endo ejercicio I93·e ..
Participaciones. articulo 51 de los Esia-

tu tos __ .
Pérdida. y Ganancias, saldo a ouenta nue-

'"la ..

TOTAL 1.;}.~.).311.959.72

HABER

TOTAL ~ 753A11.ii8,02

2.000.000,00

1.000.000,00

8..915.32:!,jll

1.S30.133.j()
27.1 SO.Ü55.45

1.98-9.311,U5

7.0o-0.(}(}O,OU

2-1.253.196.40

1.820.3i9,OO
51.056.656,67
13.Rl O.28(}.8:~

5.591.461,49
3.05i.519.3i

50.199.104,45

21.ii3..305,.33

16.2-l3.664,4i

2.003.154,80

8.~~.546.69

12.500.000.00
4.500.GOO.(}O
4.000.000,00

289.329.492.13
i.786.SG9,2ti

198.69·1:.876.00
i9.5iS.7Ú5,íi
15.92·L344.4::!

2.800.000.00

2.95A49.184,82
i .950.538,.38

160.815.313,42

79.9&9.449.58
16.159.022,31

ACTIVO

TOTAL.... 753,411.778,02

PASIVO
Capital social .
Reserva estatutaria ..
Reserva para eventualidades .
Reser....a para fianza (ley de 9 de Abril de

1898) __ .
Previsión para participación de los Ase-

gurados ..

Valores afectos a la flama Accidentes del
Trab2.jo ..

Valores afectos a. las fianzas en el Extranje-
ro y varia.s .

Valores afectos a los compromisos de la
Compañía para con los rentístas CBesana
matemática) :

Ley de 9 de Abril de 1898 .
Derecho ("Olnún .
Valores afectos a los siniestros pendi«:ntes

de liquiduci6n o pago (sin dcducir la par-
te de los rease;::urarlores). ..

Valores afectos a la Reserva para riesgos
en curso ..

Cajas y Bancos ..
Parte de los rea~egurl'dores en la Reserva

para siniestros pendientes de liquidación
o pago __

Valores afectos a la g¡¡rantía de las rentas
,·italicias (nuda propiedad de rentas) .

Agencias diversas (saldos) ..
Despacho de París __ . __ .
Cuentas corrientes de los reaseguradores .
Intereses pendientes de cobro .
Dh'ersas cuentas deudoras ..
Primas a cobrar (vencidas en el 4.° tri-

IMstre) __ __ __ ..
:Valores. en depósito para fianzas (Agente.

jo' varIOS) ..

co~rp.-\xt~ ."-."Ó~IM.\ DE SEGUP.OS A l'RI'-1AS FIJAS Cm..-TRA
LOS ACCIDE....TES

Balance general cerrado en 31 de Diciembre de 1934,
después del voto de 108 resoluciones de la Junta general

del 3 de JIa.r;o de 1935.

GESTIOX GE."'\ERAL

Delegación General para España: Ayenida del C<>nde
de Peñalver. número 5.-Madrid.

Domicilio ¡¡ocial en Paria.

Valor lega! de los compromisos de la Com
pañia para con los rentistas (Reserva. ma
temática) :.

Ley de 9 de Abril de 1898 ..
Derecho común .
Siniestros pendientes de liquiJ<lción o pago.
Fleservn pnra riesgos en curso .
P:-evisión de al1ulaci(Jnc~ ..
Provisión para deudores dudosos .

Amort:zación de la llLellOSvalia sobre va
lores mobiliarios:

Valores de cobertura de la Reserva mate
mática Accidentes del Trabajo (Oíden
~lillistcl'ial del 11 de Febrero de 1935).

Otros v:.llores .
Provisión suplementaria .
Reserva para amortización de los inmue-

bles ..
Provisión para contribuciones e impuestos

a pagar .
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189.086,20

TOTAL..... 3.273.313.30

Prorratas de pril113S pertenecienlRs a ries
gos nO <'onidas (netas de reaseguros).

Valor legal de los compromisos de la Com
pafiia para con los renti!ltas (Rl'ssrva
:Matemática) .

Provisión para contribuciones e impuestos
a pagar .

Previsió" de !lnulacion~s ..

Sl.346.063,13

~84.761.541,14

11.185.598,7i
19.067.699.18

Depósitos en garantfa:

P!""o':i~~(::i'-~~ de primas .
Fi3nz,ls ,\:n':;ies ~. varios) .

110.874,GÜ
78.212,20

TOHL........ 1.045.311.959,72
Cl.lt:1t/a d~ Pérdidas U Ganandas del ejercicio de 1934:.

GESTION DE ESP.A..~A DEBE

Bu/wu:e y.ew:ral c€u,ildo en 31 de Diciembre de 1934.

PESET.otS
ACTIVO

Sumas pagadas por siniestros y gastos para
su arreglo :....... 2.045.666)iS

Gastos de Administración:

Reservas lécnicas:

Fondos públicos del Estado españoL 1.0{)2.232.75
Saldo activo de la cuenta con las Agencias. 176.:905.20

TOTAL............................ 3.273.313,30

PASl\'O

\'a lart::; l' n uelJósilo para fianzas .
Pérdida del ejercicio .

1.846.911,12

818.207,74
878.702,04
152.0-01,34

98.5.15fl,7.-,

823.204,65

Ramo Derecho común 442.9l}2,-lO
Ramo Accidentes del

Trabajo: 1 por 100
de los salariol as-e-
gurados 542.163.35

Reservas técnicas en 31 dI!. Di
ciembre de 19·34:

Gastos generales .
Comisiones .
Contribuciones e impuestos .

Reserva de riesgos sobre pri.
mas en curso:

Reserva para siniestros pendien
tes de liquidación o pago:

Ramo Derecho común 558.375.30
Ramo Accidentes del

Trabajo ., 264.8:29,35

842.755,75

78.212.2U
102.786,7l-l

1.0í0,42{).62

10.319,00

!WU.044,50
115.060,07

44.997.05

Ef cti o en Caja y cuentas corientes .

\'alores moo.iliarios:

Delldores diversos:

Depósitos en garantía:

Inler.eses \·encidos .
Primas encidas pendientes de

cobro .
Cllen t¡~s corrientes varias .
Otros deudores .

1.808.360,40
Reserva legal para Uuctuaciones de valores.... 35.826,00

Fondos de pUV[SiÓll en 31 de Diciembre de
1934 :

Reserva de riesgos sobre pri·
mas en turso:

Hamo Den'ello eornún 4-l~.9g~,·w
Ramo Acl"iden1es del

Trabajo: 1 por 10U
de los s:J!arios ase-
gUl":,¡dos ;"j4:!.163.35

985.1;,:,.-;;;

Rest:r\'a para sinieslr'Os pen
dientes de liquidación o pago:

Ramo Derecho común 558.375.30
Ramo Accidentes del

Trabajo 264.829,35

ftesen'a para anulaciones de pri.
mas .

Reserva extraordinaria .
l{eresva para fluctuaciones de

valores .
Reserva para contribuciones e

impuestos a pagar ..

270.6.::¡O,RO
113.340,0-0

54.374,1l5

216.831,36

823.204,65

Het:;ervas LéClliCQ1; del ejercicio
anterior:

Reserva de riesgos sobre pri
mas en curso:

Ramo Der~cho común 452.768,45
Ramo Accldenl1~1 del

Trabajo ...... ......... 547.531,88
l.UOO.30d.:n

624.074,26

Rc:serva para siniestros pendien
tel> de liquidación o pago:

Ramo Derecho común 3-61.322,00
Ramo Accidentlll del

Trabajo 262.75~,25

655.197,11

393.97i,.5i
190.866.ú2

54.374,.95

216.831,36

~70.650,~O

113.340,00

:!HA6X.50
28.096,85

107.~1~,17

14.200,05

1.808.360.40
Reserva legal lJar'a fluduaciones de valores... :.i5.::;'~6.00

Fundos de previsión:

l-lCl'.e'\'<! paca anulaciones de pri-
lU¡¡,S _ .

Heserva extl":.tordinaria _ ..
Reserva para fluctuaciones de va.

lores _ .
Reserva para contribuciones e

impuestos a pagar .

DOlniciJio SociaL .

A.L'f·r::edOI'eS diuer.\os:

Comisiones pendientes de pago.
lrastus a pt.lgur _.
CUt:ntas corrientes varias .
Utro! acr~edores ..
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pESBTAS PESETAS
•

Primas del ejercicio, netas de anulaciones y
ristor-nos , .

Accesorias de primas, .
Impuestos diversos recaudados . X.-3201

TOT.\.L oo... 6.391 Jla.l ..~l

~hldrid. U de Junio d.:: 1~}35.-El Del~gado general para.
España; P. P .. J. Courtois.

48..532,15

47.543,25
102.786,78

4:i.649.90

4.882,2.5

Productos de los fondos invertidos:

Cupones de ios 'vaior!::s t:Il l:élIie·

ra , .
Intereses producidos por los fono

dos depo~itados en los Bancos.

Plus \"alia experimentada por los valores en
cartera .

Saldo deudor , ..

800.285,26

3.G:¿1.i.: 2,87
102.386,15

44.3-10,47

367.04-1,85
118.945,:)5

114.112,63

200.185,23

Reserva para anulaciones de pri-
mas ~ .

Reserva ex traord i naria .
Reserva para fluctuaciones de va

lores , .
Reserva para contribuciones e

impuestos a pagar .

Fon.dos ae !?revisión del eJerci
CIO a.nferl.or:

Jl:ZGAOO DE PRTMERA IXSTAXCIA
:SD~IERO 12, DE BARCELOXA

deberán los lkitador~s consignar pre
viamente en la meS3 dí'! Juzgado o en
d establecimienlo destina-do al decta
el 10 por lOO oid valor de b. fillen. sin
cu:\'o requisito no serán admiti(~os.

Tercero. Qut!' todos los gastos de su
hasta y dcmss inherente:; a la misma,
¡¡si (':,')mo el P¡lgo de rll:l't'chos a la Ha
denda, ser2n de cargo dd rematante.

Barcelona, 5 de Junio de 1935.-El
SCl.:retario, ~fa.:·iar:o Pujadas.

X-3198

BANCO DE Lo! lJXIO)\

Cumpliendo el artículo 16 de los Es
latutos, se COl1\"Oca a Junta general de
accionistas para el día 2i de este- mes,
a las cinco -de la tarde, en la Oficina
central.

~Iadrid, 13 ·je Junio de 1935.-EI Se
cretario, E. Sánchez Prieto.

X-32u5

3HJTUALIDAD ESP_~xOLA DE SE
GUROS COMPLEMEXTARIOS

Se convOCa a Junta general ordinaria
de asociados para el día 27 del corrien
te mes, a las cuatro de la tarde. en el
domicilio sucial \segunJa citación, sr·
tículo 20 de los Estatutos>'

~la{/rid, 13 de Junio de 1935.-EI Se
cretario, E. Sánchez Pritlto.

X-32tH)

G_-\.S MADRID, S. .1.

Servido de obligaciones hipotecarias
6 por 100.

En el sorteo verificado el día 14 de
los corrientes ante el ::'\otario D. To
más del Hoyo G. del Olmo, resuitaron
~mortizados los siguientes títulos:

Xllmeros: 481 a 490, 2.821 a 2.830,
3.811 a 3.820, cm. 4.971 a 4.98U, ti.Uí1
iI. 6.080. 6.211 a ti.2:W, ti.~C1 a 6.270,
7.431 a 7.HO, 7.611 a í.li20, 8.í11 a 8.120,
8.961 a 8.970. 9.761 a 9.770, 10.871 ft '

10.880, 11.231 a 11.2~O, 11,271 a 11.280,
11.701 a 11.710, 11.S91 a 11.900, 13.241
i\. 13.250, 1;).221 a 15.2:iO, 15.781 a 15.79U.

'l6.2íl a 16.28ú, 16.521 a 16.530, 17.1~1

a 17.130, 18.u21 a 18.030, 18.531 a 18.540,
HI.001 a HI.010.

El reembolso de dieh:ls obligaciones
se efectuará desde 1." de Odubre pró'
ximo, coincidiendo con d pago d~l cu
pón nÚll!e:ro 25.
~ladrid, 15 de Junio de 193~.-EI Di

rector general, Vicente G&mez :\luñoz.
X-3213

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NU!\tERO 10, DE BARCELONA

En virtud de lo di spuesto por el se·
ñor Juez de primera in~tancia del Juz·
gado lIúmero 10. de estl:l capital, en
pro....·idcneia de fel:hu de ~yer, d:ctada
~n el procedimien lo judicial sumario
que e"tablece la ley Hipotecada, pro
movido por D, Francisco Javier Güell

Gaya, contra D. Francisco Javier Tu
rllll Ventosa, por el presen t~ se anun
cia por tercera vez, término de "tinte
dias y sin sujeción a tipo, la venta en
pública lublista de los biwes :siguien.
tes:

La nuda propiedad de ulla tercera
parte indivisa de toda aquella casa. si.
tuada €n la orcso:nte ciu-dad de Barl'~'

lona evn frente a la calle de la Dipu.
tación, s~ñalada con el número :l7G, an
tes con el 358 y correspondie¡] te' a la
s~cción quinta del Registl"O r1~ la Pro
piedad del dhtrito dI: Orien te, de e~ta

mislIla ciudad, cual <::asa se compone
de sótanos, entresuelo, cuatro pisos y
terrado y de jurdin en .su pllt'te pos-
terior. En virtud de lo di~pu('sto por el se-

ñor .J UeZ de primera instancia, titu-
Está. dotada de cuatro metros cúbi- !;¡r del Juzgado número 12, de esta ca-

cos e::tda veintic¡iatro horas de agua pital, eu prov jdencia de esta fecha,
de la Sociedad General de Aguas de (\idada en los (j II t o s sobre procf'rli-
Barcelona; comprende u n a l'x1t'nsiúll miento judir'inl sum;'L';o del artículo
de terreno de superficie ~3.9:2;, pa!ul(,s I 1;~1 de la ft-y HijJ:)t('I:¡tl'ia. promnv¡do~
cuad"¡ldo~ y 96 céntimos. t'quiy¡¡ksntt:'s ¡pO;" D. H;JnJ"'11 Y D. FL'lipe CastellCJ Ar
a 903 metros también l'uadrauos y::\9 qllt.~. ('ontra D. Francisco Pdlieer Sa-
centímetros. de los cuales eOl'responde!! n:.tmja, pUl' la pr('sentí' ~l' sa'~¡¡ 3 pú-
488 metl'os v li8 centésimos al l'difid" Idie;) sl1tJasta. pOI' segunda ,'cz. la si-
r los ¡-c~lanies al jardin. ~. lin,la: p(lr gUil'nlt: finel hjontecarla,:I la segurHad
d frente, ~ort(', con la calle dc la dl'[ (','':'dito reclamado en didlO proce-
Dipulación; por la derecha. saliendu. dim:t:nt,):
Este, con la finca de D. Pedro \'id<ll; ena (':I~a vn constnJ(·(·i(·)~l. hoy c3si
por ho! izquitrda. Oeste, l'Ol1 fliH':¡S de !t'I'l1linad:l. de pl:mta b;\ia con r1o~ tien-
los ~u{'csores de D. Antunio L(,'al. don d"s y cinco pi.,o., altos. ¡Jiyidid,),> t:'n
Jerónimo Garrell V dOlla .1 osefa C:.Jsa- tres h:d.¡i lal'ioIWS l'ada uno, s itll¡1(!a en
dús dI.:' Llopis, y I)Or el fOIlI!O. delrils, b b:\rri:lIla de Sans, con fachada a la
Sur. ("oa otra de Jos d('¡'C'chohabientes calle prolong:ll'i,\n dl' h (l,. BlIt·!la\"t'n.
de doñ.\ Car'men :\a\'al-ro ZtIazn:lnJ~. 1\1':1 Pla.ia. ~l(' slIjwrtkie :¿17 lII(·t,'('IS 417

Y¡¡lorada dicha J)<lrticip:lci,'m en 13 lIIi¡iilldrns, equiva!ente" :1 .-,,7:'>,t pal-
escritura b ,1 S e del proeedimil'nto en !llO" .sS7 lI1i!?"¡I\~:ls: linl\¡¡: ,1I frente,
riento cineuoota mil pesetas. );Ol·tp, con dÍl"lw ralk' de Buenaven-

El rell1ate tendrá lugar (,'11 h S¡11a tllra PI;I;a: por la dl'I'erli¡I, entrando.
audiencia de este Juzgado, sito {'11 d ()hl('. con nnl.::1 (k que I)l"Oc.',le. pro-
Palacio de Justicia, Salón de Fel'lllin ri¡1 de 1). Fr:.'wisl"tl Cal'¡'Cras C:llIdi: al
l;al:ín, el día. 2\) de .Julio lJt,,"Xill lt ),;'¡ fondo. SU". ('(ln n;1\';1 de .!;ún1e B',ix,
las doce, advirti~l1dos(': y por ];1 izqll;l·l',b. E ... lc·, con ot~,l fin-

Pl'inlel'Ü. Que los :Julos y la ce!'tili· ~'a del ""IllP¡I!"l'"icllll' Sr. PeJlil'eT·.
caeiún del Registro a qUe se rdiere la J':~la tinca ~·"UI jn~lT¡I'1 en el He;.:is·
Regla cuarta del articulo 131 de la h'y ti'" rle 1:' J"'","i,-"brl "1:"1 d¡,tri!,) .le O~··
llipokc>:I.rill. c:;t;lr~ll de T1ianilicsto el! ('iikntf', de ('sta ('<t¡lit;ll. ['!lll ¡.] llÚTlier-v
la Sl'l:rctaria. 7,~Hl. :,1 j'ulio :!HI. ¡"mo 13·¡:! del ar-

Que St.' entenderá que todo lkiladol' di"'). Iilll'¡) :!~d) lit.: S,1I1.,.
acepta como ba~lante la titularión. y El ;teto "Il'[ n'II\;I[;:: tu:dl'ú !l:,c:ar en
que las cargas o gra\':\IJlenes <Jlltel'jo. la Sala :tlldi~'lll':;l de estl' .JllZ~¡lllo. sito
res y los p'l'derentes. si lo~ hubiere, al en el Palacio de .lll'>til·i:.t (S:dún (Je Fer-
c¡'édito del actor. continuarán suhsis- TIlín tiai<ÍJll, el di" 1, ele Julio p¡·úxi.
tf"nt('s, e:-:ttndiéndose que t'l ('('ln:I!:'¡l\(' I!I", \. h'lf'<I de 1:: ... d"cC', l·l·n ;¡rreglo
los acepta y queda subrugado en 1" ~t bs' Si~lli"'·iJtl.:s l:nndici'!I1es:
respons:ibilidad de los nli.,mos. sin d...·s· ()Ul' ~('¡'\il'Ú dl' tipo p"r:l esl" sub;ls-
tinarse ~ su extincióo el preeio del re· !:I el í:, jJor Hlo d~ la prir.:l'i3. O sea
mute. 1:1 ~{l'~1:1 fk ('¡en ' " tn';nt¡¡ y nn mi] dos-

Segundo. (jUl' ~ltrr:'Tllc lu (k"i(Ti !;¡ r'; 'nt:,,, f'; 1""1 Cr~ 1:: : ,('",·t:1 S... fTtlI~ no se
fin('a _t:' ~:'1'¡l a "111.<,,,1;, ~ n "I!in,¡,',n " ::d'l,it;¡,:,·, T'{>o;!:l(.I" :i~¡e ~('n·iJ ¡nft'i'iol'es

, ti!,u. pili·;)' t.lílJar !,arl~ l'¡¡ L.i rnbrn:t .l.¡ '. !IU :: ,¡n.
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Inscrita al folio 239 del tomo í54,
finca nú.'1lero 3.951, inscripción pri·
mera.

Quinta.-otra tierra al .sitio ~e los
Batanes, de caber nueve faneg,,-s de
ma ..co, O sean cinco heda!'€'as. 79 lo :>as
r 56 centiáreas; linda: a SaliEnte, An·
tonio Malina; Mediodía, Ramón Galia
na; Poniente, con el )lo11no de doña
Alfonsa, y Xorte, Lucia Gallego.

Inscrita al folio 141 vuelto del !Vmo
587 del archivo, finca número 2.863,
inscripción cuarta.

Sexta.-Otra tierr-a al sitio Cerro del
Batán, de caber tres fanegas de !;Jarco,
o una hectárea, 93 áreas y 19 centi·
áreas; linda: a Saliente, AntOlJio Mo·
lina Di II na; Mediodia, José Gallego
SerraIlé; Poniente, Casa del )Iolino de
doña Alfonsa, y 1'\orte, Juan R. Ga
llego.

Inscrita al folio 119 vuelto del tomo
120 del archivo, finca nUmero 573, ins
cripción cuarta.

Séptima,-Ot'ra tierra al sitio de loa
Batalles, de caber dos fanegas de mar
co o una hectarea. 28 áreas y 79 cen·
tiáreas; linda: a Saliente y :\Iediodia,
José Antonio Gutiérrez Ballesti!ros J
Poniente, herederos de José Arcos Ja
ramillo, y X orte, Ramón Galiana Gar
cía y otros.

Inscrita al folio 199 del tomo 848 del
a-rchivo, flnea número 4.910, inscrípclón
primera.

Para cU~'o acto, que se celebrará ("n
la Sala audiencia de este Juzgado, se
señala el dia 10 de Julio próximo, l'l
las once de su mañana, y se previene:

Que servid.' de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de cuarenta
y cuatro mil quinientas pesetas, por
la primera finca; ocho mil trescientas
cincuenta pesetas, la segunda; cincuen
ta )' tres mil setecientas cincuoota, )a
tercera; cinco mil cuatrocientas pese
tas, la cuarta; tres mil ochocientas cin
cuenta pesetas, la quinta; dos mil qui·
nientas cincuenta pesetas, la sexta, y
seis mil seiscientas pesetas, la aép~
tima.

Que no se admitirá postura 'alguna
que na inferIor a los expresado. ti
pos.

Que -para to-mar parte en la subasta
deberán los licitadores consigna-r pre
viamente en la mesa del Juzgado o eu
el establecimiento público -destinado a¡J
efecto una cantidad igual, por lo ma
nos, al 10 por 100 de los expresados
tipos, cu),as cantidades serán de....uel•
tas acto continuo del remate, exeept,')
la que corresponda al mejor postor,
que se reservará en depósito a los finE8
qu~ la le~' determ1na.

Que los autos 'i la certificación del
Regist'ro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del citado artículo
131 de la ley Hipotectlria, estarán de
manifiesto en Secretaría y Soe entende~
rá que todo licitadoí acepta como bas·
tante la titulación.

Que las cargas o g¡'av[m1Cncs anle-
riores y los preferent-es, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub·
sistentes, ootendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la resJJonsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
rema tI::.

Dado en :\fadrid a 1 de Junio de 1935.
El Secretario, F.ranciseo Castro. - El
Juez, José Ogando.

Gaceta de ~ladrid.-Núm. 167
1
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y 41l~ ~e entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes
anter;ores y los preferentes, si 10$ hu
Jien:. al créllito del actor, continuarán
subsistentes, entel1diéndose que e! re
matante los acepta y queda sub:-ogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

:\fadrid, 13 de Junio de 1935.-EI Se.
cretario, P. S. (ilegible).-Visto bueno:
el ';uez de primera instancia titula.r
Antonio Ruiz. •

JUZGADO DE PRIMERA IXS'rANCIA
~f!l'.'IERO 18, DE MADRID

DOn Jo~é Ogando StoIle, Juez lk pri
mera instancia número 18 de lo~ de
esta capital. '

Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha
dictad~ en los autos que con arr~glo
al artIculo 131 de la ley Hipotecaria
sigue D. Enrique Llopis X~H'a1"'fo, {'un:
ira D.o José GUliérrez Ballesteros. se
anunCIa la venta ecJ pública y primera
subasta de las siguientes fincas:

En término de !Iontielr-Registro de
la Propiedad de Infante¡¡.

Primera.-l;n tierra al sitio llamado
Huerta de Don Juan, en la Vega de los
Batanes, de caber seis fanegas y ocho
celemines de marco, igual a cuatro hec
t~reas, ~~ á.reas y 3:! centiáreas; que
Imda: a SalIente. Alfonso Romero Ló
pez; :\Iediodía. camino de Villanue....a de
la Fuente; Poniente, Tomás Gallego
:\loya, y );orte, el socaz del ~Iolino Ba
tim de _-\.bajo.

In~e¡-ita al folio 142 dc-l tomo 829 fin
~ .número 3.948 duplicado, inscripción
qUInta.

Segunda.--0tra tierra al sitio Lade~

ras de los Batanes, de caber 15 fane
gas, tres celemines de roa'feo, O sean
nueve hectáreas, 82 áreas y ocho cen
liáre:is; que linda: a Saliente l' Me
diodía, herederos de D. Juan Fernández
Yáñez; Ponit>nte, Tomás Gallego y he
rederos de José A reo s Jaramillo, y
Xorte. el camino de Villanueva de la
Fuoote.

Inscrita al folio 160 del tomo 829,
finca númerO 3.949 duplicado, inscrip
ci.ón quinta.

Terce¡·a.-Otra tierra al sitio Caña
da de Baldomero, de caber 40 faneg.ls
y seis celemines dl3 marca, igual a 26
hectá¡'eas, ocho áreas y 20 centiárea;;;
linda: a Saliente, José Gareia Ricote ;y
el Camino de la Cañada de Baldomero;
:\fediodía, di,::ho Camino, herederO$ dE'
Joaquín Sarrallé y Fernando Galiana
Garcia; Poniente, dichos herederos, y
~o¡-tc, Antonío )Iolina Diana y bere
deros de Antonio Gallego Garcia.

Inscrita al folio 237 del tomo 7.54 del
archivo, finca número 3.9.10, inscripci-n
primera.

Cuarta.-Otra tierra al sitio del Ca
rr-izal, de caber seis fanegas y dos ("e
lemil1es de marco, O sean t·res hectá·
reas, 97 áreas y 12 centiáreall; linda:
a Saliente, camino de los Moiinos o
Villanueva; Mediodía, herederos d e
Juan Pedro Ramirez; Poniente, Camino
de lo~ Molinos, q u e va a Montiel, y
Norte, herederos de D. Juan Fernández
YMez.

Q~~ !~~ !i~~~~dorcs C.Cb~i3;'I consj~ni.1"r

previamente en la me!Y<l del Juzgad:) o
en la Caja general de Depósitos de e,;ta
proYincia una can tídnd igual, por 11)
menos, al 10 por 100 ec efectivo del
tipo de esta subasta, sin cu~'o requisito
no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propj.cdad a que Hace
referencia la regla cuarta del artículo
131 de la ley Hipotecaia., estarán de
manifiesto en Secr~tária.

y que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción.

y que las cargr¡s o gravámenes :::mte
nores y los preferentes. al crédito del
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiL'{'ldose que el rcm:ltan~e

los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin J!:lS

tlna'I'se a su extinción el preciú del re
mate.

Barcelona, 10 de Junio de 1935.-El
Secretario, Arturo Claverfa.

X-3197
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JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUJiERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el seña!' Juez de primera instancia
titular del número 6, de esta capital.
en los autos de procedimiento judicial
sumario promovidos por D. Francisco
Rozabál Farnés, e o n t r a doña Elisa
Tous de Lexama, sobre pago dE' se
senta y cinco mi~ pesetas de principal,
se saca a la yenta en pública subasta,
por primera vez y en la cantidad de
cuatrocientas mil pesetas, la siguiente
finca:

Una finca rústica denornin3da La
Oruga, situada en término municipal de
Alcalá de Henares, destinada a cerea·
les, pastos, olivar y a1a:neda ('on er-a
casa de labor y varias edificaciones que
comprende una superficie de 2.356 fa
negas 10 celemines, equivalentes a 796
hectáreas, 93 áreas y 63 c<'otiáreas. es
tando formada por agrupación de las
cuat'lo sUert~s de tierra denominada
Hadenda de 13 O¡-uga, dehesa de la Ba
rranca del Castillejo. Cuarta suerte de
los Barrancos y Tercera suerte del Ba
rranco del Lobo, siendo los linderos
gene::-ales de esta finca los siguien
tes:

Al Norte, con el rio Henares: al Sur,
. con camino de Anchuelo; al Este. con
finca de Badül1er Y segunda suerte del
Barranco del Lobo, y al Oeste, con di
cho 1'10 Henares y finca llamada Los
Catalanes.

Para cuyo remate. que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
5itO en la calle del General Castaños.
numero 1, se ha señalado el día 13 de
Julio p;,óximo, a 125 once de su maña
na, hacié~d()se constar:

Que no se admitirá postura &Jguna
:;(ue sea inferior al tipo en que la fin
ca sale '1 subasta.

Que para tomar parte en la misma
deberán consjgnar los licitadores pre
viamente <m la mesa del Juzgado ellO
por 100 de) tiriO eX))'i'(:sctio, sin cuyo
requisito no serán &dmitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro R que se refiere la rt;;gls. cuar
'ia de! articulo 131 i:le la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taria..
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MINISTERIO DE HACIENDA

DiRECCJON GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACION d~ las inscripciones emitidas por ~sta Direcci6n general en el me! de Mayo último por los conceptos
que a continuación se expresan;

l"U~IERO I

DE LAS I
L"'SCRIPCIOlI."ES

CO:-;CEPTOS EPIGRAFE PROYL""ClAS PESETAS

6.879

6.880

6.881

6.882

6.883

6.884
6.885

6.886
6.887

6.888

6.889 .

6.890

6.891

6.892

6.893

6.89i

6.895
6.896
6.897

6.898
~.899

I .
¡Particulares y colee-!

ti...-idades no trans-
feI:"iblea ........•....• ! Palrona10 de la Fundación Santo Rosario de

. Jérica; su Patrón. D. AureHo Lid&n MirasoL

1

»

¡Idlilll •.•.....••••..•••••.. F~:;uc;~fiad~~.~~~~~~~~~..~.~. ~~.~..~~~~~~~....~.~ 1 »

¡Idem ......••••••••.••.••. "Varios de )laliano". Fundación de D. Juan:

I
de Herrera Santander •....•.......

'Idem .••.•....•.•.••••.••. Asilo de pobres. de D. José 1lario. ~ledina)' Pe-; .
drosa. en La Rambla ,Cordoba .•..•••••..••..

Idem ! Hospiciu Inclusa Provineial de Zaragoza, hoy
Hogar Pignatelli Zaragoza .

lden; ........•............ Hospicio Indusa de Calatayud Zarago;¡;a .

IIdem .......•..•.....•.... Hos.pital Provincial de ~uestra Señora de Gra.¡
cia de Zaragoza....................................... la

,Idfm :Hospicio Inclusa de Zaragoza Zaragoza .
,Ide,m /1 Fundación instituida en Arcos de la Frontera·

I por D. :\Iiguel :\Iartin ~lancleño : Cádiz .
Idero Fundación instituida en Sanlúcar de Barra·I I meda por D. :'.Ielchor Gar'CÍa Labrador...... Cádiz .....•............•.
Idem ..•.••••..••...••.... 1 Fundación instituida en Sanlúcar de Barra·

. meda por D. Alonso Cortés Cádiz
Idem ,Fundaci0n ins.tituida e'l Jerez de la Frontera .

1

, por D. Baltasar López Rendón Cádiz .....•....•.......•.
Idero .•.••••••.•••••••••.. Fundación inslituida en Jerez de la Frontera

por D. Alonso Pérez Hurtado Cádiz .
:Idem ,Fundación particular docente denominada "Can·

I
tina Escolar Galbeti". instituida en Ciordia
por D. Tomás Galbete Xavarra .

Idem ....••••••••••••••••. I Fun?ac~ón Ben~.fic!?:,dol·ente, de!??minada "Si.: •

1
'JTIün Santos lome. de Corc-ublOn La Coruna ....•.......

Idem Fundación Santo. Rosario de Jérica; su Patrón,I D. A~relio Lido? ~ri.rasoL.:.. I »
¡Idero .•...••••••......•... ¡Obra Pia Juan Jose DIaz de Espada Alava .
,Idem I Institución "La Ciudad Logroñesa Logroño .
iIde.m 1 Fundación de doña Flora Ahijún González, enI I Ajalvir ~Jaarid .
¡Idem I !!ospi.tal de la Sant,¡",.ima Trinidad: ,de Peñafiel. \"alladolid ..
Idem 11ColegIO de la Pur¡Slma C:mcepclOn, que pa·:

trocina y gobierna la Herma.ndad del Refu·'
I gio de .:\I3drid· .. ····· .. ···············~················1 :.

286.000,00

13.400,00

8.100,00

10.500,00

191.900.00
1s'600.00

110.600.00
17.100,00

200.00

500,00

500.00

500,00

1.300.00

172.000,00

8.00u,00

:l ..son,OO
2.800.00

11.000,00

1.400.00
2.51J0.UO

630,58

Madrid, 13 de Junio de 1935.-El Director general, José Maria F;i.oregas dd Pilar.
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ADMlNISTRACION DE JUSTlCt4

CITACIONES

qajo los apuciblmtentos procedente.
en duecho. u cita 11 emplaza. por
10$ Jueces o Tribunales respulivot.
a I,u personru que a continuaci6n
IU expresan, para que compQl'e:can
el dia que se senale. a contar des.de
la lecha de la publicación del anun
cio en esle p~ri6dico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimina.l. 380 del Có
digo de Juslicia Militar JI 63 del de
Marina.

8.014

. ~ESITO LOPEZ. Julio; domi~iliado
ultlmamente en la calle de Antonio
Clanes, 5, bajo; compareceni el dia
11 d-e Jt:lio, a los once horas ante el
Ju~gad~ municipal número 4: de l\Ia
drld, Sito en la calle de Santa Cata
~i~a~ número 3, principal, a celebrar
JUiCIO de faltas por maltrato núme
ro. 482 de 1935, instruido c~ntra el
mlsmo.

3.1)15

CAS-AS CARR.-\SCOSA, Joaquín; hijo
de Angel y de :\-laría, domiciliado úl
timan;ente ,en García Luna, ;); compa
recera el dla 6 de Julio próximo a las
once de la ln:Jñ.ana, ante el Ju':zgado
municipal número 14, de :'IIadrid, sito
e? la calle d e San ta Catalin a, 3, prin
cIpal, a celebrar juicio de faltas por
rina y escándalo. con el número 416
de 1935. instruido contra otro y el
m-ismo.

3.016

C-\8IZARES Ql'ILES. Angeles; hija
de Schastián y de Juliana domicilia
da últimamente en la calle' de Antonio
Clanes, número 5, bajo; comparecerá
el dia 11 de Julio a las once horas,
ante el J.uzgado municipal número 4,
de :\Iadnd, sito en la calle de Santg
Catalina, numero 3, principal, a cele
brar juicio de fallas por maltrato, con
el número 482 de 1935, instruído coo
tra Julio Benito.

3.017

CARDE~A SA:\CHEZ. :'IIatilde: hija
de Pablo y de Florencia. dOlllicili:ada
últimamente e n Azcona, número 4;
comparecerá el dia 29 de Junio pró
ximo, a las once de la mañana. ante
el Juzgado municipal número 14, de
~Iadrid. sito en la c:__dle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celebrar
iuicio de faltas por riña y lesiones,
con el número 310 de 1935, instruído
contra otra y la misma.

3.018

IPETRI, Gerardo, }" su esposa Lau
rentina Fuentes Herranz, domiciliados
últimam~nte en la calle de Algeciras,
número 3, piso bajo; comparecerán
en término de cinco dias ante el Juz
ga do de instrucción número 17, de

Madrid, Secretaría de D. Juan Conte
Lacoste y Aragó, para re<:ibirles de
claración en causa por hurto, instrui
da por dicho Juzgado y Secretaria, con
el número 112 de 19"35.

71[,1

8.019

GARCIA PALACIOS;· Benedict('; do
miciliado últimamente en ~Molino de
Viento, número 20; comparecerá el dia
6 de Julio próximo, a las Once de la
mañana. ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de Madrid, sito ~n la calle
de Santa Catalina. númerO 8, princi~
p.al, a celebrar juicio de faltas por le
Slones por atropello, con el número
391 de 1935, Instruído contra José Mar.
Un, en el que aparece como testigo.

3.020

GO~ZALEZ DEL VALLE Y FER
N.-\.."lDEZ. Francis.::o; hijo de José y
Elena, de cincuenta y cuatro años, viu
do. Ingeniero de minas, domicilia.do
últimamente en la calle de Juan de
Mena, número 3; comparecerá en tér
míno de cinco días ante el Juzgado
de instrncción número 17, de :Madrid,
Secretaria de D. Juan Conte-Lacoste
y Aragó, para recibirle declaración en
causa por coacción y tentativa de es·
tafa, denuncia de D. José l~lba Torres.
in.!truida por dicho Juzgado y Secreta
ria con el número 351 de 1934.

7752

%1.021

GONZALEZ Hl7ERCO. Ramón; hijo
de José y de Teresa; comparecerá el
día 11 de Julio, a las once de la ma·
ñana. ant~ el Juzgado municipal nú
mero 4, de :Madrid. sito en la calle
de Santa Catalina, número 3. prluci
palo a celebrar juicio de faltas por es
tafa, bajo el número 520, instruido con·
tra el mismo.

3.022

GONZALEZ ZARA.TAS, Consuelo;
hija de José :" de Benita. domiciliada
últimamente en la calle de Embajado·
res, número 22. segundo; comparece
rá el dia 4 de Julio, a las onCe horas.
ante el Juzgado municipal número 4,
de :Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3. prindpal, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, con
el número 4i1, instruido contra An
tonio López.

S.f}23

GO~ZALO APARICIO, Victor; hijo
de l"arciso y de Xicasia, domíciliado
últimamente en la calle de Espronce
da, número 16, tienda; comparecerá
el ciia 8 de Julio, a las once horas.
ante el Juzgado municipal número 4,
de :\Iadrid.o;;ito en la ealle de Santa
Catalina, núrnP'N 3, principal, a cele
brar juido de faltas por dafios, ron el
número 472, instruido contra el mismo.

3.a24

IBA..~EZ A..:.~CHOS, Isabel; hiia de
Luis y de Dámasa. domiciliada últi
mamente en la calle del Tesoro, núme-

ro 17, })rinciplll; "QmrHn'('cer~ e! di:t
11 de Julio. a las once horas, ante
el Juzgado municipal númerO 4, de
:\fadrid. sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3. principal, a celebrar
juicio de faltas por le.'iiones. con el
número 350 de 1935, instruido contra
Fidel Marlinez.

3.025

LR~GO PARRA., Arturo; hijo de Ar
turo y de Concepción. domiciliado úl
timamente en Hotel Florida; compan=
cerá el día 29 de Junio próximo. a
las once de la mañana, ante el Juz
gado municipal número 14. de :\fildrid,
sito en la calle de Santa Catalina. nú
mero 3, principal. a celebrar juicio
de faltas por estafa, con el número
329 de 1935, instruido contra el mismo.

3.026

MAROTO GARCIA. José Luis; hijo
de Julio y de Generosa. domiciliado úl
timamente e n Artistas, número 2.5¡
comparecerá el día 29 de Junio pró
ximo, a las once de la mañana. ante
el Juzgado municipal número 14. de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal. a celebrar
juicio de faltas por hurto, con el nú
mero 938 de 1904, instruido contra el
mismo y otros.

8.027

l\B..RTIN ~B.RTINEZ, José; hijo de
Franeisco y de Rosario, domiciliado
últimamente en Huerta del Cordero.
número 6· comparecerá el día 6 de
Julio próximo. a las once de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 14. de :Madrid. sito en la calle
de Santa Catalina. número 3. principal.
a celebrar juicio de faltas por lesiones
por atropello, con el número 391 de
1935, instruido contra el mismo.

3.0211

MARTL~EZ :MARTD."EZ, Jesús; de
once años, hijo de Juan Antonio y de
María, domiciliado últimamente en !a
calle de Sebastián Eleano. número 40.
acompañado de su representante legal;
comparecerá el día 4 de Julio, a las
once horas; ante el Juzgado municípal
número 4, de :\ladrid. sito en la calie
de Santa Catalina, número 3. princi
pal, a c¡;lebrar juicio de faltas por le~

siones, con el número 469, instruido
contra Luis Porcea.

3.029

PE~A. Símeón; dueño del automó
vil número 13.234 SE, domiciliado úl
timamente en Antonio Toledano, nú
merO 8; compareceC"á el dia 6 de Julio
próximo. a las once de la mañana. ante
el Juzgado municipal número 14, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celehrar
juicio de faltas por lesiones por atro
pello. C".m el lI'.":mero 3~1 de 1935, ins
trnido contra J<Jsé ::\lartin. y en que
aparece como responsable civil.

S.ll30

PEREZ CASILLAS. Diego; hijG de
Mariano y de Jacinta. domicílíado úl·
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3.034

3.036

TORRES FLORES, Manuel; hijo de

HmAmp.nt." p.n Alhp.rtn Aunn...." n'1mp_
~-oo 33; comparecerá ~lo -di;- 6- de-J~li-o

próximo. a las once de la mañana. ante
el Juzgado municipal número 14, de
:Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, nlÍruel-o 3. principal. a C'eiebrar
Juicio de faltas por amenazas, con el
número 424 de 1935, instruido contra
el mismo.

Bajo apercibimiento de ser declarados
o rebeldes y de incurrir en la3 demá$

responsabilidades legules. de nú pre
Sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo Que
se les fija, a cnnlar desde el dia de
la putJlicaci6n del ·anullcio en esfe
periódico oficial ¡¡ ante el Juez r
Tribunal que se señala, se {es cita,
'lama 11 emplaza, encar!Jándose (¡ to
das lu_~ _4utoridlldes y .4.f)e.I1les de
la PoliCio judicial. procedu./I a la
busca, captura y conducción de
oquéllo;j. pon¡¿nd()l(j.~ a disposición
de dicho Juez o Tribunol, ('nn orre
glo a /t>s articulos ;')12 !I 3XX (Je la leiJ
de Enjuiciamiento criminal, :{ Q¡ 1 IJ

664 de fa ley de RnjuiciwlIie/lfu ¡¡¡j.

litar de Harina.

REQUISITORIAS

7723

3'.042

BA~CHS COSTA, S{'cunJino: de
profesión C'on,ei-cio, n'ayor (1,: (·r!:lI.1.
hijo de .fu:m y de Do]ure..;, dOI!l ici¡iudo
últi:namente en B<tr¡;c!ona y proce
dente d€ :\renys de ~l;.:r: proc-e.'ado
en causa número SS de HI:3: P"I' d 1e
lito de estafa, sc;:;uic:a en el Juz,oldo
tI-; instruu:'(\a ni.-lllcro 3. de "::1: ('<"Jo
n,:'; com¡;,lrece:'á ;1,:lle el misr]¡,~: en
trrnllno 'L' ¡j,,:z d::IS, 1):21':1 con;~:,,jl:

se en prisión. como C-O:llprcndiJ,) tn
el nÚmf'TD pilr.lero del artÍC'ulo l');' de
la ley de EnjuH 'al:lienio crirn;fl~·1: ha
jü :(perl' j\)jm;er¡',¡, si no lo \Oei'lrL.l, ele
,~!' d eC:;:::lrado ¡-"!lel de.

SEG'CRA X., Filomena, :Y su seño
ra, ~laria Teresa, de di.;:z y nut:-v~

años, de profesión sirvienta, que dijo
vivir en la calle del !\Iarqués de Val·
decilla. número 35, hotel. y cuyo ac·
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerán el día 2 del próximo
mes de Julio, )O' hora de las dit:z de su
mañana, ante el JuzgadQ municipal
número 9, de \ladrid, Carrera de ~an

Fran cisco, 8, a celebrar juicio de falo
tas por amenazas, número 440 del
ai'io 1935.

5.238

3.043

REAL TORRALBA, Gerardo; casado,
de treinta y cuatro años, cuyo domid
lio j' paradero !le ignora; se le cita pa
ra que el dla 17 de Julio, y hora de las
diez, comparezca ant~ el Juzgado mu
nicipal número 18, de ~1adríd, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, núme
ro 1;. a celebrar juicio de f:;lItas nÚ·
mero 283 de 1935; baje ap~rcibjmien~

to de pararle el perjuicio a que baya
lugar.

m~rG :]'1 .1c ~~aJrl~ .. C~llcia ut: SetÚ
Francisco, 8, a celebrar juicio de fa.,l..
tas por estafa.

7722

7722

GARCIA y GARCIA, ~Ianuela; de
~einticuatro años, casada. natural de
Madrid, bija de padre desconocido y
de Luisa. sus labores, cuyo domicilio
y paradero Se ignora; se la cita para
que el dia 17 de Julio, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 18, de ;\Iadrid, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, núme
ro 17. e eelebrar juicio verbal de fal
tas número '141 de 1935; bajo aperci
bimiento de pararla el perjuicio a que
ha)'a lugal'.

GALA..~ SA...~Z. Julián; natural de
Santa María de Nieva (Segovia), hijo
de Fermin y de 'Paula, de treinta y
ocho ellos, casado, trapero, cuyo do
micilio y paradero se ignora; se le
cita para que el dia 17 de Julio, y ho·
ra de las diez. ceomparezca ante el Juz
gado municipal núm~ro 18, de ~1a

drid, sito en la plaza de Antonio 20·
Za)'3, número 1 j, 3 celebrar juicio ver
bal d~ faltas número 186 de 1935; ba
jo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar_

3.039

Tn116.n ,,. .::I.n. r,..T"~o._ ...::z ....... ; ;,: ..... ,.l .....·~I_
- _..._ J v"""~ J. ,., v .&a.auv LAJ.

timamente en Encomienda, número u.
tercero derecha; compa recerá el día
6 de Julio próximo, a las once de la
mañana. ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de :\íadrid, sito en 1& calle
de Santa Catalina. número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por da
ños, con el número 178 de 193i, ins
truido contra Cltro y el mismo.

3.041

3.040

3.037

CARRASQUILLO PEREZ, María:
hija de Daniel y de Antonia, de treinta
y cinco años, natural de El Carpia de}
Tajo (Toledo!, casada, sus labores, cu
yo domicilio y paradero S~ ignnora;
se la cita para que el día 17 de Julio.
y hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 18, de )'Ia·
drid, sito en la plaza de Antonio Zo
zaya, número 17, a celebrar juicio\"4;!r.,
bal de faltas número 283 de 1935; ba
jo apercibiciento de pararla el per
Juicio a que haya lugar.

IZQuIERDO VELASCO. Constancio;
de treinta y cuatro años, hijo de Félix
y de Carmen, natural de Tórtoles d l'

Esgueva (Burgos), agricultor, cuyo a\.··
tual domicilio y para clero se igño ra;
comparecerá el dia 2 df'~ próxi¡:10 m{'s
de Julio, ":l hora de 1:"' -'ez de su :na-
¡hma, ante el J;]"!'. 0,- :,,;,,:-' 11'"

3.038

GONZALEZ, ~Ianuel; de cincuenta )"
tres años, cuyo actual domicilio Y
paradero se ignora; comparecerá el
día 9 del próximo mes de Jul-io. )' ho
ra de las diez ele su m2ñana, r.n te el
Juzgado municipal número 9, de ~[a

drid Carrera de San Francisco, 8, a
celebrar juicio de faltas por amena·

ozas, número 482 del año 1935.
7685

7773

7772

•

SA.....,.¡z APARICIO, Jaime; hijo de Jo
sé y de Josefa, domiciliado últimamen.
te en la calle del Cuarto, número 12,
en Valencia; comparecerá el día 29
de Junio pró:ximo. a las o~c! de ~a
mañana ante el Juzgado mUDlclp31 nu
mero 14 de :\ladrid. sito en l¡;¡ calle
de Sant~ Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas p~r hur
to. con el número 136 de 193J, ins
truido contra el mismo.

SA...~CHO MAROTO, Vicente; hijo de
Pedro y de Angelita, domiciliado úl
timamente en la calle de los Comuoe~
ros de Castilla. número 9; comparece~

rá el día 4 de Julio, a las once boras,
ante el Juzgado municipal nlÍ.."'Ilero 4,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina. número 3, principal, a cele·
brar juicio de faltas por lesiones, c?n
el número 4í4, instruido contra el mIS

mo y otros.

3.()35

SERR.A...:."W RO~IERO. Juana; hija de
)'Ianuel y de Juana, domiciliada ~1ti
mamente en Pasaje )loderno, nume
ro 15; comparecerá el lifa 1~ de Julio
próximo a las once de la manana, ante
el Juzgado municipal número U, de
::\Iadrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celebrar
luicio de faltas por lesiones, Con el
número 29 de 1935, instruido contra
Manuel Calero.

8.032

REYES CANO, Victoria; hija de Jo
se y de Maria. domicilia,da últimamen
te en Garcia Luna, número 5; compa
recerá el dia 6 de Julio próximo, a las
once de ré. mañana, ante el luz,gado
municipal número H, de :Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina. nÚIlle
ro 3, principal. a celebrar Juicio de
faltas por riña y escándalo, con el nú
mero 416 de 1'935, instruidQ contra
la misma y otro.

3.033

8.031

Ro~rERA·MARTIN. Angeles; hija de
Guillermo y de Rafaela, domiciliada
últimamente en Granada. núm1;!ro 32.
bajo; comparecerá el día 6 de Julio
próximo. a las once de la mañana. ante
el Juzgado municipal número 14. de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, nÚim~ro 3, principal. a celebrar
juicio de í'altas por mordedura d. pe
rro, con el número 181 de 1935, ins
truido contra )1anuel Turrión.
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77{¡2
5.248

5.247

PINO RODRIGUEZ. Francisco del;
hijo de Antonio y -de Isabel, natural de
Nijar, de estado soltero, profesión obre
ro, de cuarenta añO¡{' domiciliado últi
mamente en Almer a; procesado ~n

ií29

5.250

5.~.:r9

7761

POR L.-\. PHESE:':TE, se d~a sin efec
to la rl'qui,;i~u:':a iJ •.lbJit:ad& en el "UuJe
tín Oficial" (le <"5:a P¡·oYÍ:::Jl"ia. de fecJ,J
18 dI:! Febn'w úitimu. por el Com"n
dant.e Juez lnst ..u~tur D. Pedro Fernún
dez lchuzo, por la cual se Hamuha a An.
tires Peua :Borne'), ajJudado "EI Mañu".
hijo <.le Jo"é y de .L,sda, de ve.intitrés
aclOs, soltero, jornait'rO, natural de la
Arbolc:'a, can úOIl1Í(;j l io en el puelJlo de
Eraridio, asi como l:J mi 5lilO requ isi to
ria publicada en la .,( ;:¡(;¿¡a de :\ladrid",
por haberlo a"i at:oruado en resolución
de esta fecha, dictilJa en sumario que
se instruye por sedic.ión con el nÚ1r¡ero
149 de HJ35, inhíbiuo de la AutoriJ¡¡d
militar.

7741

SORB.~O RO}IERO, Vicente; natural
de Valencia, de treinta y nueve años,
hUoee Antonio y dc Josefa, de estado
soltero, de prof<::sión jornalero, vecino
de Barcdona; domiciliado ultimamentt:
en la calle Conde Asalto, número 52,
segundo. segunda; procesado en causa
núm~ro 618 de 1925, por estafa; com
parecerá, en término de seis días, ante
el Juzgado de instrucción número 5, de
Barcciona, Secretario D. Tomús Riera y
Sans; bajo ap~rcibimientode ser deda.
rada reLelde.

SOTO ARROYO, Rafael: hijo de:\I::l.
nuel y de Antonia, nutur:J1 de Sevillu,
profesión albañil, de estado soltero de
diez y nueve anos de edad; proce;ado
en causa por robo, nÚInt:ro 70 de 1934;
f'ompan.·cer:i, en término de di~z días,
ante este Juzga.do de instrut:ción del
distrito del Salvador. d<:: Sevilla, )' Se.
cJ'etaria del Sr. Ganzinotto, calle Alfil·
rance Apodaca, número 4, para ~er con~

liluido en prisiún,

5.252
7i39

causa número 40 de 1~35, sohre lel>io.
oe:!!; cúmpar-eceri, en té!'P,ljno de diez
dias. an te d Juzgarlo dt- inst:-ucción dt:l
distrito de S:li1 SeDaslián, de Alrul:~:a;

baio afl ercibi!llien io de ser d~clarado

rebelde }' pararle los ¡Jerjuicios cvnsi
guielltes~

SALAS LOPEZ, Carlos; cuyas derna!
circunstancias st" ignoran, y que utilizó
el pase anual de servicio expedido por
la Dirección de .Ferrocarr.iles, en el año
U¡:';3; procesado por estafa en causa nu
mero 557 de 1935; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción núwero 4, de :'>Iadrid, S~n:
taria de D. Ricardo Gómez Garcla, para
scr reducido a prisión decretada en di
cha causa, en la Cárcel de esta capital
t:omo preso comunicado; bajo apercibi.
miento de ser declarado ¡'ebelde, parán.
dale el pt:l'juicio a que haya lugar.

7'750

~,251

5.253

TORA.L GARelA, Ignacio; natural de
\'alladolid, de unos cuarenta :r tres años.
hijo de FelilJe y de Consuelo, de estado
casado, d~ pruf.,iión lnduslrial, vecino
<le Barceloua; domiciliado últimamente

PAZ HERRERO, Gregorio de; natural
de Zamora, de n:int.iocho años, hijo de
padres desconocidos, de estado soltero,
v~ino de Barcelona, sin domicilio fijo;
procesauo en causa número 237 de 1932,
por hurto; comparecerá, en término d~

lSds tiias, ante el Juzgado de instruc
ción número 5, de Barcelona, Secreta
rio D, Tomás Riera y Sans; Lajo alJer
cibimiento de scr declarado rebelde,

7738

5.245

PALACIOS SA:\CHEZ, Miguel; do
miciliado últimamen te en Sevilla, ca
lle de San Jorge, número 21, y cu;ro
actual paradero se ignora; comparece
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de LilJo (To
ledo), para prestar declaración en el
sumario número 39' del corriente año
sobre lesiones; bajo apercibimit:nlo
de que, no haciéndolo, sufrirá el per
juicio a Que bal"a lugar en derecho.

7747

alón en las Cárceles de dicha ci'udad
"i respunder d~ iu~ c.;a1"~O~ qu~ je re
sulten; bajo apercib:rnientu de ser Je
clarado rebelde y pararle el perjui('ill
a que ha;.ra lt:gaI'.

7759

5.246

ll(~.A.LES LOP.E:Z, Rafael; de trein
ta y trell años, casado, chófer, hijo de
Sal'vauor y de i~ahd, uatural y vecino
de ?iIálaga, domiciliado en 111. calle }'i
cacho, 21, cuyo actual paradero se ig
nora; procesado en causa número 251
d. 1934 lobre lesio!les y daño~; com~

parecerá, ei] término de diez dias, an
te el Juzgado de l11stru~:ción de Sun
Roque, para constituirse ~n prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde sI no Jo verifica.

PETIT IGLESIAS, Juan; vecino que
rué de Barcelona, en su calle de Lau
ria, nÚIUe.o 11U, dueño del automóvil de
la matricula de dicha capital, numero
39.175, )' cuyas tlemás circunstancias se
desl:Onocen, y de ignorado paradero,
testigo presencial del hecho de autos
del sumario número 18 de 1935, soLre
lesiones y daños. con motivo de haberse
prendido la gasolina 'del aparato surti
dor, sito en el pueblo Je Algara, al pro
veerse el automóvil de expresada esen
cia, en la tarde del día 17 d~ Abril ul-

, timo; comparecerá, dentro del término
de diez dias, conforme se ha acordado,
ante este Juzgado de Sigücnza (GuaJa·
lajara), o expresara su actual domicilio
para prestar declaración en aludida
causa; con el apercibimiento de pararle
el perjuicio correspondiente, caso de no
verificarlo.

CORREA FRAXCISCO. Antonio; de
veinticuatro Rños, hijo de Antonio y de
Ana, natur.,j rl(~ Barranco (Poru,gal),
de profesiu.l (¡el carr.po, cu~'o actual
p~radero se i~norB; comvarecera, en
el término Ul" ciez días. ante el Jaz"f
do de La Pair...a del Condado, para :óer
I'P.duciJo a ¡:.rhión, acordada po':" la
Superioridad en el sumario m.mero
258 de 1934 por incendio; bajo a.per·
cibimiento que, en otro caso, Ie para
ra el p~rjuir.:JO a que hara lugar.

7746

5.241
7744

5.240

G.\.RCIA SCAREZ, Jos~; natural de
~Iadrid, de unos treinta ai1.os, hijo de
Esteban y de' Enl'!lrn<.ldóll. de estado
soltero, de !lroft:~j("n jornaiero. veci·
no de Barc('!oD<:, dÜ!l1i-ci!iado última
Illente en la ,'«lle de .-\rco del Teatro,
nür:¡ero fi3, bajo,,: l-'lLlCetiauo en causa
nÚll~ero 33\1 d c 193~ ¡Jor tentativa de
hu rto; Cl)!J!p;.¡r::..:erú. en t&rmino de I

seis días, 3n le el Ju:q;r:ldo d~ instrut:
dún nún:em 5, de Barcelona, Secre
taría de D. Tom{ls. Rie¡;a y Sans; bajo
ílpci"CiIJimien to ue ser declarado re
bdde.

¡73i

FER~.:\XDEZ B..l,.EZ, Frandsco; hi
jo de 1Ianuel y cie Josefa. natural de
L9S PaJado:;, de +,~;tado soltero. pro·
fesión del cai!11JO, de cincuenta y dos
años de edaU..doru! ,...iíbdo últimamen
te en CórdüiJ<1; pro:.:esado por lesio·
nes comparcocerá. en termino de diez
días, an te el J uzg:.: do de instrucción
del distrito de la Derecha, de CÓrúO
ba, para ser rcduddo a prisi61l; bajo
aperdbimlen to de ~er decla.tado re
belde,

LOPEZ meo, .·\L.:relio; tIe unos cua
~eJ:ta y c.: i ¡!l'0 :.:iiiJs, ..le eslatura regu
l:.,d', ,:.;n¡c.,U, c~h-r), qUe \'j,ió .en la calle
del Paci1kü, ~~: J):'LJ~csado por estafa
eIl c..I;¡sa nú;¡1i:;r,¡ <!LlJ d~ 1935; compa
re":t' 'u, c::I l~Clllj!1() d~ diez cias, ante
~l .iui.:d<ll¡U de ilblru..:l:ioll número 4,
(ie :\1.1u,:I.1. St'cn:laría de D. Hicardo
(,':.111+'7. (;ar~i'I, jl:li'<.l ~er reducido a
jJr¡~!vn, dt:<.:rcLoJ,ja ~n die.ha causa, en
ja C::"r<:t:! dt: e'ila C¡ljJi~al, cumo preso
('vInLJnieadu: Dflju ajJcrc::JiIl1iento de
ser dl;:c1uraJo rt:!¡(~ld('. lJ;.tr¡lndole el
;JeTiukio a t¡ll': haya Juoar.

j).2-13 .
7749

:'I.\RTI:\'EZ ALCL"ilILL.-\,· Aharo;
qUI' lailliJi"n usa el llülJlbre de Alvaro
J¡;;;·i.:<:lú di:: :'l C:"m<.ll'éI \-.inet, cuyas de
]l,;,s cir¡;u;¡ taneia:" se de=>conoc~n, do
~:¡,~I!i:Hio últimam('nk en Yalencia,
calie contir~~wC'ión de Francisco Sem
j.'l:rc, nu¡¡¡ero 5; proc~sado en causa
nÚ:lH;i'Ü 119 de UI35 por el delito de
estúa, segui Ja tn el Juzgado de ins
truc,;ión Jlumcro 1, de Yalenda, corno
cúr:l pfl~n di d..., en el numero primero
del articulo 835 -de la ley de Ecjui
ciarnient"O criminal; comparecerá, en
ténni:lO de diez días, ante el expresa·
do Juzgado, para constituirse en pri-
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en la calle -de Fe.rer de Bilines. Dllme
ro i. segundo; procesado en causa nó
mero 196 de 1928, sobre estafa; coropa~

Tl'cerá¡ en término de seis d1as. ante el
Juzgaao de instrucción número 5, de
Barcelona. Secretario D. Tomás Riera y
Sans; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

7740

6.254

t:TRERA GO:\IEZ. Francisco; de diez
}' nueve años. soltero. natural de Berja
(Almería), de profesión tratante, y ve
CLrlO de Ciudad Real, con domicilio en
la calle de. Palomares. número 2. <:uyas
demás circunstancias se ignoran, evadi
do -del Depósito municipal de Villanue
va de l¡i Serena (Badajoz). donde se en
contraba detenido a disposición de este
Juzgado en el sumario que se le sigue
por hurto, ba~o el número 34 de esta
ano, desconociéndose su actual parade
ro, se constituirá en prisión en el De
pósito municipal de esta ciudad de Al
madén. en término de diez días, a <:00
tar desde la inserción de la presente en
los periódicos oficiales. por estar decre
tada en el sumario expresado, y al pro
pio tiempo, ruego a todas las Autorida
des y encargo a los Agentes de la Po
licía judicial. procedan a la busca y de
tención del mismo, que será puesto a mi
dis;Josición; apercibido aquél que si
déja de verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en ley.

77:28

5.255

VALSECA RODRIGUEZ, Víctor; de
unos cuarenta a cuarenta ~- cinco 'años
de edad ex candidato a Diputado a
Cortes; domiciliado últimamente en Va
lladolid, cuyas demás circunstancias se
ignoran, así como también su actual pa
radero. para que en el término de diez
<lias, como procesado, en el swuario nú
me.o 18 de 11135. sobre tenencia de lí
quidos infla.¡l1ables o explosivos, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción
oic :Medina del Ca..-npo, sito en la calle
del Capitáu Galán (:mtcs de Gamazo).
nÚIne'o 1, con el fin de notificarle un
auto de procesarr'Jento y ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento que. de no
verificarlo, le parará el perjuicio que
ha)·a lugar en derecho.

YERGARA CHICO, Claudia; de trein·
ta ~. cinco años. hijo 'de Francisco y de
)Iaría, estado casado, natural de Bal
desHIlas. partido de Olmedo, provincia
de YalIadolid. de oficio jornalero. con
instpucción )" -sin antecedentes penales;
domiciliado úUimamen te en Baracaklo
(Vizcaya). Horado Echcvarrieta. nú
mero 8, cuarto. izquierda. y cu~'o ac
tual paradero se ignora; comparecerá.
en término de diez d1as en la Audiencia
provincial de Bilbao, con el fin de ser
reuucido a prisión. según lo acordado
po" auto en causa nillnero 7 de 1935,
por el -distrito del número 4, por bur
to; apercibiéndole que, de no c;ompare·
cer, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que ba~'a lugar.

7742

5~1

ZL"lUTA EGEA. Francisco; de veinti
ocho años de edad. hijo de Torcuato Jo"
de ::Uaría, estado soltero, profesión jor
nalero, natural ,je Linares, vecino d~

Linares· domiciliado últimamente en
Linares: Tetuán. número 23; comp.¡lrece
rá, ante este juzgado de instrucción de
Linares en el término de diez días, con
tados desde que aparezca el presente en
la "Gaceta de ~ladrid" y "Boletín Ofi
cial" de esta provincia. con el fin de
constituirse .en prisi6n decretada por la
Ilma. Audiencia prm-bcial de Jaén,
para que cumpla la pena que le f ..é im
puesta en causa número 41 de 1930, se
guida al mismo y otr'os en este Juzgado
sobre hurto; apercibién,dole que. de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que ba;ra lugar_

Ti48

5.2.58

ACEVEDO CORTES, Diego (a) "El
Chino"; como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, procesado por robo; compa·
f'eoCerá en ténnino de diez dias ante el
Juez de lnstrucción del número 19, de
:\Iadrid (Secretaria de D. R:;¡miro L6·
pez Rod:-iguez, sumario 100 de 1935),
para ser reducido a prisión; bsjo aper"
cibL-niento de ser declarado rebelde s.l.
no lo verifica y de incurrir en las da
más responsabilidades legales.

7707

5.259

CAXO COBO. Ernesto; de veintidós
afios <ie edad, soltero, vaqu-ero de pro
fesión, cuyas demás circunstancias se
ignoran, el que prl"staba sus servicios
en la vaqueria del Doctor Carazo, sita
ea Fuencarral. barriada de Peñagran
de. jo' domiciliado últimamente en ~[a·

drid. en la vaquería de :\lora, callc dc
Hernani; comparecerá en término d.e
diez dias ante el Juzgado de instrJc
ci6n de Colmenar Viejo. con el fin de
ampliarle su decla :ación en sumario,
por hurto de una mo(]tura, que se tra
mita en el mismo. bajo el número 13i
de 1935.

7699
5.260

EIZAGt7IRRE BERUTAX. Antonio;
de cincuenta y un año:!' de edad. casa
do, natural de Zarauz, hijo de Pedro
y de Rafaela y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado últilJla
mente en Chamartin de la Rosa, calle
de Gonzalo Sandlno. número 10; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucci6n -de Colmenar
Viejo. con el fin de recibirle (1t_-'CJara
ción en sumario que se trami ta en el
mismo, bajo el número 182 de 193;"•• por
falsedad y estafa. contra Antonio Fer
nálldez.

7697
5.261

GnrE~EZ ORGA, Angel (a) "~Iona

go"; natural de ?>1adrid, de estaLlo sol
tero, hijo de Salvador y de Felisa. do
miciliado últimamente en Zaragoza;
procesado, por hUrto. en causa nÚITIe'
ro 130 de 1935; ,=ompnr~erá en térmi
no de d;cz dia5 ante el JuzgaJu ele 1:15-

trucción número 1, de Zaragoza, al
objeto de nQUfkarie el fluta de proG,e·
samielio, constitulrse en prisión y
practicar otra di!:gencia; bajo apercl.
birnie.u.to de ser declarado rebelde,

7716

:5.262

HOR~A PARDOS, Anselmo; natural
de Zara;;:Oi.:l. de e~tf¡do so]~ero, de die·
cinueve lll1.c.S de pri<id, hijo de Pedro y
de Isabel. d0I.jciIL,l<!o últimamente en
Zaragoza; prr>ces~ riCI, po:- hUrto, en cau·
sa número 13;) d~ 19:>5; comparecerá eIl
tér¡¡¡ino dt' di ez díai note el Juzgado
de instrucción r.ú:nero 1, de Zaragoza,
al efecto de !lotiflcarle el auto de p¡-o.
Nsamient:J y constituirse en prisión y
practicar otras diEgfo~da.s; bajo ..per.
cibL'nlen~o de .:ser declarado .rebe!de.

i71~

5.2(J.3

KAY KAL~L\Y. Jim; de unos cuaren
ta años de edad, nalu:-al de Hungria.
cuyas demá, circül1sl'lr¡,'ins se ignora~

que estl¡YO hospedado ~n el hotel Al
f,:mso, si lo en !J Ay.:nida de Pi y )Iar
gall, nÚ::lero 12; corr:p¿¡reC'€rá dentro
de! término de diez d.ías un te el Juzga
do de inst:--ucción número 11, de ~Ia

drid (Secretaría de D. Luis :\Iol¡ner),
como prOC€sad0 en causa que se le si
gue, por estafa, Con el número 141 de
1935; bajo ::q,f'rcibimiffito de ser de
clarado rebelde.

7íOS
5.264

RLDG, Waltcr: d~ treint2 y uno a
treinta y tres afias de edad, hijo de
Albert )' Josetma. de estado casado.
natural de Cobknza (Alemania). mo
disto, con do:p.icilio en la calle de GOY14
nú:nero 79, ültim ..men.'c; p¡-ocesado en
sumario. por "stda, número 1.148 de
1931; comparc¡'l'rá denlrc. del ti:rmino
de di~'z ÓHS ~nte el ,Juz;-ado de jos
tmrc:cm núme;'o 3. ue :'Ia(~~¡d (Secre~

t3ri~ de D. Pcd:-o P{'rez A ]r\nSo), con
el fin de ser redl:cido a ;;risJón, que
le ha sido I~"cre~d:l nor 8uto dictarlo
en 20 de \t~rzo p:~s::ldo jlor la Sección
segunda de esta ..\udicncia; apc:-cibién·
dole- que, dé: no cn:¡¡¡)~n'~.:r, &eró de
c1ar::ldo reilc1de y le pararil el pe:-jul.
cio So que hubiere Iug;:¡ r.

7í03

5.265

LOPEZ IXCOG:-\ITO. :'.1a,dal; de
~rt:jn:a a!1ü5 eh: ed~dt hijn d .. · :~nto!lia,

de (:s~~do ulsJdu, de pr:,fe:·dóo jarna·
lero y l1?t:Jr¡¡] de Los :-\o~a]e"'i (Lu~o);

prOCl'S;lUO en c;ms:¡. ¡lO!' h,¡rto. nume
ro ¡i"S d~· lCl:1!; COI;Jp::.:· ..."e.0.. tlent.-o del
iérmi:~" de d-ez ellas :,nt~ el juzg:J.do
de inst'uccl'Jl1 :;Ú!;¡¡::'O 3, de ~f;;.drid

(Secre:a rfa de D. Pe<iro Pr:¡'cz Alon
so), con d fin de 5<::' n:c!urid¡J a pri
sión, que le ha 51(1<.> de,:¡,c::l,l;:¡ por auto
dictarlo en 23 de ~Li'Z'-¡ úl timo; aperd.
biéndo:c qlll', de r:o co:np:lre~er, s-erá
declarado re!Jelrle y le parará el per
juiclo a ep.:e hub;Cl'~ 1u;;a:,.

íí02

5,265

~\rO:~ETr; ", r_\"RHEIRA, ::\!&ouel; hijo
de Lli;~ :. ...;...., }:;i:-;H, de yeinticuatro
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-añ.os t!e ed.3U, c~3adv co~ Dolore50 Per
ná!ldez, natural de Portugal y vecino
de 1"bo, en el partido jud~eial de Pa
drón, de oficio jornalero; procesado en
el sum;.¡rio numero 249 de 1934, sobre
hu rto: compartx'erá en el ténnino de
diez días ar.~é el juzgado de instruc.
ción de Santiago, a ser reducido s pri.
si6n; bajo apercwimiento que., de no
hact!rlv, será declarado rebelde_

7711

5.261

RICARDO ESCALABRIXI, Juan Bau
tista; natural de Buenos Aires, de es
tado casado, profesión jornalero, de
cuarenta años de edad, domidliado úl
timamente en Tarragona, procesado por
hurto; cumparecerá en término de die!
~ias ante este Juzgado de ÍIlstrucci6n
de Tarragona p'lra constituirse en pri.
aión provisional, decretada en -el su
mario que se instruye contra el mis
mo cun el número 44 del año actual,
ao:!>re hurto; bajo apercibimIento que,
d<l no comparecer, será decla;-sdo re·
belde.

7712
5.268·

S.\::-'GHEZ LAFLE:\l'E, ~Iarfa; natu.
ral de .\rchidons, hija de Juan y Do
lores, de vehtiocho años de edad, ca.
sada con jU<l1l Ramirez González, y
la que desalillreció dd domidlio con.
:.rugal. sito en Chamar-tín de la Rosa,
{;al1e de :\icolás Salmerón número 6
domiciliada últimarlleu te 'en ).1adrid;
calle del Dodü. San te 1'0. número 9, en
tresuelo ÍZ'quie¡'da (Casa de hués.pedes
de Antonia (;areja); comparecerá. en
ti-rmino de diez dias. ante el Juzgado
de instrucc:iún de Colmenar Yiejo, con
1:!1 fin de llevar a efecto una diligencia
en sumario que se tranüta en el mis
mo bajo el número 84 de ]935, por
desaparici.ón del dürnicilio con:rugal
de la misma.

7698
5.259

SOBRI:\'O SOBRl:\O, Angel; natural
de Guarnuv<u'a 01éjico), profesión in
dustrial, de treint:1 y Do(;ho 'a cuarenta
años de edad. hijo de Tomás y de Car
l!!en; proeesado IJor am,enazas de
muerl!.'. en ('ausa número 897 de 1932~

comparecl:!rú. en término de diez dfas,
a¡¡te d Juzgado de instrucción núme
!'O 14. de ~iadrid, Secret3ria de don
Jo~é Cruz (;:.¡r'eÍa. para ser réducido a
prisión, del· reta da en dicha causa, en
la Cúrcel de esta capital, como preso
comunicaúo: bajo apercibiJmiento de
"el' declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que haya lugar.

ii06
5.2iü

1TRP.ILLAS YERO'( Primitivo; na.
tural de Reta C'\¡Jvnrra). de estado sol
tero, de p.rofesión forjador, de treinta
y un años de ed<ld, hijo de Félix :r
de Petra, domiciliado últimamente en
Aoiz C'';avarru), <:al1e ~layor, Ilümero
1; pror.esado en c:-lUsa número 335 de
1934-. por el delito de hurto, seguida
en el J uzguao dé in:;trucción del d¡s
trito de la Catedral, de :\furcia, como
comprendido en el número primer-o
del ..rtieu!o 835 de ia ley de Enjuicia
rolen te. criminal: {'om pare·cerA, en tér
mino de die~ di,.;., unte el expresado

Ju¡gado para constituirse en pnSlUn
en la Cárcel del ¡¡artido y responder
de los cargos que le resullen; bajo
apercibimiento de ser decl;.¡rado re
belde y pararle el perjuicio a que ha·
ya lugar.

77088
:;.271

ALVAREZ BURGOS, Lcrenzo; hijo
de Benito y de Paulina. natural de Bí'
rrocalejo (Cáceres), de vein tidós año,.;
de eda'C!; domiciliado últimamente en
París (Francia), y suj eto a procedi
miento por haber faltado a concentra
ción en la Caja de recluta de Cóceres
para su destino a Cuerpo; ("omparec~rá,

dentro del término de treinta días en
Valla-jolid, ante el Juez instructor don
An<lrés Garcfa Ortiz, Teniente- del R..,
gimiento Cazarlores de Caballería nú
mero 5; bajo apercibimien to de 5P.r de
clarado rebelde si no lo de-c!úa.-\·al!a
dolid, 23 de ~Iarzo <le 19::l5.-El JUI:!Z

instructor, Andrés Garc1a Ortiz.
JG-196i

5.272

ARGCELLES RODRIGL"EZ, Bt=rnar
do; hijo de Feliciallo y de Enearnación•.
natural de Las Pitzas (OviedoJ. de es
tado soltero, prof(:sión minero, de yein
titrés años de edad, estaturl:l 1.6iO me.
tros, y sujeto a expediente por deser
ción; comparecerá, d-entro del t~rmi!lO

de treinta dfas en el Regimiento de In
fantería numero 36. 3nte el Juez ins
tructor D. José Romero ~Ionrosel, Te
niente orle Infantería. con destino en el
primer Batallón dd Rl:!gimiento de In·
fantería numero 36, dI:! guarnieión en
Astorga (León); bajo Hpercibimicntü d~

ser declarado rebelde si no lo eft=dúa.
Astorga a 3 de Junio de 193:i.-El Ju~:.:
instructor, José Romero.

JG-1943

5.273

ARRIBAS CLA\'ERO. Santos; hijo
de Gil y de Lucia, natural de .\Iha,
provincia de Teruel. an'cind<tdo úl!i
mamen te en Valencia, de estado sol
tero, de -oficio .fl,eportero. estatura
1.670 metros; señas: pelo negro, cejas
negras, ojos pardos. nari:.: reguial".
barba regular, boca regular, color lIIú

reno, fn'nte regular, Hire marcial; se
fias persoa.ales. 11 :nguna. y sujeto a
ex·pediente por falta de <:oncen traCÍón
a filas; comparecerá, dentr'o del tér
mino de treinta dias, en este Juzga
do ante el Jllez instructor D, Carlos
A.l/onso SalTI1iento, Teniente de .\rti
lIeria con destino en el séptimo Re
gImiento Ligero, de guarnieión en
Barcelont; ....ajo apercibimiento de ser
dedarado rebelde si no lo efectüi1.
Barcelona; bajo apercibimiento de ser
Juez instructor, Carlos Alfonso Sar
mi1!nto.

JG-19~6

5~74

BARQUI:'\ DRTIZ, José; hijo de Vale
riana y de Fer-mina, natural de Liérga
nes, Ayuntamíento de ídem, Concejo de
Santana, provincia de Santander, naci
do en 2 de Octubre .de 191::1, sold.~do

peI"teneciente al primer l!amaruiento 'G.el
reemplazo de 1934, destinado al Bata
llón de Cazadores de Africa nú!n~ro 4,

dc guarlll("lon en :\TeJilJa; cor~pi!recerá,

l>n d término de treinta oiias a partir
de la iJubli<,;ach'mde la pres::mi~ requisi.
t01'ia, ante el Teniente Juez el ...} citado
BIl !?!lf¡jl. D. Juan González de ~IendQ

za, quien le sigue expeciientoe pOI' falta
a concenlr¡¡ci¿n ('un el número 61 de
Il:13;i: L~jo spercibimilmto que, de no
presentHrse en la. fecha que se le fija,
:,{:rá de'i.:larado rf'bC'~,!e, parlÍ.uG?le el
pcrj¡:;cio a que 'mbierE' Jllgar.-~Ieli!l3.

3U dc ~ruyo de 19:~~.-EI T~n¡elJ.te JIJez,
Juan Gonzátez de :\Iendoza.

JG-l¡)54
5,2i3

COSTJ, ESTReCH, José; hijo de José
y JI:! Adí:l:nu, natural de Almo'.enes
p!'O\-incia de YaJeneía, te.cera Dh-!sió~
Org:tnica, nadó en 2 de :\Iayo de 1905,
de oficio escribil:'n te. de veintiséis años
de edad. est~:Jo soltero, estatura 1,'i20
mdros; sus senas éstas: peJo castañ\... el!
j~s al pdo, üjus parlus, nariz regular,
barLa )J'-,L~:.Hla, boca regular, color sano
l<.ire- man:iaJ, produccíón buena. seña~
j)::.rtlcllJnres una cicatriz .en la ceja de.
rec!l~: p:'w;esado por el delito de esta.
fa; comparecerá. ante el Capitán de In
f¡,;ntería D. S:!.bado Torres Soto Jue"
instnlctor de Tctuan, resi,denle en'dícha
Plaza, Cuartel de Rek'.\ina; bajo aper
ciLí;!~iep.to que, de no ejecutarlo dentro
df::l I~l'lnino de treinta días. st:rá dec)8.
1':1 ::c r!.'be!de.-Tetuán, 31 de lIara db
E3~.-El C>l~litán. Juez instructor, S~.
llacio Torn·s.

JG-1962
5.276

CJ~.~r. II EH.\".-\XDEZ, Adolfo; híjo
de 111(:;..11'<10 y dt:! Isahel, natural de
:'\UYil lit' Francia (S:.¡JaUlan(·,,~, üo:;vein.
tbt-is arios de t:,k,ú. sujeto a expedien
te 1-'...1' haber fallado a concentración
a la C,,-ji! \le R(:c!uta de Salamanca
11 úrnera -46, !Jal'H su destino a Cuerpo;
COlJl ¡; arec<:r:i de n[ro del términu dí!
treir.t;.¡ diil:> en et Regimiento de In
fanteria número 3U, ante el Juez ins
tructor D. José Romero .:\10srose t, Te
nie:lle de Inf,lflteria con destino en el
Pri rIlt·[' gabllón del ,Regimiento de
Jnf.mteria número 36. de guarnicióll
en ,\.stol·ga (León); bajo apercibImien
to de Ser dcciarado rebelde si no 10
l:'fectúók-A·;lurga,3 de Junio de 193~.

El J i,ll;::': instrul'tQr, José Romero.
JG-1941

5.277

ESTE\'U FEHXA:\DEZ, José: hijo
de Ra'lIIein y de Teresa, natural de Ve
h:rje. AYilutamiento de la Cañira (Pon
tevedr:d, n::teido en 10 de Abril dll
1911, soldado que fué del Batallón de
Cazadores ue Arde::! numero 4. de guar
nic¡é,;. en ~It'I;lla; por la presente se
le !lace saber CIUP por decreto auJitv·
riada de 2 de Febrero de 1~35, ea
expediel'.te que se le sigpe por f.r..lta
a concent:-ación con el númerQ 441 de
1933, por el Teni€'nte Juez D. Juan Gon
zález de ~1endo;,:a. del expresado Ba
ta;]ón, ha sido amnistiado totalmente
tic la réspons~lbilidad del mismo 1)or
le~' de 24 de Abril del año próximo
lJ'IS~rlO; ';"Jhlkúndose la presente para
notifkadón por ignorarse su actual P:.l
radero.-:\!el.illa, 28 de )!a:¡..o de 1935,
El Teuiente Juez, JUól'::l. González.

JG-1955
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JG-1951

5.278

FERN'AXD~ FERX.~\"DEZ, SiInrio;
natural de OV!MO, de '''cintinueve años
de edad, de oficio árbitro de fútbol,
domicíliado úHimsmente en O"iedo,
procesado por el delito de rebelión
militar; comparecerá en el término de
diez días ante el Juz·gado militm- nÚ.
mero 1 i de Oviedo. Cuartel de Santa
Qa:s; bajo apercibimiento que, de no
verlficarlo, será declarado en rebeldía
y le parú:'! el perjuicio a que hoya
lugar.-El Comandante Juez (ilegible).

JG-1956

5.2i9

FERNA...:."\DEZ. JosP; hijo de :\f:lrf~.
na ,ural de Cornollar.a, .\yun ta:mien to
de Salas, provincia de O...¡edo, del re
emplazo de 1932 (prór¡-oga de primera
clase), peI1eneciente al R{'gl:niento de
Artilleria de Costa nliml'ro 2. contra
el cual se instl'uye experliellte por falta
de concentración a ti! a~; eo mpD.rece·
rá en el término dr: ~.I"eintJ d.'1s ante
el Teniente del Regimiento de Artille
ria de Costa número 2, D. E13dio :\Ji
lle Yillelga, Juez instructor del exp.e
diente en el FerroJ.-Ferrot, 3 de Ju
nio de 193"5.-EI Teniente Juez ins
tructor~ Eladio :mUe.

5.280

FERX.-\..·''''¡'DEZ VA7.QrEZ, Jl1lio; hijo
de Avelino y de :".bría, natural de
Loja, Ayuntlllniento de A.moya, parti
do judicial de Rlbad:Jvia (O!"ense), de
'Veintiún años de edad, dorniciliadn
últimamente en Buenos Ai,es (Repú
blica Ar~entina) y sujeto a procedi
miento po~ haber faltado a concentra·
ción en la Caja de Recluta de Orense
para su destino a Cuerpo; compareC'e
rá dentm del térm:no de treint9. die!!
.en Valladolid. ante el Juez instructor
D. Andrés Garcia Ortiz, Teniente del
Regimiento de Cazadores de Ca;:¡alle
ría número 5; b:ajo apercibimiento ce
se. declarado rebelde si no 10 eredúa.
'·aHadolid. 1.0 de ....bri1 de 1935.--E!
Teniente Juez instructor, And¡-é!l Gar
cía OrUz,

JG-1966
5.281

FERRIX, Sergio; hijo de ~anuela.

natural de Rial, Ayuntamiento de Mo.
raña, pI'ovinda de Ponte\'f'dra, resi
dente actualmente en Buenos Ai!'es
(Rfllpública Argentina); comparecerá.
en el plazo de treinta días. an tf' 1;'1
Teniente instructor del Grupo :M:ix·
to de Zapadúres-:\Enado!'t's, de guar
níción en Pamplona, D. ~Iauricio

Iriarte ~lateo; bajo apercibimiento de
ser dedarado en rebeldja si no lo
efectúa. - Pamplona, 10 de Junio de
1935. - El Teniente Juez instructor,
Muricio IMarte.

JG-1965
5.282

GARCIA GARCIA. Franciseo; hijo de
Francisco y <le Luisa, natural de Valla
dolid, del reemplazo de 1930 (prórroga
\le prime,o. clase), pc:ileneciente al Re.
gimiento de Artillería de Costll nÚIne
ro 2, contra el cual se instruye exp¡>
diente por faHa de c~.r.(;ent"..1di>n a
filas. compzrecerá, en el t~rmino de

treilli.2. dias t'n Ei Ferrol, an~;;: ~i Tenie'J
te del Regimiento de ArLilleria de ColS
ta número 2, D. Eladio :'Iiille Viliolga,
Juez instructo¡' del expediente; bajo
apercibimiento Ji:' dech!rade en rebeldía
si no lo efectlia.-El Ferrol, 3 de Junio
de 1935.-El Teniente Juez instructor,
Eladio )lille.

JG-Hl50
5.283

(;(nlEZ GO~ZALEZ,Rufino; hijo de
Emilio :v de Abum\ia, natura~ de Olme·
do. provincia de Va.Jla,!úlid, -de veinti·
dos años de e-dacl., y cuyas señas partí
Clljflr~s son: /"stntura 1,530 metros; do
miciliado ú!tim::lmente en Facture, Biga
nos-Gironde (Francia), sujeto a expe
dipnte por h,a!>!'r fa1ta-do a concentnl
('iO!1 a la Cala de recluta~ de Yallado
lid númerO Ü, para su de~tino a Cuer
po; ("omp<tre(;erc\. dentro del término de
treinta dfas ~n Plasencia, ante el Jt<ez
instructor D..'\lfredo Fernández FE:r·
nánljcz. con destino en el Batalló¡; Ame
tralhdoras número 2; bajo apercibi.
miento <le ser declarado rebei.h: si no
lt) efectúa.-Plasencia, i de Junio de
1935.-EI Teniente Juez ínstructor, Al·
fn~do Fernfmdez.

JG-1957
5.2&1

GmIEZ LOPEZ, Yal~l'ie('.llijode Pío
)' de Jacinta, natural de \'al-dencdible,
:\.yunlarniento de il1~;u. provincia de
Santanler de estado ~<.lLero, de veinti
dós años de edaJ., cuyas sl-'ñas per-sona·
les son: pelo negro, cejas al pelo, oj09
neg,os, nariz regular, barba poca, boca
regular, color sano; 1omicilü.!.do última
¡.uente en Santander, sujeto a expedien
le por haber' faltado '1 concentr~ció:l;

comparecerá, dentro del término de
treinta ~lias, ante el L.;!pitán Juez ins.
truclo. D. Dom.ingo Lara del Rosal. con
destino en el Rcgimi"nto de Infant¿ria
núll1cro 34, de guarnición en Ba¡c..JuGu;
bajo apercibimiento d~ l>er di.'-(:larado re
b~ide si DO lo t:fectúa.-Barcelúna, 1.0
de J UlUO de HI35.-El Capitán juez iJ"l.!l

tructü:, Do.illngo Lara.
JG--1945

5.285

HEn.."'\A~DEZ lUGAL, Pedro; hijo de
~..n1ll"";o 'Ji á~ Rita, natural de Villena,
¡,:ro...-incia de Ailcante, de treinta ). dos
años de edad, )- 1,600 metros de est.:Üu
ra; avecindado últimamente en Barcelo
na, deberá COlllparE:eer, en el término di
ocho <lías, ant~ el Coronel Juez D. Sil·
,,·ario Canalias \"tl.ldes, que tiene su re·
:sülenciR oficial en el edificio de ~pen
deucias militares (Puerta de la Paz);
iJajo a.IJercíbi.míeuto que, de no efectuar
io, lSé"cá declarado rebdde.-Barcelona
ll. 3 de Junio de 1935.-EI Coronel J~z,
Sil...-eriu Ci:\iíadas.

JG-1947
5.286

LAVILLA BOYAT, Isidro' bijo de
Juan)' de ~laría, naiu!'al de Barcelona,
distl ito séptimo, de veintiún año. de
('dad, de e·sta.Jo s()lt~ro, de oficio se ig.
llora, cuyas señall personales son las
~!guien~es: pdc- castaño, cejas al pelo,
!_'jos pardos. nariz regular, barba po
i: lada. bocA. rep;u lar, fren t~ -despejada,
sin ninguna st'ña particular; domicilia
do últim::l.mer.tc en Barcelona, en el dis
trito septirno, )- ~ujeto a expediente,pcr

haber faltado a concentración a J9. Ca}ll
de recluta de Barcelon.l número 25, para
su destino a Cuerpo; comparecerá, den..
t1'O del término de treinta \lías en Hues
ca, ante el Juez instructor D. ~lanuel

:\larlÍr.ez S:1nehez :\[ore-no, Comandante
del Regimi~nto lnfantel"ia número 20;
bajo aJw,cibimiento de se. declarado r...
beldf> si no lo efedúa.-Huesca, 8 de
J nnio -d.e 1f!;{j.-Ei Comandante Ju@z..
),lan~el ~{artinez"

JG-1952
5.287

I.OPEZ P:\I.:\IER, Tnn!ás; hijo de
~Iarjano y de )'laria. l!:lh.ral de Se.strJ.,.
l~a.. prod-ncia de Zar,:¡goza, de veinu..
nue'l't" años rle f'dad, r-~!;llura '1,64' me
tros, de profesión eb::nista, cuy" se.
ñas per:-nn:l!es son: pr-!o castaño, ce
jas ai pe lO, ()j, .... g8J·Z"". nariz :.-egular.
barba ('I:lra, bor':! rf'!.n'i'lr, color sano.
fr('!ll~ an·:h:1. ¡:¡in' !I'a.,·j:l!, producci6~
bUt;:IJa; st'ii:1~ p;::r:inl!,lI'~:':: una cica.
triz en el dedo l-Jtil.c:,lr de la mano i:¡..
qUitl·d:..a, domiciliauo ulLirnaml:!nte eQ.
Zaragoza; !>lIjeto a procedimiento por.
haber fa! t:H!O a C()~l"t'n tr'ación a la Ca.
ja de Z;lragoz~. nurr.no 31, para sil
des lino a Cucrp'O; comparecerá, den..
tro del término de trt:inta días. en el
Regimiento de Carros Li~ero!J de Como
ba~t.', número 2, ante t:l Juez Instructor.
D" JOSf' Ceidán Salas, Teniente del ex.
presado HC'"illliento, Je f!lIarnición e.ll
Zar:l¡.;oza; bajo a¡.,er:: ibimit:nto de 50"
d~,:laraJo ¡·dJt::hll; ~.i no 10 ~lectúa.
ZaragozLl, -l de Junio d.e 1935.-El T~
nieutt: JUeL instl'l.iClur, JOlSé Cerdán.

JG-1963

3.288

:\IARTl:\'EZ JDlE:-\EZ. Juan: hijo dé
Julio y de Celia, natund de Albo}[¡
provincia de Almería, avecindado úl.
tiIrlarnenle en Albox, nació en 10 d8
Julio de 191:!, de prof~sión jornalero,
de estf.(10 solt~ro; sus demás leñas
particulares deseonocid¡)s; sujeto a -ex..
pediente por hllberfaltado a concen.
tración para su destino Q Cuerpot'
compare('erá, dentl'o del plaz.., df
treinta días. llnte- el .Juez lnstructol"
Alférez dd Regimi!"nto de Artillería
Lige¡'a número 3. D. Enrique Sánche:a
GÓinez. rle guarnición en Sevilla; bajo
apercibimiento que, de no efectuar sU
presentación, será df"C larado rebelde.
Se<y illa, 1 de Junio de- '1935.-EI Alfé
rez Ju!"z instructor, Enrique Sánchez.

JG-llt59
6.289

:\IOXTOLlO BA"0, Hipólito ~I9.nu-el;
hijo de )Ianuel y <il> Dolores, natm'al
de ~Iolltán (Castellón d.e la Flana).
soldado perteneeíente al dilrtle!to Ba.
tallón de Cazadores de Barballt.o na..
m~ro 4, y cuyo actual paradero S~ de..•
conoce: comparecerá. en el ténnino
de ocho días. ante el Comandante Juez
e\'entual de esta plil7.a, D. Arturo Ga
lán Pacheco de Padilla. en su residen
cia oticial. edit1cio Dt'p~lldenclas ~U.

litares. piso se~lllldo. sit"j en ia Plaza.
de la Puerta de !a Pai:, de esta ciudad
de Barcelona. o manifestará, en igual
término, el lugar de su actual residen·
cia, caso de hallar'se ausente de esta
capital, .ti obkto de notitkarle la reso-.
lución de amnistía recaida en la cau
Sá número :! d~ 1\:I:.!~. tl.ll~ se le ins-
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truvó Dor el <lftHlo de dfJ6f.lTICión C!!l
ncada.=-Barcelona,04 de Junio de 1~35.
El Comandante Juez instructor, Artu
1'0 Galán Pacheco de Paclilla.

1G-1QU

6..290

PEREZ GO)'IEZ, Cri~tino; hijo de
Manuel y de :\Iarla, natural de To
Trientes (Teruel), de veintidós años de
edad, de o1kio aserrador meclomico, de
estado soltero, avecindado últimamen
te en Torrientes, soldado del Batallón
de ~lontaña número 5, de ~slatura

1,562 metros, con las señas personales
eiguientes: pelo castaño, cejas al pelo,
ojo!\pardos, nariz y barba regula
res, frente despejada, aire marcial, co
lor sano, sujdo a resultas de eX'Pedie!l
tll .que se le instruye por d~serción;

comparecerá, en el plazo de treiata
dias, a partir de la publicación de
ésta requisitoria, ante el Sr. Capitán
de Infantería Juez instructor del Ba
tallón de :'r!ontaña número 5, de g;uar
ttlciÓn en Seo de Urge] (Lérida), don
Jaime Soda "aJero; bajo a;percibi~

miento que, de no hacerlo, será decla
rado rebelde.-Seo di! Urgel a 24 de
Mayo de 1935.-El Capitán. Juez ins
tructor, Jaime Soria Valero.
. - JG-1960

5.291

REYES RA.."\IIRES, Francisco; hijo
íie Eimilio y de Carmen, natural de
Vélez-:\!:íJaga, pro\'incia de Málaga,_de
,'<!iI1tiún años de edad, cuyas senas
pcrsonaies y d~m:1~ un tecedentes se
ignoran, dornic.iiiado flltlmamente en
Orán. sujeto a procedmll~~to por h~
Der faltado a incorporaclOn al H.ep
!lli~mto de A:-liHeria Pesada número 1,
de guarnición m Córdaba; ~omp~re
cera, dent,o del pla~o de tremta dl8S,
ante el GUpitáll Jue.z instructor de di
cho Regilrnient-o, D. José Rodriguei: de
Austria; bajo apercibimiento de, !lElr
d.eclarado rebelde si no lo ef-ectUfl..
COrdoba JI de Junio de 1935,.........,El Ca
i>itán Ju~.z instructor, José Rodrigue.:.

JG-1948

:;l . . ' 6.292

SALA PUJOLAR, E.,rique; hijo de
Isidro y -de Maria, natural de ~eriñá,
provincia de Gerona. _ de veIntidós
años de edad, cuyas sellas p~rsonl:lles
~e ignoran domiciliado últimamente
en F~aI1cia' y sujeto a. expediente por
faltar a concentradón a la Caja de
J:\ecluta de Gerona numero 29 para su
delitino a Cuerpo; se presentará, den
tro del término de treinta días, en

. Ja'ca (Huesca), ante el Juez insl~'udor

{lel Regimiento de Infanteria nuan~,ro
19 Capitán D. Enrique Garcia-Argue
l1;s' bajo apercibimiento de ser decla
¡,ad~ rebelde si no 10 efectúa.-Jaca, 4
~e Junio de 1935.-EI Capitán Juez
~·nstructorlEnri-que Gl:lrcia-Argüelle~.
. JG-'-1953

usa
,VALLE, Au~sto José del; .hijo de

Manuel y de Maria, natural de Bilbao
~' Il-ctualmente en ignorado parad~r?¡
comparecerá en el plazo de treInta
<1iqs ante el 'Teniente Juez instructor
~e1 Gropo Mixto de Zapadoras }Hna-

~~M7:url~10~;i~tJ~~~-¡t~~
bimlento d$ ser declarado reberdt .1
no lo efecrua.-.Patnplona, 10 de Junio
de 1985.----'El Tenienb~ Jues 1n.ItIuctor,
Maurido Iriarta.

YARELA FER;-';:\XDEZ, José )[aría;
hijo de José }' de ~Iatilde, natural de
Go.z6n (O..-iedo), de estado !Soltero. de
veinticuatro año! de edad y cuyas se
ñas son: peJo rubio. (lstatura 1,840 me
tros, sujeto a expediente por deser
ción; comparecerá dentro del término
-de treinta dia.s en el Regimifmto de
Infantería número 36, ante el Juez jns
tru-ctor D. José Romero :;Vlonroset, Tlil
niente de Infanteria con destino en el
primer Batallón del Regimiento de 1n
fantei"Ía núm.ero 36, de guarnición en
A!ltorga (León); bajo apercibimiento
de ser declarado rebeld.e l'-1 no lo efec
túa.-Astorga, a de Junio de lQaS,
El Juez instruc.tor, J¡)sé Romero.

JG-1942

AUDIENCIAS PROv""INCIALES

lIADRlD

El Procurador de 105 Tribunales de
::\fadrid D. l\1igueJ Sanz Ca~o. ha !)1'O
moYido expediente de jura de cuenta
contra la Socied~d ;;¡,,6r.u!!a Bodegas
del Alcalde de ~.:[óstoles, <Iue.ellante er.
CO:Jsa seguida en el .extinguido JU1ga
do del Centro, <:on los números 1..67i
de 1932 de rollo :)" 1.83; de 1'931, por
lOlO delitos de fa!~edad y u!~fu, en
el que, por providencia de 6 G.e los
eorrientes. se ha acor-dado la inserción
del presente en los periódicos oficial es,
a fin de hacer saber Q los r~pre~en

tantes legales de !:l Socfed3d snÓnl.'"I1a
Bodegas del Alcalde de MMtoJes la
.existencia del presente incidente de
cuenta jLLrada; reqtiíriéndoles al pro
pio tiempo para que en el término
de ocho días paguen con las costas
que ocasionen con el motivo de la re
clamacIón al Procurador- D. Miguei
Sanz Cabo la cantidad de 103 pesetas
a que asciende su cuenta jU,élda por
5US derechos deve~gados en la causa
seguida en el extinguido Juzgado del
Centro de esta capital con el nÚIUe
ro 1.837 de 1931, por lo; delitos de
falsedad y estafa, a virtud de quere
lla de la rnenclo:¡;¡d:\ Sociedad; aper
cibidos de que, sino lo verIfican den
tro de dicho pla~o o no tachasen la
expresada red~B1Ución de excesiva o
ilegítima, se procederá. a lo que ha)'s
1:J"ar con arreglo a Gerecho.

y para que conste y ero cumplimien
to de lo mandarlo pueda tener lugar
su inserción en ¡O,. períódic,;;& oficiales,
sirviendo de notificaC-:ón, requerimien
to y apercibImiento en forma a los
representantes lesales de la Sociedad
anónirnl: Bodegas del Alcalde de Mós
toles, extiendo la pI"e1'ente, que firmo
en Madrid 8. 8 de Jnnio d~·193'3.
El Oficial de Sula, Enrique Covián.

JC-602

Don José Arnal Fieala5, Juez de iH~'
tnIcción de Alearaz y su :pl!.-'"tiCú.

Por el presente edictto se excita el
celo de todas las Autoridades y Agen
tes de Polic1a judicial para la. bus.ca
:)" captura de la. p.ersona o person.as
que en la noche del día 29 de En~ro

último intentaron cometer un robo en
la casa del vecino de e~ta ciuálid
Eduar,10 Carrascosa Gonzá1ez, escalan
do para enti'ar en la misma, ia jJfJHlll
dei corral; y ea50 de ser hal¡ida.s, se
pon;an a disposición de ~st"l Juzé;"ado
en el Depósito munidpal

Pues así lo tengo acordado en su
mario que instruyo con el número 5 d.~

1935, sobre intanto de robo.
Dado en Alcarliz a 6 de Junio de

1935.-El Juez, José ArnaI.-EI Secr...
tario ju-dicial, Quintin S. Gon;¡aIo.

JO-7692

ANDUJ.-\.R

Don Cados Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de Andújar.

:Por el presente ~dicto .~ago sab~rr
Que en virtud de haber SIOO detellldo
y puesto a disposición de este Juz
gado en la. Cá.rcel de Tetuán el proce
sado rebelde Apolo Illll de PUJol. se
dejan sin efecto las requisitorias de
techa 27 de Febrero de 1929, que fue·
rOil Dublics.das en el Boletín O!idc.l de
Jaén- y GACE'CA DE !.1ADB.1D en 9 r 16 de
~!an:-o de dicho año, respecUvaID!nte.
en mér-itos ramo prisIÓn caU5a nume-
ro 304 de 1928. sobre estafa. .

Dado en Andújar a 10 de lumo de
1'93'5.-El Juez, Carlos Osuna.-EI Se
cretario Isidro Domlnguez.

7 10-769&

BAE..~A

En virtud de providencia dicta~a
llor el Sr. Juez; de primera instanCia
de eate ~artido, en lo:> autos d-e )u1do
de mayor cuantia que se tramItan a
instancia del Procurador D. José Var~
gas PérN, en representaci?u corNIl-

I pondida en turno de OfiCIO de don
! Mariano So-d~no Ro~¡Ues y otros, con
¡ tra D. :,lanuel Vargas Saavedra, don
'1 Eduardo V¡;:,rgas Ortega :r D. Fernando

Aublin Arroyo, sobre resarcimiepto de
. daños y perjuicios, en los CUales los

I aclores liUgan en concepto de pobros,
I cuya declaración obtuvleron, so hace
I saber por medio de la presen.te. que

I
5e insertará, ante su desc~nocldo d()4
micilio, en la GACETA DE :\ÜD!l-ID.~· Bo
letÍIzes Oficiareg de las proYlllC,las de
Córdoba r l[¡Uuga, ul de:!12.nd~oo don
Fernando Aublin Arroyo, que antes re
sidía en :\fálasa, en la plaza de.la Vic·
toria. nÚrn.ero 1, que en pronder.c1a
de 30 do Mayo pasado se alzó la sus.
pensión que sufrian diShos autos, m?
tivado Dar la cuestión ue competeu(:le.
por inhibitoria hecl~? ,8. su instanci2
por el Juzgado del cus.nto de la Ala.
meda, de :\IÍllaga, y, en su. Consecuen..
cia, que debe personarse en. (lJc~a~
actuacione~ en el pla~o ?e seIS ~Ias.
que anteriormenlae le fue con.::edldo;
bajo apercihimiento que, si deja .de
hacerlo, 6erá declarado rebelde~ p2ran·
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Don Josí: Poreel Her:1ández, Jue~ de
instrucción de este parlido.

Por el presente requiero a todEi.s las
Autoridades parn que procedan Q la
busca y r.escale de lo que d~spt1és liS
expres8rá, :r a la detención de los au·
tares del hecho, as! como a la de loa
poseedores ilegales de lo sllbstraido¡
poniendo a mi dbposición unos y
otros, pues asi lo tengo acordado e!J
causa que instruyo bajo el número 221)

Don Inocencio Iglesia Al\"arez. Juez
de primera ínst:Jil<.:Ía ele! distrito de
Oriente, del p3:'üdo de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen diligencias de juicio de preven·
ción de abintestato por el faHecimien·
lo del legionario D. Jos¿ del Barco
~Ioreno, ocurrido en acción de guerra
durante las op~raciones lleyadas a ca
bo en Asturias el dia 14 de Octubre
último, y por resolu..:iÓn de este ella
aeordú, de conformidad con lo que es·
talllt:ce el artículo 961. de la ley de En
juiciamiento civH. la public<¡ción d&
edictos, por ignorar!'e el paradero de
su viU'::a, doi'1a Concepción Aragón, y
de sUS dos hijos ,:lenor!:'s de edad, ba~

cii'lldole salJc!" co:no legal re~resen

tante de estos nlenares, que se han
adoplado las medidas más i'ndispensa
bIes para !a s~guri(~ad de 105 bienas
dejados por el CaUS<lI~te; :r

Por d presf:IJte se da úportuno avi·
so a di"llm ¡¡al'Í<:::lil., de h: mue:-te del
D. Jo:sé de] Dnrco ::'IO,'bl0, a cu:ra su·
ct';¡;Jn ,e,e j~s cree 1l:.::Il::Juo'=i por !a ley.
a nn !JI;! que comparezcan ante este
Juzgado, por si O por medio de per
sona que les 1'('pres.ente legi~i;nament6.

para lwct:rles tmt::-ega ,-ió! los bienej y
rectos pertenecientes sJ difUl~to.

Gijón, 10 de Junio d~ 1935.-El Se
cretario, Aureliú BL:rgos.-El Jue1t
lnocencio Iglesia,

LL"ARES

JC-607

GIJ Oi\"-ORIE..'\TE

creDAD REAL

Don José Lab::do Alonso, Ju-cz tia
instrucci6n de esta ciudad y su par·
tido.

Por el presente se cita. lI<l'ma y e:ll·
plaza al ~itano .José González Torres.
cuyas circunstancias personales yac
tu::ll ¡la¡unero ~e ¡~r.or:" a fin de q;,¡e

en término tic diez dias campan'zcan
an:e este .h:7,.,;.tdO. con el fin de !j().

tificarle el auto de oroc:.esamiento con
tra el clictnrlo en la causa número 103
de! aoo adu¡;l, subre robo de semo
vientes, S~r intLlgaclo y CO:1stituirse ea
prj~¡6il; con apercibimiento de que si
deja de comp::uec:er sed derlarado re
belde, parándole e 1 perjuicio consi·
guiente.

Al propio tie,n:lO ruego y encar~o

:l todas las Autorid2tles, tanto civ!1l's
como rni!itnres. y o,deno a los Agentes
de la Policia judkial. procedan a la
busca y cllptu,a de dicho !'ujeto, .pl
que caso de se. hdJido, lo ponuran
a d'isposiciÓn de e"te Juzgudo en lli
Cárcel de este partido,

Dado en Ciudad Real a 8 de junio
de 1935.-EI Ju<.:z. José Labajo_-EI Se~
cretario, :J!artin Esc"lza.

JO-íG96

JC--605

JO-7694

Señas,

CA...\lPILLQS

CALATAYGD

Don Rodri.l.o('o Vivar Téllez. Juez de
in·'tr;;,:·¡·;Ó:l ~~ e~ta villa v su 1)Hrti,lo_

Por virtud del presente n.lego y
el:e:; rsa a todQ:> las "~_l; torifhd~..;, n,i
civiles como mili lares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Pclicia
judiC:Í31, DI-acedan El. la busca ': res(';¡
le df' 1') ql¡e al f!m)] S~ reseJia. s·ubst¡·o.í
,\) :,] ':C,'iil;) (,e l")~·ii¡;:-i:ll;;:l D. :o.rani?e!
Prados Oh:::.o, del dia 4 al 5 del actual,
dei sitio Al.mendral. de dicho té:-mino;
~si como a la detención de la perso
na en cuyo potlE'r se e!1cuenlren. si no
~creditan su 1.e~iti:IJa adq~lis¡ción, po
,l1e;IGO unos: )' otros 2 mi disposición.
caso de ...er b,bidos. pues lIgi lo tell~o

aCCoI'f1ado <::1 el sumario núm~ro 53 de
1935.

Un Oficial de la proyjnd~. .". GACEn.
(JI> ::\hDRID, a D. Eduardo P~rez Torres,
para que comparezca a COntestar la
demanda en igual término \" hacién
dole igual apercibimiento. \: líbrense
¡'os oportunos exhortos RI Sr. J;,,¡€:z Gt:
iguai clase de Burgos. para emplaza
miento del Sr. Abogado del Est:J.do, )'
carta-orden al Juez municipal de Ce
rezo de Río Tirón, para el de D. Lean
dro Reizábal Riaño."

.Y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado a D. Eduardo Pérez
Torres, que se encuentra en ignorado
paradero, contándüse los nueve días a
parti~ de aquél en que se publiqub es
le edIcto en el periódico oficial corres
pondiente, expido ei presente, que fir
mo en Belorado a 5 de Junio d€' 1935.
E} Secretario judicial, Eusebio Rodri.
guez.

_ Don Emilio Gómez ::'I1o:-eno, Juez ce
lnstrucciún de CaJatayud r su partido.

Por el presr:nte edicto se dejan sin
efecto las requisitorias puhlicadas en
el Boletin Oficial de la provincia de
-~aragoza. con fecha, 24 de Enero de
H134; la publicada en la GACF.T.~ DE
\L\DRlD con fecha 3 de Febrero de
1~:¡~. y la publicada en el Boletin
I)ficial de la lJrovincia ele :\Iurcia con
fecha 12 de Enero de 1934; todas eljas
referentes a Roberto Be""uel'i Herrera
de veinte años, hijo de P-::dro y de En~
carnación. natural de Aranjuez, y di
manantes de expediente vl1.!>\o-maJ.ean
te seguido en este Juzgado con el nú
merO 15 de 1933; dejando sin efecto
la rebeldía :r prisión deeretada contra
mencionado expedientado.
n~do i:'n f:;;>.htav!ld a 9 (le Jnnio de

1;935. - P. S. :\1.• ' el Secretario, José
L?pez }'Iendizábal. - El Juez. Emilio
Gomez.

JC-601

JC-600

BELORADQ

do!e ademn.s el p.erjuicio a que haya
lugar.

y para que sirva de notificación a
D. Fernando Aublin Arroyo, expido la
presente a insertar en los periódicos
oficiales referido~, en Baena El 8 de
Junio de 1935.-El Secretario judkia!,
Antonio Jíménez.

En el incidente d~ pcbreza instHdo
por el Procurador de los Tdimnales
D. S:üyadür Capetas 1'07.0, en llomb:-i~
y r<:;:!'esel~!ación de uofla C!'~st~tll. Ria- !
ño ~loHna, para ~it:g...i" e¡:¡ representa
ción de varios hijos rnellGreS contra
D. Leundro ReizáiJal Hiañu, como ma
rido de doüa (Jemenü:1u l'érez 1'O['·c:;.
y C'Ontra el hermano de ia mis1¡la don
Eduardo Perez Torres, E:usente este úl
timo en ignorado pa!·:,:'~.:.rv, sobre jul·
cio de testamentaria ). lJetición de he
rencia, ha recaido ta l-lro\-ilÍlmelll. Que,
copiada a la letra, dice así:

'·Provídencia.-Jue:¿, Sr. Alca¡"az.
Belorado a 4 de Junio de 1935. En
vista de la ant~rior ratilic:,H::61l, Se ad
mite la demanda. iormuJacia por el
Procurador D. Sai \'ad'Or Cllp¿~OS Pozo,
en nombre y representación que os
tenta, :r con quie&l se entenderán las
sllcesi'vas diji!Zendas en ia l~)rllla que
determina 111 ~l~\"; Slist¿n,'ic>¡;: la d..:
manda por los tr'{~:niies d-e los inciden.
tes; se CO:lflerc trasi2.<:1o de la misma
s. D. Leandro Reizáb:ll Riaño, vedno
de Ce:oezo de Río Tirón, y al señor
Abogado dd Estado, cmp:azánd'O!t5
para que dentro ~cl término de nueve
días, improrrogabl€s, comparezcan a
contestarla entregándoles en el acto Mula de cinco años, de alzada 1,45
de su em¡;lazam1ento las copias que metros, capa ne~ra, hierro ["nión Ga·
se acompnñan a la demanda, y aper- 'H:I<1e"a. n3lgu i!erc¡:ha Tr.o).¡in2, roma,
cibiendo a D. Leandro Reizábai Riaño ('on rozadura pata izquierda, remolino
que, de no ccmparecer, ~e sustanciarú de pelo y oira ro~adura encima del
sólo con el Ahogado del Estado. ¡ n:ello, junto R la cruz.
Emplá.c~se por edIctos, ql:~ se fijará:!' , Dflrio_ en~;:ll:~!;Jillos a. !O d~. Junio
en los sitios de costumllre de este Juz- (le 193;) --1:" Jue?, R\j\ln!<;) \I\'ar~
gado y del muo 1cipal de Ce!'ezo de El Secrelario judicial, Luis Rubio.
Rio Tirón ~' se insertarán en el Bole. JO-7695

Don José :\lari8. Fernández y Díaz
Faes. Juez de primera instancia de
esta ciudad y su ¡Jsrtido_

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaria del que refrenda
se siguen diligencias incidentales de
pobreza a instancia del Procurador
D. :\Ianu.el :\lartinez y :\Iartínez. en
nombre de D_ Fr~ncisco Arienza Sl':
rrano, como padre y legal representan
te de sus hijos menores. para enta~

blar demanda de mayor cuantia con·
tra D. Pedro Ares )' Ares y D, Evaristo
Ares '). Ares, en ignorado paradero, y
otros.

y para que tenga lugar el emplaza
miento d~ los expresados, que se en
cuentran en ignoLado paradero, a fin
de que en el término de llUe\'e días
comparezcan en autos y contesten la
demanda; bajo ap~rcibilGientoque, d.e

. no verificarlo, les parara el lJerjuicio
a que hubiere iugar en derec~lO, ~xiJi

do el presente.
Dado en La Bafieza a 8 de Junio

de 1935.-El Secretario judicial, Juan
l\lar~.inez.-ElJuez, José ~Iaria Fernán
dez.
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JO-7iOl

J~04

de 1935. sobre h.,¡rto de mercancí8S
de.L vagón J-i.5JG. hecho ocurrido el
dia de ayer en la Estación de Vado
llano de este ttrmino.

Asimismo. por 'rl!{'dio dcl )ll'l:sente.
se cita. llama y empla:<:a a los re
mitentes y conslgllat<!.rio de la i.I.lrtida
substraida, pa¡-a que dentro de! tér
mino de quinto dia con,pa.e;ccan ante
este Juzgado, con el JlIl dI: recibirles
declaración :ro o 1";"..; ':.:¡"j¡;s el Jlloc~dj·

miento ú son p¡; ..j'idieados, cuyo ofre
cimiento se les hace, desde luego, por
.medio del p,esente.

Descripción.

Una caja de chocolale de cuarenta
y cinco kilos de peso, de la partida
1.177 de El Escorial z: Lin;1res.

Dado en Linares :J. 1V de Junio de
1935.-El Juez, J osé Por..:~!.·--El Se(;re
tario, L uis ~r l.lestr.e.

)IADRID-J["ZGADO XL~IERO 9

En virtud de pro.... idencia dictad~. en
el dia de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción número !J, <.le e~ta \" iDa, 1m el
sumado seguido en dicho J~¡zga:do con
el número 203 de 193:;, por ólafa a
doña Julia ?ioreno YeJ:¡;;co, &e h1l acor
dado citar [Jor m{!cUo del presm:e a
D." Luis l'cipox de Per<:d<t, (}O¡Jll<'i liad:)
ultimJ.mente en el Clliejón ,de P:-ínepi<'
de \'er;;n,a, número .;j, con ei fin 'I;e
que en el termino de cinco dias com
parezca ante e! expT'esado Juzgado COD

el fn de recibirle declaración en el alu
dido sumado co:r,,~ inculpado; apercibi
do que .ce no ycril-jcarlo, le parara el
perjuicio a que ;~f~Y? jugar.
" l\Ia"drid, 10 de Jun:o rle 1935.-El Se·

cretario, Francisco de P. Rives.
JO-iio.!

MADRID-JUZGADO NU)'lERú 17

En el Juzgado de primera instancia
numero 17, de esta capital, y mi Secre·
taria, se tramitan autos promovidos
por doña Yicioria Culebras Sáiz, re·
presentada, en concE::pto de pobre, por
el Procurador Sr. Diaz Garrido, COntra
D. R'Oberto (jómez Dominguez, sobre
diorcio, en los cuales aparece la !Si
guiente

"Providenda.--Juez, Sr. :'vIínguez.
.Madrid, 12 de Junio de 1935. El ante
rior escrito y documentos únanse a
los autos de su razón para que surtan
sus efectos. Se tiene por cumplido ai
Procurador SI'. Diaz Garrido con lo
que se le ordenó en. pro·.idencia de 3
de ::\lay'O último, y proveyen do a su es
crito de 27 de Abril próximo pasado,
Se admite la delI¡¡mda que en e} mis
mo se formul<J., la cual se sustancie por
los trámites prenni dos para el juicio
declarativo de menor cuantía, con las
modi.ficaciont:5 que establer;e l;¡ ler del
Divorcio, confiriéndose traslado de la
misma al demandado, D. Roberto Gó
mez Dominguez, y al excelentísimo se
ñor Fiscal de ~sta Al1diencir., tenién
dose por parte a {~ste, torta "ez que
existen hijos del r;, atrimonio, para que
dentro del término de YCinte días
comparezcan :r }a contesten y formule
recon"'ención el p,imero, si ,'ie:-e con·
venirle, c-c-mparecíendo el mismo por
medio de Abo8ad~ y Procurador; al

primpr otras.í s.e tien.en yC~ h~cba~ 1..5 I
manifestaciones que e o n t i e n e, y de
conformidad COn lo que se interesa,
llévese a efecto el emplazamiento acor
dado al derna'1dado por medio de edic
tos, que se fij~rán en el sitio de cos
tumbre de este J llzgado e insertarán
en la G...C¡';'l'A DE 1LwlUO y Boletin Ofi
cial dE; esta provincia; al segundo
otrosí se tienen por hechas las mani
festaciones que también contiene pa
ra en su caso :1" tiempo; y con testimo·
nio de 10 nece!;urio, fórmese la opor
tuna pieza a fin de sustanciar en ella
las merlidas a que se refiere el artícu
lo H de la aludid¡~ ley del Divorcio."

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
!\fin guez.-Ante mi, Juan Conte-La
coste.

y para que sirva de emplazamiento
en forma al demandado, D. Roberto
Gómez Doming~ez, toda vez que se ig
nora el paradero de! mismo, -expido la
presente, para su inserción en la GA
CETA DE 1L-\ORID :r Bolelin Oficial de
esta provincia, en 1Iadrid a 12 de Ju
nio de 1935."--EI Secretario. Juan Con
te-Lacoste.

Je-6088

MADRID- JT;ZGADO !\T;~IERO 19

En este Juzgado de primera instan
cia número 19, penden au los incidenta
lea de pob:-eza. promovidos por doña
Ascensión Agúnd~z Cisneros, para litio
gor en juicio de dh'orcjo que insta.
contra 5U esposo D. Juan Villa Pérez;
habiéndose ,dkta.-Io J~ siguiente

"Providencia: JUI~Z, Sr. Pérez RO'drf
gU~7..--:'¡adrid. 7 de .J unio de 1935. Dada
cu¡;nta, Si;! admite a tl"<lmite la demanda
de polJl"cza promovida por doña Ascen
sión Agún¡lez Cisnero;; para litis"ar en
los autos dI:: qu.e esta pieza dimana, con"
su e~poso D. Juan Yilfa Perez, CU)'a de
manda se sustandará conforme a las
reglas estahJecidas para los incidentes,
acordándose emplazar al Sr. Abogado
del Estado" al ,tema!l'd:adc.. S" Yilla Pé
rezo para qüe comparezcan :ro la contes
ten I:n t¿rmino de nueve días, efectuán
dose la diligencia respecto a este último,
y por ser desconocido su domicilio, me·
diante edictos que se filarán en la tabla
de anuncios de este Juzga,do. insel'tán·
dose ejemplares en la "Gaceta de Ma·
d.rid" y "Boletín Oficial" de la provin
cia.

Lo mandó y firma S, S.; doy fe: Pé
r.ez.-Ante mí, Ram¡ ..o Lópl'z:'

y para su insercion en los ¡;eriódic05
oficiales, a fin ;:le que sirva de cédula de
emplazamiento al demandado D. Juan
Villa Pérez, cuyo domicilio lIe descono
ce, extiendo el prese-nte, con el visto
bueno del Sr. Juez en Madrid a 7 de
Junio d~ 1935.-EI Secreta.rio. ante mI,
Ramiro López.-Visto bueno: el Juez,
Pérez Rodriguez.

Je-60S

En este Juzgado de primera inJ>tancia
número 19, se t!'"amitan autos de juicio
de diyorcio promovidos por doña As
censión A¡;:-úndcz Cisneros, <;ontra Juan
\'illa Pércz, en los cuales se ha dictac!o
la siguiente

"Providencia: Juez. Sr. Pérez RO'drl
gl.1fz.-)'Iadrid. 7 de J".üo de 1935. Por
presentado el anterior escrito cOn el
oficio y docwnento que le acompafian,

qu'O ~ unir <in it 1.:.;;, ¡:¡UlI.lS ut: su r~zón.
Estimandose ser de la competencia de
este Juzgado el conocimiento <le est~
asunto, se admite a trámite la demanda
de divorcio promovida por el Procura·
dar D. Francisco Javier Dago ~. Sanz
en nombre de doña Ascl:nsión Agúndez
Cisneros, contra D. Juan Villa Pérez.
la que se sustandará conforme a las re·
glas establecül.as para el juicio l~ccJara

Uvo ae mellor cuantia, con las morJifi·
<:aciones que seihla la ley de 2 de )'lar
zo de 1932, y de cuya demandll se con
fiere traslade al ~.Iillisterio fiscal por la
existencia de Un hijo menor del mat!'i
monio y la ausencia en ignorado para
dero <lel demandado, para que <:ompa
rezea en los autos y la con teste en tér
mino de veinte días, empla7.ándosele al
efe<:to en la forma que determina e1 ar
tkulo 682 de la ley de Enjuiciam:cnto
civil; y efectuándose t!l emplazamiento
del D. Juan YiBa Pérez para el mismo
fin :r por igual término, mediante ecHe
tos que se f!j<lr-án en la tabla de anun
cios Jel Jmgado, insertándose ejempla·
res en el "Boletin Oficial" de la provin
cia y "Gaceta de :\Iadrid", Se acuerda
que la. menor hija del matrimonio con
tinüe en poder y al cuidado de la ma
dre, seña1á!1dose a ésta como {lomidlio
el que ti€ne en la actualidad; y por ul
timo, hágase constar la admisión de esta
demanda en la pieza separada inciden
tal de pobreza, con la que se dará
cuenta.

Lo man dó y firma S. S.: do:y fe; Pé
rez.-Ante mi. Ramiro López."

y para su ins~r.:ión en los periódicos
oficiales, a fin de que sirva de emplaza
miento al dem::mdado D. Juan Villa
Pérez. cuyo domicilio se desconoce.
extiendo la presente en :\Iadrid a 7 de
Junio de 1935.-El Secretario, ante mi,
Ramiro López,--'-Visto bueno: el Juez.
Pérez Rodríguez.

NOVELDA
Don Francisco Galiana y Uriarta,

Juez de instrucción de la ciudad de No·
velda y su partido.

Po!" el presente, hago saber: Que en
el 5umario que en este Juzgado instruyo
con el número 43 oe 1935, sobre robo
a mano arma-da a la sucursal del Banco
Espai'iol de Crédito. en el pueblo de
A:;pe, tengo acordado q'..le por las Au
toridades y sus Agentes, se proceda a
la bl:sca y r-escate de la suma -de 30.000
pesetas, calculadas aproximadamente,
corroo 5ubstl"2idas en la comisión del he.
cho cometido en este dfa sobre las on ('.8
horas. ¡;rocediéndos.e a la detención de
cuatro individuos aes('on~idos, autores
del hecho, uno de les cuales era bajo,
chaparro. de cara iI1or~na y muy cerra
do -de barba, y como de una semana sin
afeitar, llevaba traje gris obscuro, usa·
do, y 10i otros traje:os también usados,
todo lo cual será puesto a mi disposiw

ción en la causa expresada, prü<:ediénw
dose también a la detención de las per
sonas que resulten ser encubridoras del
hecho.

Dado en Kovelda a 7 de Junio de 1935.
El Juez, Francisco Galiana.-EI Secre.
tario (ilegible).

JO-7jtY.)

PONTE\'"EDR.A

Don Julio Luis y Luis, Secretario d~

la Audiencia provmciaI de Pontevedr~
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Certifico: Que en los autos de que
se hará expresión, recayó la sigui.ente
"Sen~encia_-En la ciudad de Pon

te\-edra a 20 de Agosto de 1934; \'isto
por esta Audiencia provincial, com
puesta por los señores que más ahajo
se expresan, los presentes autos de jui
cio declarativo de roenor cuantía, pro
cedentes del Juzgado número 2, de
Vigo, sobre di\'orcio, en el que son
partes: de una, como demandante, Se
.erino Páez Soto, mayor de ed<td, ca·
sado, empleado y vecino de Yigo, re
presentado por el Procur.ador D. Hí
ginío Pacorro González, ~. de ;endido
por el Letrado D. Ramón Salgado, y
de otra, CQoffiO demandada, hoy en re
beldia. :\Iaría Pardo Fernández. tam
bien ma:yor de edad, ca$ada, dedicada
a sus labores y vecina de Yigo, siendo
asimi~mo parte el )1inislerio fiscal. en
representación de los hijos roenores
del matrimonio,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar a la demanda
interpuesta por Severino Pérez Soto,
acordando el divorcio con tod2S sus
consecuencias legales, del matrimonio.
cuya disolución decretamos, que cele
brÓ con María Pardo Fernández: el 1í
de :\oviembre de 1920 y rué in:;crito
en el Registro civil del Consub do ge
neral de Espai'ia en la República Ar·
gentina con el número 720 del tomo
tercero de la sección octava, con ex
presa imposición de costas a la deman~
dada, a quien declaramos culpable, de·
biendo quedar los bijos del matrim?
nio al cuidado del padre, y en su diO

comuníquese este proveído al expresa~

do Registro civil y a los en que ~ue

inscrito el nacimiento de ambos con
yug~s; d[¡;ase al Jl1ez de primer'a ins
tancia de Vigo número 2, que a lo
suces¡\"o cuide de no infringir el ar
ticulo 469 de la ley Procesal civil.

Así por esta se'ntencia, definitiva·
!mente juzgando, la qne por la ¡'ebeidi(l
de la demandada se la notificara en la
forma que determina el articulo 769 de
la ley de Enjuiciamiento civil, ]0 pro
nunciamos, roan damos y firmamo$.
Ildefonso Baquero y Pérez.-Jose Ma
ria Suárez Vence.-~1iguelPefis. de An
dré!'; "
C~ya sentencia fué publicada el mis

mo día de su fecha.
y para que sin·a de notificación a

la demandada 1Iaría Pa.do Fernández,
que se halla en estado de rebe:diB: ex
pido la presente. que se publlcara en
la GACETA OE MADRID, en Por:: tevl'dra
a 8 de Junio de 19·35.-Visto bueno: el
Presidente, Ildefonso Baquero.--El Se
cretario, Julio Luis y Luis_

jC-G09

RA~IBLA (LA)

Don José ~Ianuel Fernández de Val·
derrama y Dominguez, Juez de instruc·
ción de este partido de La Rambla.

Por virtud del prese:: te. se llama a la.
persona que se crea dueña de la caba
llería que a con ti nuación se e:xpresa, y
que fué intervenida como de ilegitima
procedencia al ,,-ecino de El Rubio. An
tonio García Fernández, el día 5 de
~layo último, con el fin de que compa
rezca ante este Juzgado de instrucción
dentro del término de -diez dias a acre·
ditar su pertenencia y hacerse cargo de
dicho animal; .¡¡re..-iniénJole que, si no

comparece, ie parara el perjuicio que
proceda.

Reseña.

Un mulo capón de diez a doce años,
I de 1,41 metros -de alzada, castaño claro.

apardado, Fénix e, uno o seis confuso,
espalda, cuyos hierros el e uno, corres
ponde al parti-do judicial de Udiz, y el
e seis. al de Arcos de la Frontera, Fé
nix V cuatro muslo derecho, correspon
diente este hierro al partido judicial de
Posadas, y hierro )Jündial ),1. núme
ro 6, en espaldilla derecha, raya cru
zada y cebraduras.

Dl1do en La Rambla a 9 de Junio de
193!i.--EI Juez, José ~tanucl Fernández.
El Secretario (ílegible).

JO-iíOO

SA.~TA CRUZ DE TEXERIFE

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del partido, en
providencia de esta fecha, dictada en
sumario número 139 de 1935, por le
siones, se cita en forma por medio de
la presente, de comparecencia, pnte este
.Juzga"o, a las diez horas del décimo
día, siguiente al de la inserción de esta
cédula en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia, al duefio
o encargado de la atracción denomina
da "De los coches locos" del Parque
"Luna Parek". que estu vo instalado en
esta capital, con el fin dp. oirIo.

Santa Cruz de Tenerife. 31 de ),Iayo
de 1935.-El Secretario judicial (ilegi
ble).

JO-iitO

TORRELAVEGA.

Don Antonio )Ianuel del .Fraile Cal
vo. Juez de inslrucción de la eiudad y
partido de Torrelavegu.

Por el presente, hago saber: Que con
esta fecha y IJar haber sido habido el
procesado en el sumario de este Juzga
do número 139 de 1934, por robo, Leo
nardo Abellan Barata, conocido por An~
tonio, se dejan sin efecto las requisito
rias expedidas para su captura con f~

cha 29 os ~Iayo üllimo en el referIdo
sumario; habiéndose acordado con esta
fecha la libertad provisional de dicho
procesado.

Dado en Torrelavega a 8 de Junio de
1935.-El Juez, Antonio Manuel del
Fraile.-El Seaetario judicial. Emilio
~l. Solis.

JO-iil3

VALDEPE~AS

Don José Zurita )'lorata. Juez -de 1ns
trucci¡)n de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que será in
serlo en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letin Oficial" de la pro-dncia, se hace
saber haberse dejado sin efecto las re
((llisitorías que fueron expedi:das con fe
cha 31 de :\1ayo último, para la busca y
prisión de la procesada Gregaria Sán
t:hez Rodrigo en swnario número 239 de
~933, por el delito de hurto, tramitado
el! este Juzgado, por haber sido hallada
la misma.

DaJo en Valdepeñas a 8 de Junio de
, 1935_--El jl:~Z, José Zurita.-El Secre·

tario, José Benavides.
JO-7714

\lLLA\'1 ClOSA

En virtud de lo acordado por el se·
ñor JUeL de primera inq,mcia de] par
tido, en provirlencia de 10 de los co
rríen tes, dictada en autos de juicio de
abinte-stato por fallecimiento de los
cónyuges Juan Recio Garera y Dolores
González Sopeña, ,-ecinos que fueron
de Rozadas en este Concejo. promovi
dos dichos autos Ijar su hijo Laurea·
no, se cita por media de la presente
al hereuero ausente en h¡;norado para
dero josé ~Iaria Recio Gonz~lez, para
el referido juicio; y al mismo tiempCl
para la junta que previene el artícu
lo 1.068 de la ley Procesal eh'il, para
la que se ha señaíndo el día 19 del
mes de Julio próximo, a las onee ho
ras, en la Sala Audiencia de est~ Juz·
gado, a fin de que se pon.~an de acuer
do sobre la administmción. custodia
y conservación del caudal. 1!nter.dién
dose esta citación para la formación
del inventario que se iniciará en igual
fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
:\-I"-DRID, a los efectos ordenados, libro
la presen te, que tirmo en \-illa\·icioSB.
a 11 de Junio de 1935.-El Secretario
judicial, Ramón _\guirre.

Je-610

ZARAGOZA

En virtud de lo acordado POI" el se
ñor Juez: de instruedón de! Juzgado de
instrucción número 2, de esta ciudad, en
el sumario número 206 -de 1935, sobre
publicaeíón de folletos clandestinos en
cabezados en la forma siguiente: "Ple
no l\'acional de Regionales de la C. N. T.
a celebrar el dia .. _ de Abril de 1935",
se cita por medio de la presente al de
nunciado José Tejero Romero. cuyo pa~

radero se ignora, habiendo estado domi
ciliado ultimamente en Jerez de la
Frontera, Plaza de las Cocheras, nÚIn&
ro 2. que es donde fueron ocupados tao
les folletos, a fin de que. en el término
de quin to dia, comparezca ante este
Juzgado. sito en la calle De..-nocracill,
número 64, al efecto de practiear las odi
ligencias acordadas.

Zaragoza a 8 de Junio de 1935.-El
Secretario, P. H., Mariano Torrijas.

JO-7717

En virtud de lo acordado por el sel'ior
Juez de instrucción del Juzgado :"Jume
ro 2, de esta ciud;!d, en el ramo sepa
rado de prisión dimanante de sumario
seguido en dicho Juzgado con el núroe-
ro 211 -de 1935. sobre estafa, contra José
Villarro:ra Gascón. se dejan sin efecto
las req!.!isilorias publicadas con fecha
27 <:le ~layo último. llamando a dicho
procesado en Yírtud de haber sido ha·
bido y practkado las diligencias neceo
sarias en el mencionado sumario.

y para que sirva de notificación en
forma, expido la pre$o€nte cédula que
firmo en Zaragoza a 8 de Junio de 193'Ó.
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

JO-7718
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JO-7725

ALICA:\TE

de 1935. - El
Pérez,

lll-1940

JUZGADOS ~fUNICIPALES

BOTIJA

Don Luis Delgado Renlero. Juez
mUllicip21 de Botija, del partido de
Montánchez.

Hago saber: Que por renuncia del
que lo desó<mpeiluba, se halla vacante
21 carse;- de Sec,;'ftario en propiedad
de este Juzgado municipal, y se anun
cia su provisión a concurso de trasla
dú, conforme a lo dispuesto en ~l ar
tículo 6.~, en relacion con el 4.", del
Decr-cto de 31 de Enero de 1934, para
que los aspiran tes a tal cargo I)Ut;:dan
solicitarlo den tro del plazo de treio ta
días natural-es, que empcz:lr:in a con
tarse desde el día siguiente a su pu
blica(;Íón en la GACETA DE :\IAVRID y
Bo!eliIt Oficial de esta provincia. diri
giéndose 19s in:-;Ianeias al Sr. Juez de
instrw.:ción Ji primera instancia de
Mon t;~ '1 ellez.

Esie ¡Juebio tieue i48 habitantes y
el Secretario no tiene más reribución
que los derechos de AranceL - El
Juez municipal. Luis Del;ado.

JU·-7719

COUIE::\AR

Don SebasUán Diaz :\Iolina. Juez
municipal de esta villa y su jJartido.

llago salí:::!': (JlIe pG¡- f¡j:;c;c:iwie;~tu

de D. :'Iliguel )luñoz FerzÜtndez, que b.
desempeñaba, Se encuentra vac:;r,te la
plaza de Secn:~ario propieta:;o de es
te Juzgado mu¡üciIJaJ, por lo qt¡(', de
conformid2d con lo preceptuado l:n el
articulo 6." del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934. se saca a concurso de trus·
lado la provisión de dich:.l V:1c:lIlte de
Secretario, debiendo los <lsj)lran les
presentar sus soiiciturles. debidamen
te documentadas. ante e~ Juzgado de
primera instancia e inst¡-ucdón de es
te parUdo. dentro de! término de
treints días, a con tar desde 1<1 publ ¡
cación de -este edicto en el Boletin
Oficial de la provincia Ji G.....CETA DE
MADRID.

Se hace constar que esta Ser:retaría
es de la claSe C); que s·e resolverá. ei
concurso con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 4.'" del citado Decreto;
que el término municipal consta de
una p'Oblación de ·LO!!l habitantes de
hecho y 4..1 ¡.¡~ de derecho, y que no
tie~ mas asignaciones o emolumen
tos que los derechos de AranceL

Colmenar Cilidaga), 7 de Jumo de
1935.-El Secretario accidental. Enri
que :\1. Rodrígu€z.·--El Juez munici·
pal, Sebastián Diaz.

JO-inO

CHM1ARTI~ DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de fa¡·
tas seguidos en este Juzgado COil el
número 1.59 de orden del año 1931
contra ~Iariano López, por lesiones,
se ha díc~ado }a sentencia, cuyo eno:-o.
bezamiento y parte dispositiva :;011 d<::l
tenor literal úguiente:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
tín de la Rosa a 1.0 de Junio de 193;):
el Sr. D, Juan \rsrtin JUIÍ:rez, Juc, mu
nicipal; habiendo visto las presente:;
diligen das de juicio verbal de fD.~tas,

!eilUida. entr. partes; de la una, .1

i
"!ir::~~tC'rIG tis':';~"iL ~D relJI~~:)~ni~:h~!on de 11

la acción pühiil"a, y de la otra. como
denunciudu. ~Ia!·¡::mo López., cuyas de·
m:is circunsla:H"i3s no const'ln

Fallo que de/;o condenar :r c~lldeno
a :\fariano Lópcz II la pena de cinco
Jías de arre.sto iIlenor y al lJ,igO de !ns
C'ú"ias dpf ;)r('''t' n te juicio. En <ltt'n('iún
al desconocido paradero de dicho en
juiciado. illltifiquese esla sentó:'[H'ia
po~ medio de edidos, que se ins~rt[¡

r;jn en la G\CETA DE )'L\oHm.
Así por esla sentencia, lo p.nnun

cio, mando y firmo.-J. jlartín Juá
rez."

La ::In terior sen!'Jncin rué leílla y
publicada el mismo dia de su fecl¡¡;,

y par<1 5n inserción en Ifl G..... t:J.:T.\ IIE
:\.[,URlD, a fin de que sirva de notifica
ciún ~~ dicho (;~r¡un<¡ado, expido la
presente. vjsnr1a por S. S, :Y sellada
can el dp esle Juzgado v el de mi Se
S(~('ret:lrin. en Cha:na¡-tln oe la Risa.
a 1." de Junio de 193'J.-El Secretario.
:\Ianud Hosende. - \'isto bt'eno: el
Juez mnnicip:!l. J. ).fartin Juárez.

.lO-7721

PETREL

Don Ha ~ael Duyos Risel. .lue? muní
cipal de esta villa de Petrel (AJicillltC),

H:lgO sabe,: Que encontrándose va
Cal~le la pInza dr. Secr"tario p:opie
t~!I'lO de eqe Juzga:io municipal del
pnriido jtt:::("ia! de :\fonóvar. cuya pro
\'isión se <.ln!'ncia a concurso de t.as
hdo. de cO-:1for¡!1idad con];) dispues
~o en e~ 3rtirlllü 6,· de1 decreto del
:\Ii!1;s+c";', de 'u<t;(':" [o['lJ''¡ 31 de E'le
;'0' ;ie' ÜJ34, ;. 'disp';'si~:~l;es .com~le=
mC!l:al"ias, para lo que se concede- un
,¡] aZü de treín ta tÍ ízs. a partí~ del en
que ap.are2ca ~>l nresente anuncio en
la GACETA DE ~L',D':l!D y Bolelin Oficial
de la provjil'::i3. durante cuyo plazo
j)Qdran d¡ri~irse las inst<1ncias, debi
damente do/:u:r.e:ltacas. al Sr. Juo>z de
primeré. i:1stan("ia e instrucción de es
le p~i'tid(), debiendo :Hlverti:r que co
fl!O t':nic-os. dC¡-ke~lOs se ~)erci1:ir¡;ll Jo;;
s~·j""'i:;d3dr.;c;:; en el :"..!;¡nr.e~. \' r-;"l~ es!.C'

:\I.unicipio ti~ne. U:l C~~~<? d:e 5:290 ~a
blt<mks ,j,:, ¡¡(>"!.'o. y j) . .1::,j _ni:: >t'I:c~:¡I~J.

Dado en P,'el~¡ él 1." tic J~¡;¡i0 GC

193óJ.-Ei .h:ez m:.micipai, Rafaei DIl
yos.-El ,Secctado ~u]llente, Gabriel
Sanchiz.

JO-i72·!

YILL.\.HER:\rOSA

Por el presente, y en virtud de lo
acol'dado por el Sr. Juez munidpaI
de esta villa en providencia de esta
fecha, se requiere al que dijo SH y lla
marse Antonio López Tirado. de CL:a

!'ento. y un ólñüs de edad, de profesión
pastor. natUi-al de Quintanar de la 01'·
!.len :r yecino de C(lrnpo de Cript::l!l3,
cuyo actual paradero se desconoce. ti.

fin de que dentro del térrnino de quin
ce días comparezca al1te este Juzgado
municipal paru la com;Jrobacióll (1 ra
tificaci'ón de la sanid:.iá de l¡{s lesiones
que ie fuero)J ¡;Ulls<Hlas ~:1 esta villa el
dla 5 de )'larzo último cU3i1do implo
raba la caridad ~)úblicapor las caIJes
de esta expn.:sada "illa, al cl!al se le
advi('rte que si dejare de hacerlo se
ten drú por ratificada la sanidad d~]

mismo.

YiiJahcr:nosa, 4 de Jun;" de 1935._
El Secretario, :\Iillán Sierra.

JO-7543

YILLAXt'EYA DEL FJlESXO

Don Silverio \"e~a González. Juez
municipal de esta villa (BaójGz).

Hago :;ab<'r: Que haHñndose "Gcnn.
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado munidpal, en virtud de
orden de la Superioridad se anuncia
b. misma a turno libre. pOi' hab!:::!' que
dado desierto -el concurso de traslado,
con arreglo a las disposiciones .igen.
tes, a fin de que los aspirantes amen·
cion<l!lo car"o puedAn presentar sus
instancias, documentadas, linte esle'
Juzg:ado municipal, dentro d~l plazo
de quince uías, a contar desde el si.
guiente al en que aparezca inserto es
te anuncio en el Boletía Oficial de la.
prO\'Íncia :r GACETA f>E :\1.WRIl>,
Es~a población tiene 6.720 .habita.>

tes.
Dado en Yillanue\'a del Fresno a 9

de :\Iayo de i9J5. - El Juez, Silverio
Vega.-P. S. :.\L, el Secretario, Ignado
~úñez.

JO-7354

ZARZA-C.\.i'ILLA

Don Santiago Sánchez :r Sanche¡,
Juez ,,:unic~pa! de Zarza-Capilla, pro·
\'inch: de Badajoz, .

Hago s~¡!J\:r: Que hall:indose vacante
el cargo de Secretsrio suplente de esté
JllZgado municipal. pOI' renuncia del
que lo venía desemp.eñando, en curn·
plimiento de 1.0 ordenad.o por la Supe
¡'loriGad. se anUp.clB su nro,"isión a
con' ursa de trl1slado llor ·'término de
trei]lta dias. contados desde el sim:en·
te 21 e:l que ap~:Kezca su Inserción 'en el
Boletín Olieral de esta p;-ovínd.a y G\·
cET.-\ DE ?-bl)RI::l. entre Secreta:-ios de la
catego.ia e, de con formidsd con lo
clispue5to en lo!; ~,l't!cu!o!' 4.' y 6.· del
dec;'etc dei Yi:inhterjo de Justicia de
~1 de Enero de lY34 :; demás di';;~o·

:dcjrmes legdes. L,;¡s aspirantes 1> la
rnisrr.a pr~sentllrán sus solicitudes de·
birlamente reinteg.-t~das, cd'mo iguul·
¡"en ~c los docurnen tos qUB acom paiiell,
:'ntf' el Juzgndo de primera instanc¡1l.
(~~ I)l't.!~l~( de Al(·o~c;'·. c1ent:·o del p[:¡.

lO le;.;;al, haciéndose saber que esta
.:¡l~..-:. e07·t-:~t:..~ d-:, ~.4.\&G hab¡t:~r;rp,-\ de de
recho. según el Censo de U130, no te·
nif':¡:!'J mús re¡ribl~("il'n qo..:e la ~:·:..lll

c.e:<lrL,. cuando ac1ue.
I~é\d'.) en Zarz;,¡-CajJilla a 1.0 de Ju

nio de 1935,-El Juez municIpal, San·
ti2,\[O Sánchez.

JURISDICCION DE I\oB.RINA

Don Dirr..as Püez Hernández, Oficial
segundo del Cuerpo General de Ser·
vicios ':\bríti:::os. instructor de un ex·
pediente de pérdida de la CartiJ1a
lIu ....al ;.- fe d~ soltería del ínscripto
Emilio AIIJerolaCrrutia_

Hago salJ.er; Que acredit..J:) el ex
tra,-ío de dichos documentos. se decla
r9.n nulos y sin valo¡-.

Alicunte, i de Junio
Juez instructor. Dimas
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AUolb!UA

Don Eduardo Gómez :l\1:artin, Subde
legado marítimo de Almeria e in:stru-c
to. del expediente incoado para acre
di!.ar el extravío .u-e 1a CartiHa naval
del inscrito Julián Gom:liltilz Palon;¡ue
la, número 86 de 1929, del Troto Al·
llIlería.

Hago saher: Qu.e a\X'edltado el ex
tray io del citado documen to, según re
.solución recaída ~n dicho expediente,
dejo nulo y sin valor alguno el e.xpre
lado documentoo

Al:ne:-ía a 4 de Juoio de 1935.-&1
Juez instructor, Eduardo Gómel Mar
tino

J1.1-1911

CASTELLON

Don Arluro Sotdo Llorente. Subin15
pedor -depc-imera del Cuerpo gen~raJ
de Servicios maritimos :r Subdelegado
marítimo interino del distrito de Cu
telIón e instructor de este exp'ediente
de abordaje en aguas del Golfo de
León entre el pailebot a ·rnotor nom
bra.do "Cala San Yiqmt,s", folio 66.
2,- A, de Palma, y otra embar<;'Qci6n
desconocida.

Hago saber: Que en el mellcion~uo
eKped1n'ete a.parece que a las nue..'e y
media de la noche del día 28 del pa
sado .::n:e.s de Maj·o, en agu<l.5 del Golfo
de León. el m~nci()nado pailebot al
canzó y abordó 11 una embarcación de
Ylda )- motOC', al parece!" de i'e'c~o, je
tipo barca de bou, apar-ejad:l ele halan
dra y pintn·da de hlanco, sin que a pe
sar de haherJe llevado el paUebot du
rante seis boras a r.ernCilque y de ha
herIa preguntado el Patrón del pailebot
pudiese COncx:er el nombre y matrícula
de la embarcaón remolcada.

Lo que se hace pUblico para que el
Patrón Q Armador de la embarca.ción
desconocida, se presente en esta Subde.
legación marítima a la brevedad pO:ói
ble o dentro del plazo de treinta días.
a contar desd{) la publicación orle este
edicto ~n la "Gaceta de .:\Iadrid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia, para pra
le:l tar las reclamadones <r..¡e crean ,per
tinentes y prestar declaración.

Caste116c, 1,0 de Junio de 1985.-&
Instructor, Arturo Sotelo.

H1--1896

CELTA

Don :\oJateo Ecil<Í.niz Uribe, Oflcial
~jimem d~l Cuerpo General de Ser·
ricios )larítimos y Juez instructor del
expediente qUl: se :nstn,y6 para jus
tificar el extray;o de la Libreta de ins
cripción marítima del inscripto de;
Trozo de Algeciras.

Por el presente1:::go saber: Que por
Decreto del Ilmo. Sr. Inspe'ctor gene
1'd de Personal y AEstamiento de fe
cha '2.=> de )1ayo da 193.'), se declaró
Justificado el extravío de ex.presado
documento, quedando, por lo tanto,
nulo y sin ningún valor el origLnal.

Ceuta, 6 de Junio de 1935.-EJ. Juez
bstructor, Mateo Echániz.

JM-194-9

Don Fernando LaCRci )Iorris. Auxi
liar de Oficir.as de la Subsecretaría de
la Marina Civil, ac tualmen te dest~na
do como 'la1 en la Delegación marHl.-

mQ de Ceuta, y Secretario de un ex
pediente de pérdida de la Libreta de
inscripción marítima del inscripto
del Trozo de Algecir-as Francisco Ló
De:!. (;ómez.
, Certifico: Que al folio número 57 de
dicho expedient~ aparece un ceMifl>eQ
do reintegrado con una póliza de dé
cima clase, por valor de 0,25 pesetas,
núme.ro A.2.557.947, que copiado a la
letra dice lo siguiente:

·'Ferna.ndo ~Ioro Fe,'nández, Secre
lario ~ la Junta local consultiva del.
Rincon de ::\ledik, de la qu~ es Presi
den te D. }I:mue Salme.rón Gálve;¡;.

Certifico: Que al vecino de este po
blado Frandsco López Gemez. natu
ral de La Línea (Cádiz), de cincuenta
y dos a iios de edad. viudo )" pro fesión
IJl~scador, Jlijo de :\lanuel y Antonia,
carece en la actualidad de bienes de
fortuna alguno.

y para que asi conSote, y a petición
del interesado, al solo efe-cto de acre
ditar su estado de pobreza, ex.pido el
presente en el Rincón de ~iedik a 25
de Abril de 1935. - El Secretario, F.
),Joro. - Yisto hueno: el Intenentor
Pres:dente, )1. Salmerón."

y para que conste y sina de justi.
ficant~ para acreditar su pobreza en el
abono de la publicación del edicto de
pérdida de la Libreta de inserípCÍón
maMtima del interesado en la. GACETA
DE :M.'illB.rD, expido el presente con el
Yisto bueno del Sr. Juez instructor, en
Ceuta El 6 del mes de Junio de 1935.
El Juez instruetor, )fateo Echániz.

J:\1-1949

FERROL (EL)

Don Antonio Suárez AbelIeira, Ca
pitán de Infanteria de Marina, Juez
in!>trl1ctor con destinu en esta Base
nayal principal.

Hago saber: Que acreditado en
fO!"!!:!1 leso.l el extravío da la Cartilla
naval del inscripto de l~ Armada. li
cenciado Luis Ignacio Garcia Püm
poso, queda nulo y sin nin¡¡Ún valor
diC'ho documento, incurriendo en res
ponsabilidad la persona que lo posea.
y no haga en trega del mismo.

El Ferrol, 30 de Mayo de de 1935.
El Capitún Juez instructor, Antonio
Suárez.

nI-1892

Don Antonio Suárez Ala;lleira, f:ar j •
tún de Infante¡'ia de Marinal. JU.l:Z ins
tructor con destino en esta !:saSl: naval
prlndpal.

H,¡go saher: Que acreditado en for
tila lega! el extravio de la Cartilla na
val dd inscripto de la ArmaJa licen
ciado José Rojas Goñi, Queda nulo y sin
ningún valor dicho documento, incu
rriendo en responsabilidad la persona
qu~ Jo posea )' no haga. entrega del
mismo.

El Ferrol, 30 de Mayo .ce 1935.-EI
CRJ.1i tán Juez instructor, Antonio Suá
rezo

J.:'II-1891

Don José Rodríguez Ollero, Capitan
de IrrfanterÍa de M9rina, Juez instruc
tor lleL'manente con de¡tino en d Grupo

1
de las Ft:e¡·Zlls de su Cuerpl) en esta
Base navul pi'incip~!.

Hago saber: Que acn~djtado en for
ma legal el extr,wío de la Cartille na·
val del in!>cripto '::e la Ai'n'iada licencia
do. folio S3 de 1924, dei Trozo de Lare
do (Santander). Domingo Cañal'le Ajo,
queda. nulo y sin n:n g"t:n valor didlO
documento, incurriendo en respc::l&abi.
liodad ia per:icna {¡'.le lo posea y no
haga entn~·ga dd mi!:';¡lO.

El Ferrol, 30 de '\¡ayo ~ie 193.>.-El
Juez instl'uctu¡- José R'_.ll~¡·j::¿llez Ollero.

, 'J:\I-1918

DOll :\1:1l'i:mo Cam;nuno Romo, Capi
tán de Infantería de ~-l'lI·ina. Juez iI~s
tructOl' del exp<:éiicnte instruido por'
pédida o extravío C:e la Fe de solteris.
del inscripto de .\larina José )1aria Gar
menuia Artcche.

Hago constar: Que por Decreto audi
toriado de la Sup~rior Autoddad de
esta Base navllI principal. obrante en
¿icho e:;J.ledkilte, ~e declara nulo y sin
valor al,guno el expresarlo documento,
incurriendo en respon~al;ilidadquien 10
posea y no haga e!lll'egu del mismo.

El Ferrol, 29 do:- :'lcyo de 1935.-EI
Ca.ritfin Juez peITllUilcnte, ~rariaTIo Ca
mazuno.

JM-1917

Don :\fnriUllO Cmnazano Romo. Capi
tán de In fan teria de ~larina, Juez ins
t,'uctor del exp.ec:icnte instruido por
pérdida o extravio de la Cartilla na...al
del inscripto de :Murina Ramón ::-;criega
Iglesias.

Hago constar: Que por Decreto audi
toriado ce la Superior Autoridad' '<le
esta Base nayal principal, obrarrte en
dicho eX1wdiente, se decla¡-a nulo y sin
valor alg~mo el expresado dücumento,
incurriemlo en r€'~p0ns:1biJicla-dq'Ji[>j] lo
posea y no haga entregl1 del nlis."Ilo.

El Ferrol, 2\l de ~1ayo d€' 1935.-El
Capitán Jue:.: pennanent~, ~Iar~ano Ca
mazano.

JM-1916

Don José Rodríguez Ollero. C&pitán
<le Infantería d~ :'Ia:-ina, Juez instruc·
tor penllanenle con di::stino en el Gru·
po de lus Fuerzas de su Cuerpo en e.'lta
Base naval principa1.

Hago saDe:': QUl" ac:-editac.la en forma
legal el extravío de la Cartilla ns.'·al del
inS{;¡-ipto de la :\rmada licenciado. fo·
Iio 439 de 1927, del Trozo de Bilbao,
José Cr-uz Belati..'g'ui, queda nulo y sin
ningún valor Jkho documento, incu
rrien ~() en r~.sl)Omabilidad la persona
ql~C ;0 posea y no haga entrega del
Il.!ISillO.

El Ferrol, 29 de :\f<.:yo de 1!:l35.-EI
Juez instrucior, José Roddgue<: Ollero.

J1I!-1916

Don José RoJrigut:z Ollero, Capitán
de Infantería ,de )'farins, Juez ¡nstruc~

tor permanenie con destino en ~l Gmpo
de la~ Fuerzas de su Cu€rpo en esta
Ba~ na\·al principal.

Hago saber: Que acreditado en forma
legal el extravío de la Cartilla naval del
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JM-lIHil

inscripto de 13 A rrn.?'.b !ke!!ci:.:.dc, f;>
lio 45 de 1925, del Trozo de Gijón, Be
nigno González López, queja nulo y sin
ningún valor dicho documento, incu
rriendo en responsabilidad la persona
que 10 posea :r no haga enlr.ega del
mismo.

El Ferrol, 29 da :\layo de 1935.-E1
.Juez instructor, José Rodriguez Ollero.

nl-1914

Don Jo;;¡é Rodríguez Ollt:'l"o, Capitán
de lnfanteris. orle ~1arina, Juez instruc
tor ocrmanente eon destino en el Gru
po de las Fuc!'zas de .su Cuerpo en esta
Base naval principal.

Hago saber: Que acredil<ldo foil forma
legal el extra\'io de la Cartilla naval
del inscripto de la Armada licenciado,
folio 16 <le 1918, de! Trozo de Santoña
(Santander), José Fernfmdez y Fernim
dez, queda nulo :r sin ninglm vator di
cho documento, incurriendo en respfJn
labilidad la persona que lo posea Jo' no
haga entrega del mismo.

El Ferrol, 30 .de :\Iayo ode 1935.-EI
Juez instructor. José' Rodríguez Ollero,

. J:\1--1913

JAYE.-\.

Don José B~rtoll1l;;U Llopls, OfkÍl:ll se·
gundo del Cuerpo geneiál de Servidos
marítimos J Subdelegado dI:' Pe~("a de
Jáyea, Instructor del expediente de ha
llazgo de cinco tultos de tabaco en la.
playa de PortichoL

Hago saber: Que por los Carabineros
de servicio en la playa de Portichol.
fueron hallados dos cajas y tres fardos
de tabaco al p3recer arrojados por e1
mar, presentando las siguientes carac- I

teristicas: los [a1'dos tab:h'O lh:'Y3n las
iniciales P, L, llevando en su inlerior'
pastillas marca la "lmpol'tanc¡¿;'. Las
cajas lle...an la in~rjl)ción TareoLÚn
Saigou y las num~raciones 1.488 :r
1.4(\4, encontrándose todo ello en mal
estado r deteriorado.

Lo que se hace ¡:úblico para que 19.
persona o personas que se cr~a.n con

dCi"&::....v éi. dichü ~il1lia:.G/!:o, se presemen
en esta Subde.Jagación de Pesen dentro
del J>lazo de treinta días, contaodos a
partir de esta fecha a justificar su de
rocho a lo hallado.

Jhea a 31 de Mayo de 1935.-El lns
trucor. José Bertomeu.

HI-1893

MADRID

Don José ~úñez de Castro y Ruiz,
Comandante de Infantería <le ~farinQ,

Juez instrn<'tor permanente de la juris
dicción de )larina.

Por el pre~nte, i·óllorándose su ac
tual paradero, cito a D. Andrés Zaldí
vl:lr :Martín, vecino ge Madrid, para
que, en el plazo de un mes. a partir
de la publicación d~ este edicto, CQm

pare2c:.t. en este Juzgade, con el fin de
notificarl", la cancelación de una nota
ptmal deriyada de la Ct4usa numero
637 de 1914.

Maodrid, 5 de Junio de 1935.-EI Co
mandante Juez instructor, José .Núñez.

J~I-1897

MALAGA

Don José ~laria Pasquin y Daban,
Teniente de ~ayio de la Armada, Juez
instructor de la swnai'ia que se instru
ye contra el marinero de la dotación
del -cruc~ro "República", AntoniCi Can
cld LÓl>e~.

Pr.Jr la presente, cito, llamo y empla
zo al mencionado Antonio Candel Ló
pez, hijo ·;je Antonio y de Francisca, oa
tural dt: Alicante, d.e veinte años de
edad, :soltero, siendo sus señas: pelo
negro. ojos castaños, estatura alto, para
que en d término de treinta días, con- I
tados desdt; la publicación -de esta re- ¡
quisitoria en el "Boletín Oficial" de la '
pro\'incia de _~licante y "Gaceta de lb- !
drid", comparezca en este Juzgado <l~ I

:\farina, sito en el <:rucero "República",
a mi disposicinó, para respo~der a. los
cargos que le resultan en sumaria que .
se instruye, por deserción. 1·

A. ]a vez, ruego a las AutoridacL;:s.

tanto civiles como miiitares, pr()cedan
a, la busca y eaptUi'8 del individuo de
referencia, y caso d~ ser habido, lo pon·
gan a mi -disposición.

Dado en Málaga a 1,0 de Junio de·.
1935.-El Juez instructor, José María·
Pa¡¡q-üiu.

H-f-1930

OROTAVA (L.'\)

Don Juan Garteizgogeascoa )[ella
Oficial segundo del Cuerpo Gener:ll de
Servicios :\iarítimos, Subd~legado ma·
rítimo del dfst"ito -de La OrOlaya }'
Juez instructor del expE:diente que s~

refiere.
Hago saber: Que en el instruido con

motivo de Ja pérdida de la Cartilla
naval del inscripto maritime de este
distrito, 1wrcos }brtin Rodríguez. ha
recaído resolución en el sentido de
haberse aercrtitllrio debidamente la
pérdida de citado docunJenlo. por lo
que se declara nulo y sin n~ngün y¡¡.
lor; incurriendo en respon:{abilidad
quien lo encontrare y no lo entregare,
O hiciera del mism") uso indebido.

Puerto de la Cruz, 21 de \layo dr
1935.~EI Juez instrudor, Juan .Gar.
tei zgo.gescoa )lella.

8A..t.~ FELIU DE GUIXOLS

El Subdelef.!ado maritimo de San
FeHu de Guixols.

Hago saber: Que por decr-eto aseso
rad:) de! Dmo. S!". Jn~pecto!" general
del Pei'sonal y AlIstamiento de 14 del
anlerior". obrante en el expediente qt,e
se trami,la por esta Subdeleg-ación me·
rítima. ,%r pérdida de la Cartilla na
val de A~stin Martín Sa~o:n. número
30 del Reeffi plazo de 1930, y perteTIl"
ciente a este Trozo, queda nulo r sin
valor aiguno el expresado documento,
incurriendo en responsabilidad la pero
sona q:ue,ha~a uso de él y no haga en
u·e~a del :!IIsmo,

San Feliu de Guixols, 6 de Junio de
1935.-(llegitle).

._----_._--_._----
SuceBores de Rivildeneyra (S. A.).-Paseo de Su Vicente, 20.


